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j) CAPÍTULO I
● 1.2 ANTECEDENTES

o 1.3 IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

NOMBRE ESTABLECIMIENTO Escuela España

DIRECTOR/A Katerine Cristina León Tapia

RBD 1197-5

DIRECCIÓN Calle Santa Teresa N° 401, Los Andes

TELÉFONO 342 421976

CORREO ELECTRÓNICO Informaciones@escuelaespanalosandes.cl

PÁGINAWEB www.escuelaespanalosandes.cl

DEPENDENCIA Departamento de Educación, I. Municipalidad de Los
Andes

EDUCACIÓN QUE IMPARTE Prebásica y Básica

APOYO AL APRENDIZAJE PIE

JORNADA JEC de Primer nivel de transición a Octavo Año
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1.1 HORARIO DEL ESTABLECIMIENTO

NIVEL DÍA HORARIO

Educación Parvularia Lunes a jueves
Viernes

08:00 a 15:15 hrs
08:00 a 13:00 hrs

Extensión Horaria
Ed. Parvularia

Lunes a viernes 15:15 a 18:00 hrs

Educación Básica Lunes a jueves
Viernes

08:00 a 15:30 hrs
08:00 a 13:00 hrs

1.2 ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL

Para fines Comunicacionales, existe una Organización Jerarquizada de los
Estamentos que le dan funcionalidad.
Nuestro Organigrama Institucional es el siguiente:

1.3 Objetivos del Reglamento.
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1.3.1 Dar cumplimiento al artículo 46 letra f) del DFL Nº2 del 2009 del Ministerio.
1.3.2 Educación que indica que los establecimientos educacionales para ser

reconocidos oficialmente por el Estado necesitan entre otros un reglamento
interno que regule las relaciones entre el establecimiento y los distintos
actores de la comunidad escolar.

1.3.3 Tener un Reglamento Interno que ordene la estructura, funciones e
interrelaciones entre los distintos actores de la comunidad escolar, con el fin
de lograr los objetivos enmarcados en nuestro Proyecto Educativo
Institucional.

1.3.4 Incorporar las políticas de prevención, medidas pedagógicas y los
protocolos de actuación que constituyen falta a la buena convivencia escolar,
graduándose de acuerdo con su menor o mayor gravedad, estipulando sus
procedimientos junto con el resguardo del debido proceso.

1.3.5 Resguardar el cumplimiento de los derechos y deberes de los integrantes de
la comunidad escolar con el fin de favorecer su desarrollo integral en un
ambiente de sana convivencia, así como sus interrelaciones con toda la
comunidad educativa.

1.3.6 Favorecer un ambiente de respeto entre todos los miembros pertenecientes a
la comunidad educativa para el buen desarrollo de una convivencia
positiva.

1.3.7 Permitir el conocimiento por parte de los alumnos de las normas y pautas
que regulen la autodisciplina de cada uno de los estudiantes.

1.3.8 Establecer soluciones frente a situaciones que atenten contra la sana
convivencia escolar permitiendo el desarrollo personal de cada uno de los
miembros de la comunidad educativa.

1.3.9 Facilitar técnicas de resolución constructiva de conflictos.

1.3.10 Entregar a todos los estamentos que pertenecen a la comunidad educativa
los planes de acción frente al óptimo desarrollo de la convivencia escolar.

1.4 Sentido del Reglamento Interno.
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El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE) se enmarca

dentro de la línea formativa que sostiene nuestro Proyecto Educativo Institucional
(PEI), insertándose en el ámbito de la educación formal del país y responde a los
requerimientos básicos de las leyes vigentes, que exigen de cada escuela los
procesos formativos que aseguren el aprendizaje de la convivencia, desde un
enfoque promocional y preventivo, para asegurar en los estudiantes toma de
decisiones autónomas y de prevención, frente a situaciones de riesgo que alteren la
convivencia o sean una amenaza para la interrelación armónica en la comunidad
educativa.

Con la finalidad de garantizar, en nuestra escuela, la protección de cada
niño, niña y joven es que se busca conocer, respetar y difundir los a

La Ley Nº 20.536, sobre Violencia Escolar, publicada el 17 de septiembre de
2011, define Convivencia Escolar como “la coexistencia armónica de los miembros
de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y
permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que
propicia el desarrollo integral de los estudiantes”.spectos legales que salvaguardan
sus derechos, manifiestos en la Constitución Política de la República, en la Ley
General de Educación, en la Ley de Violencia Escolar, la Convención de los
Derechos del Niño, Ley de Responsabilidad Penal Adolescente y aquellas
orientaciones emanadas de los Tribunales de Familia, entre otros.

La Superintendencia de Educación y MINEDUC señalan que el RICE, debe
contener las normas de convivencia que todo establecimiento educacional tiene la
obligación de elaborar, aun cuando conste en un documento separado.

Las normas de convivencia deben estar de acuerdo con los criterios
establecidos en la Ley sobre Violencia Escolar (LSVE) y definidas por cada
comunidad educativa. Estas normas estarán de acuerdo con los valores expresados
en su PEI. Se deben enmarcar en la ley y en las normas vigentes, teniendo como
horizonte el desarrollo y la formación integral de los y las estudiantes.

Finalmente, conforme a lo dispuesto en la ley Nº 21.128, publicada el 27 de
diciembre de 2018, este reglamento incorpora las normas relativas al concepto
“Aula Segura” sobre cancelación de Matrícula, Violencia en los Establecimiento y
Expulsión del Establecimiento Educacional.

1.5 Ley de Inclusión Nº20.845.
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Los Reglamentos Internos de los establecimientos educacionales deben respetar, en
general, los principios de todo sistema educativo que le resulten aplicables, siendo
especialmente significativo observar los siguientes:

• Dignidad del ser humano. La dignidad humana es un atributo que no hace
distinciones y se aplica a todos los seres humanos, más allá de sus características o
creencias, es decir, la dignidad no se otorga ni se quita, puesto que es propia de
cada hombre y mujer; sin embargo, puede ser vulnerada, por lo que nuestro
reglamento interno, tanto en su forma como en su contenido, debe resguardar el
respeto de la dignidad de toda la comunidad educativa.

• Interés Superior de los Niños y Niñas. Históricamente, niños y niñas fueron
considerados como objetos de protección y se les señalaba como pasivos receptores
de decisiones tomadas por adultos, en función de lo que éstos consideraban. Hoy, y
de la mano de la Convención de los Derechos del Niño, se asume que niños y niñas
son sujetos de derecho, es decir, que sus necesidades deben ser satisfechas, no por
beneficencia, sino porque es un derecho que debe ser garantizado por los adultos y
las instituciones, así como ejercido por niños y niñas. Dicho lo anterior, los
estudiantes son titulares de derechos, con capacidad de ejercerlos progresivamente
de manera autónoma. Niños y niñas, tienen intereses, necesidades, opiniones y
motivaciones particulares, las que deben ser respetadas y consideradas en la
gestión del establecimiento educativo, en su diversidad, tanto a nivel de grupo
como en su individualidad.

• No Discriminación Arbitraria. Tanto las normas de convivencia como los
procedimientos de los reglamentos internos, junto a sus posibles sanciones, deben
aplicarse respetando los derechos fundamentales y sin distinciones arbitrarias
fundadas en diferencias de género, raza, religión, nacionalidad, edad, orientación u
otra. Siempre se debe considerar que todas las personas que componen la
comunidad educativa son diversas en sus características e iguales en sus derechos.

• Equidad de Género Tal como lo señala la Política Nacional de Convivencia
Escolar, los reglamentos internos deben resguardar a todas las personas,
independiente de su género u orientación sexual. Todos los niños y niñas tienen el
derecho a ser tratados y protegidos con el mismo respeto y valoración,
reconociendo que todos y todas son distintos, únicos y tienen iguales derechos.
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• Participación. El reglamento interno es un instrumento de gestión que regula la
forma de operar de los establecimientos, así como las relaciones entre los miembros
de la comunidad educativa, por lo tanto, en su elaboración, implementación y
modificación, se debe considerar la participación de ellas y ellos. Esto se debe
resguardar especialmente con niñas y niños, quienes tienen derecho a expresar su
opinión y, por supuesto, a que ésta sea considerada en los asuntos que les afectan.

• Principio de Autonomía y Diversidad. El sistema educacional chileno se basa
en el respeto y fomento de la autonomía de las comunidades educativas, principio
que se expresa en la libre elección y adhesión al proyecto educativo del
establecimiento y a sus normas de convivencia y funcionamiento establecidas en el
reglamento interno.

• Responsabilidad. La educación es una función social. Bajo esta lógica, es deber
de toda la comunidad contribuir a su desarrollo y perfeccionamiento, toda vez que
de eso deriva que todos los actores de los procesos educativos, junto con ser
titulares de determinados derechos, deben cumplir también con determinados
deberes. Son deberes de los miembros de la comunidad educativa, entre otros,
brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos sus integrantes,
colaborar y cooperar en mejorar la convivencia y la calidad de la educación, y
respetar el Reglamento Interno, el Proyecto Educativo y, en general, todas las
normas del establecimiento.

• Legalidad. Este principio, referido a la obligación de los establecimientos
educacionales de actuar en conformidad a lo señalado en la legislación vigente,
tiene dos dimensiones. La primera, exige que las disposiciones contenidas en los
Reglamentos Internos se ajusten a lo establecido en la normativa educacional para
que sean válidas, por lo que las disposiciones de los reglamentos internos que
contravengan normas legales, se tendrán por no escritas, razón por la cual no
podrán servir de fundamento para la aplicación de medidas a miembros de la
comunidad educativa o adopción de decisiones por parte del establecimiento. En
cuanto a la segunda, el establecimiento educacional sólo podrá aplicar medidas
disciplinarias contenidas en su Reglamento Interno, por las causales establecidas
en éste y mediante el procedimiento determinado del mismo
• Justo y Racional Procedimiento. Este principio es manifestación de la garantía
constitucional consagrada en el artículo 19, N° 3, Inciso 6°, de la Constitución
Política de la República. Conforme a lo anterior, las medidas disciplinarias que
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determinan los establecimientos educacionales deben ser aplicadas mediante un
procedimiento racional y justo, establecido en el Reglamento Interno.

• Proporcionalidad. El principio de proporcionalidad en el ámbito educacional se
plantea como un límite a la discrecionalidad de las autoridades del establecimiento
para determinar las sanciones aplicables a las faltas establecidas en el Reglamento
Interno. En consecuencia, la calificación de las infracciones (por ejemplo, leve,
menos grave, grave) contenidas en el Reglamento Interno, debe ser proporcional a
la gravedad de los hechos o conductas que la constituyen. Asimismo, las medidas
disciplinarias que se establezcan deben ser proporcionales a la gravedad de las
infracciones. Por su parte, las medidas disciplinarias en los establecimientos
educacionales deben, por regla general, aplicarse de manera gradual y progresiva,
es decir, procurando agotar previamente aquellas de menor intensidad antes de
utilizar las más gravosas.

• Transparencia. La normativa educacional reconoce como uno de los principios
inspiradores del sistema educativo el principio de transparencia, el que, según lo
dispuesto en el artículo 3, letra j de la Ley General de Educación, supone que la
información desagregada del conjunto del sistema educativo debe estar a
disposición de los ciudadanos, a nivel de establecimiento, comuna, provincia,
región y país. De esta manera, las disposiciones de los Reglamentos Internos deben
siempre resguardar el ejercicio pleno del derecho y deber de los mencionados
actores de la comunidad educativa de estar informados, como uno de los atributos
que integran la libertad de enseñanza
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▪

1.1 Marco de Valores sobre La Convivencia.

1.1.1 Sellos Institucionales.

Sello 1: Vida sana y sustentable: La escuela promueve la vida sana a través de actividades deportivas,
recreativas y una alimentación saludable, para reforzar la importancia del autocuidado y su entorno.

▪
1.1.2 Visión del Establecimiento.

Visión: Ser una comunidad de aprendizaje que educa y desarrolla al máximo las capacidades y talentos
de los estudiantes, para el servicio y transformación de la sociedad aspirando a que sean agentes de

cambio.

1.1.3 Misión del Establecimiento.

Misión: Entregar una educación de excelencia, sana y sustentable, basada en los valores, la inclusión y la
diversidad contribuyendo a la formación integral de los estudiantes y al desarrollo de la sociedad.

1.2 PEI

De acuerdo con nuestro Proyecto Educativo Institucional (PEI), la Escuela España
favorece el desarrollo y la práctica de valores y virtudes, tales como:

✔ Responsabilidad: Cumplir con los deberes personales y para con otros,
colaborando activamente para mantener un ambiente de trabajo en la
comunidad escolar.

✔ Respeto: Valorar a los demás, considerar sus diferencias individuales,
manteniendo un trato adecuado para con los otros.

✔ Confianza: Creer en las personas sobre la base de sus competencias
individuales, confiando en su actuar frente a diversas situaciones cotidianas.

✔ Autodisciplina: Ser capaces de adherirse a las normas que aseguran la sana
convivencia en la comunidad escolar.
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Además de todos aquellos valores que ayudan a la formación integral de la
persona, logrando así un ciudadano útil a la sociedad en los múltiples roles que
deberá desempeñar.

1.3 ¿Que es la Convivencia Escolar para Escuela España?
Como establecimiento educacional comprendemos la convivencia escolar como

la interacción armónica y sana de todos los miembros de la comunidad educativa. La
sana convivencia escolar, a su vez, es un deber y un derecho que tienen todos los
miembros de la comunidad educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las
personas y el respeto que éstas se deben entre sí.

Nos permite resguardar un conjunto de relaciones humanas, que se establecen y
son necesarias para el buen convivir de todos los integrantes en nuestro Establecimiento
Educacional. Convivir es hablar, escuchar, participar, compartir, discutir, acordar,
reflexionar desde la igualdad, el respeto y las diferencias, sin excepción siendo una
condición indispensable de los miembros para el ejercicio de una verdadera Comunidad
Educativa.

1.4 Principales Fundamentos Legales y Normativa Vigente considerada en la
elaboración del Reglamento Convivencia, contenida en Reglamento Interno.

El presente Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE) se enmarca
dentro de la línea formativa que sostiene nuestro Proyecto Educativo Institucional
(PEI), insertándose en el ámbito de la educación formal del país y responde a los
requerimientos básicos de las leyes vigentes, que exigen de cada escuela los
procesos formativos que aseguren el aprendizaje de la convivencia, desde un
enfoque promocional y preventivo, para asegurar en los estudiantes toma de
decisiones autónomas y de prevención, frente a situaciones de riesgo que alteren la
convivencia o sean una amenaza para la interrelación armónica en la comunidad
educativa.

La Ley Nº 20.536, sobre Violencia Escolar, publicada el 17 de septiembre de 2011,
define Convivencia Escolar como “la coexistencia armónica de los miembros de la
comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite
el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el
desarrollo integral de los estudiantes”

Con la finalidad de garantizar, en nuestra escuela, la protección de cada niño, niña
y joven es que se busca conocer, respetar y difundir los aspectos legales que
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salvaguardan sus derechos, manifiestos en la Constitución Política de la República,
en la Ley General de Educación, en la Ley de Violencia Escolar, la Convención de
los Derechos del Niño, Ley de Responsabilidad Penal Adolescente y aquellas
orientaciones emanadas de los Tribunales de Familia, entre otros.

El presente Reglamento se acoge a la normativa vigente en la Ley General de Educación
Nº 20.370 publicada el 12 de septiembre de 2009; la Ley Nº 20.536 sobre violencia escolar
publicada el 17 de septiembre de 2011; la Ley Nº 21.128 Aula Segura publicada el 27 de
diciembre de 2018 y el DFL Nº 2 de Subvenciones (20/08/98) que exige el reglamento
Interno como requisito para la entrega de subvenciones.

Declaración Universal de los Derechos Humanos.

La Constitución Política de la República de Chile reconoce y ratifica en su
Artículo 5° esta declaración, estableciendo que “el ejercicio de la soberanía reconoce
como limitación el respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza
humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales derechos,
garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados
por Chile y que se encuentren vigentes”.

Declaración de los derechos del niño, niña y adolescente.

La Declaración de los Derechos del Niño y la Niña fue redactada por Naciones
Unidas en 1959, constituyéndose en un manifiesto ético y en un reconocimiento de ellos
como sujetos de derecho. Chile ratificó la Declaración de los Derechos del Niño y la
Niña en 1990, la que se rige por cuatro principios fundamentales; la no discriminación,
el interés superior del niño, su supervivencia, desarrollo y protección, y su participación
en las decisiones que los afecten.

Ley N° 20.370 General de Educación y sus modificaciones:

La Ley General de Educación constituye el principal cuerpo legal regulatorio de todo el
sistema escolar. Para esta Ley, “la educación… Tiene como finalidad alcanzar su
desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la
transmisión y el cultivo de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto
y valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la
diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las
personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en forma
responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y para trabajar
y contribuir al desarrollo del país”.
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La Ley N° 20.536 sobre Violencia Escolar: Promulgada el año 2011, tiene por

objetivo abordar la convivencia en los establecimientos educacionales del país,
mediante el diseño de estrategias de promoción de la buena convivencia escolar y de
prevención de la violencia escolar, estableciendo un Plan de Gestión y Protocolos de
Actuación ante situaciones de violencia. También crea la figura del encargado de
convivencia y entrega nuevas tareas a los Consejos Escolares.

Ley Nº 20.903 Crea el sistema de Desarrollo Profesional Docente y modifica otras
Normas.

Ley N° 20.911 Crea El Plan de Formación Ciudadana para los Establecimientos
Educacionales reconocidos por el Estado.

Resolución N° 51/2001 deroga la “Operación Deyse” y Aprueba el ''Plan integral de
Seguridad Escolar'' elaborado por la Oficina Nacional de Emergencia Onemi del
Ministerio del Interior, para ser desarrollado en todas las unidades educativas del país.

Ley nº 20.845 de Inclusión Escolar: La ley de inclusión escolar regula la admisión de los
y las estudiantes, elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en los
establecimientos educacionales que reciben aporte del Estado: prohíbe toda forma de
discriminación arbitraria, permite sanciones disciplinarias solo si están contenidas en el
reglamento interno, establece un plan de apoyo a la inclusión para fomentar la buena
convivencia, obliga a reconocer el derecho a asociarse libremente.

Decreto nº 79/2004 Reglamento de Estudiantes Embarazadas y Madres: La Ley
General de Educación, en su Artículo 11°, señala que el embarazo y la maternidad de
una estudiante no pueden ser argumentados como condicionantes o excusas que
limitan su respectivo derecho a la educación, más aún, la legislación establece que son
los establecimientos educacionales los encargados de realizar las adecuaciones
necesarias para que dichas estudiantes continúen con sus estudios de manera regular.

Decreto n° 50/2006 reglamentos de Centro de Alumnos: La organización de estudiantes
posee reconocimiento en la normativa legal vigente, así como en las políticas públicas
educativas. Dicha instancia está regulada por el Decreto n° 50 del Ministerio de
Educación.

Decreto n° 565 Reglamento de Centros General de Apoderadas/os: La organización de
apoderadas/os posee reconocimiento en la normativa legal vigente, así como en las
políticas públicas educativas. Dicha instancia está regulada por el Decreto n° 565 del
Ministerio de Educación, promulgado el año 1990 y por los Estatutos Tipo publicados
en el Decreto n° 732 del Ministerio de Educación en el año 1997.
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Ley N° 20.609 contra la discriminación fue promulgada el año 2012 y busca resguardar
el derecho de las personas a no sufrir ningún tipo de exclusión.

Ley N° 19.284 de integración social de personas con discapacidad.

La Ley N° 19.284 fue promulgada el año 2005 y establece indicaciones sobre la
integración de personas con discapacidad.

Decreto n° 24/2016 reglamento de Consejos Escolares: El Decreto n° 24 del Ministerio
de Educación, promulgado el año 2005, reglamenta los consejos escolares como
“organismo integrado por representantes de los distintos estamentos de la comunidad
educativa, quienes serán informados, consultados y propondrán acciones que conlleven
al mejoramiento de la calidad de sus propios resultados en la tarea escolar”.

Estándares indicativos de desempeño para establecimientos educacionales y
sostenedores.

Decreto nº 73/2014: Fueron elaborados por el Ministerio de Educación y aprobados por
el Consejo Nacional de Educación. Constituyen un marco orientador para la evaluación
de los procesos de gestión educacional de los establecimientos y sus sostenedores,
constituyéndose en la base de la evaluación indicativa de desempeño conducida por la
Agencia de la Calidad de la Educación. Todo lo anterior se inscribe en el Sistema
Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación.

1.6.4 Ley General de Educación N° 20.370 (LGE):

En su Artículo 46, letra g, establece que los docentes y el personal asistente de la
educación deberán poseer idoneidad moral, entendiéndose por tal no haber sido
condenado por crimen o simple delito de aquellos a que se refiere el título VII del Libro
II del Código Penal y/o la Ley N° 20.000 que sanciona el tráfico ilícito de
estupefacientes y la Ley N° 20.066, que sanciona la violencia intrafamiliar.

Ley N° 20.880 “Ley sobre probidad en la función pública y prevención de los conflictos
de intereses”. El principio de probidad en la función pública consiste en observar una
conducta funcionaria intachable, un desempeño honesto y leal de la función o cargo con
preeminencia del interés general sobre el particular.

Ley General de Educación N° 20.845, 2015 (LGE) en su Artículo 1, letra f, sobre la
sustentabilidad dice: “El sistema incluirá y fomentará el respeto al medio ambiente
natural y cultural, la buena relación y el uso racional de los recursos naturales y su
sostenibilidad, como expresión concreta de la solidaridad con las actuales y futuras
generaciones”.
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Circular 482 del 20-06-2018 de la Superintendencia de Educación: Circular que imparte
instrucciones sobre reglamentos internos de los establecimientos educacionales de
enseñanza básica y media con reconocimiento oficial del Estado.

Ley 21.128 del Ministerio de Educación, publicada el 27 de diciembre de 2018 con el
nombre de “Aula Segura”.

La Ley 21545. Establece la promoción de la inclusión, la atención integral, y la
protección de los derechos de las personas con trastorno del espectro autista en el
ámbito social, de salud y la educación.
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CAPÍTULO II
● 2.0 Perfil de los integrantes de la comunidad educativa

Perfil del estudiante

Perfil del apoderado
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Perfil del docente
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Perfil del asistente

● 2.1 De Los Derechos y Deberes de los Estudiantes.

● 2.2 Son Derechos del Estudiante. ( Rol Inspectoría General)
DERECHOS

Recibir una educación que le ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral, además de una atención
adecuada y oportuna.

Ser escuchado a través del conducto regular establecido según el orden de relación, el que será conocido por el
estudiante al ingresar al centro educativo. Este conducto está constituido por el Profesor de asignatura; el Profesor jefe,
Coordinación Académica o Encargado de Convivencia Escolar y finalmente por el director/a.
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Expresar su identidad y creatividad respetando los valores y normas del Centro Educativo.

Pertenecer a una escuela con identidad y reconocimiento dentro de una comunidad.

Contar con actividades destinadas a la recreación y crecimiento en otras áreas del desarrollo infantil y adolescente.

Estudiar en un ambiente en donde se respete su integridad física y moral.

Ser oído en los descargos y apelaciones frente a investigaciones de orden disciplinaria o situaciones particulares que lo
ameriten.

Utilizar las dependencias del Centro Educativo que estén a su disposición durante el desarrollo del Régimen
Curricular, conforme a lo dispuesto por la Dirección

Ser informado de las causas o motivos de alguna sanción que lo afecte, de ser comunicada ésta a su apoderado y
apelar para su revisión y rectificación si corresponde.

Ser informados de las pautas evaluativas y a ser evaluados de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de
acuerdo al reglamento de evaluación del establecimiento

Acceder al Reglamento Interno, y de Evaluación y Promoción del Establecimiento.

Al respeto de la dignidad, identidad de género, diferencias étnicas, religiosas e ideológicas siempre que su acción o
práctica no perjudiquen al bien común.

A la libre expresión, a la discrepancia y a ser escuchado(a).

A recibir sugerencias para una derivación hacia otros profesionales o instituciones externas, de manera oportuna y
pertinente.

Tener sus tiempos de descanso (recreos).

Formar parte de sus organizaciones escolares, participar y dirigir el Centro de Alumnos de acuerdo a los
requisitos de sus estatutos.

Usar el Seguro Escolar perteneciente al Servicio de Salud Pública.

A vivir su período escolar en un ambiente saludable y libre de contaminación.

Usar materiales destinados al trabajo en clases e instancias de aprendizaje, con la debida autorización del profesor.

Participar de actividades representando a la escuela.

Todo estudiante en condición de embarazo, paternidad o maternidad tiene derecho a solicitar readecuación del
calendario escolar por motivos de salud justificados y que tengan relación con esta condición.

Tener un medio de comunicación formal entre el Establecimiento educacional y su apoderado.
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Solicitar textos y materiales audiovisuales en el Centro de Recurso de Aprendizaje (CRA), según las normas
establecidas.

2.3 Son Deberes del Estudiante.

DEBERES
Valorar la educación recibida y contribuir con su esfuerzo y dedicación a su propia formación.

Escuchar a profesores y funcionarios del establecimiento (desde el respeto y la comprensión), toda conversación cuyo
contexto esté enmarcado en la formación valórica y educativa.
Respetar la expresión de identidad y creatividad de los demás miembros de la comunidad educativa.

Representar al establecimiento dignamente. Vestir el uniforme con el respeto que corresponde.

Disfrutar activa y sanamente de las actividades extra programáticas con que cuenta el establecimiento.

Respetar física y psicológicamente a todos los actores de la comunidad educativa, contribuyendo a la creación de un
ambiente de tolerancia y fraternidad.

Oír las conversaciones pedagógicas y formativas en toda situación que lo amerite.

No dañar y resguardar la integridad de las dependencias del establecimiento.
Valorar el ambiente educativo de respeto a fin de integrarse a la comunidad y mantener una buena convivencia con
todos los miembros de esta.

Tomar conciencia de su responsabilidad en el proceso de evaluación y en su aprendizaje.

Leer y comprender el Reglamento Interno de Convivencia Escolar y de Evaluación y Promoción del Establecimiento.

Ser tolerante con las diferencias de todo tipo, permitiendo la formación valórica y actitudinal.

Desarrollar un conjunto de capacidades y habilidades que permitan una convivencia basada en el respeto mutuo, en el
saber escuchar y dialogar que permitan la solución de conflictos y el aprendizaje personal y comunitario.

Responder positivamente a la derivación planteada por el docente, equipo psicoeducativo, laa Dirección del
establecimiento.

Permanecer en el patio u otro lugar distinto al de la sala de clases durante el tiempo de recreo, manteniendo una actitud
de respeto y sana entretención durante estos momentos.

Participar y respetar a sus compañeros que los representen en la Directiva del Centro de Alumnos, como también los
acuerdos que se adopten.

Evitar exponerse a accidentes escolares y situaciones de riesgo innecesarias e irresponsables, mostrando un
comportamiento adecuado, respetuoso y socialmente aceptable en la vía pública.

Mantener su ambiente en condiciones óptimas y saludables, preservando el entorno natural en el cual se encuentra
inserto la escuela.
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Traer a la escuela sólo aquellos elementos necesarios para el desempeño de su labor educativa (abuso del celular en el
recreo)

Participar de manera responsable de las actividades programadas por la institución.

El apoderado deberá dirigirse a Dirección para informar de la condición de embarazo, paternidad o maternidad de su
hijo o hija y las dificultades académicas presentadas asociadas a esta razón.

Portar diariamente la Libreta de Comunicaciones correctamente oficializadas.

Cuidar y responsabilizarse por el material entregado.

2.4 Derechos y Deberes de los Padres y Apoderados.
2.4.1 Derechos de los Padres y Apoderados.

DERECHOS
Ser tratados con respeto y consideración por cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa
Participar activamente del proceso educativo de sus pupilos/as
Ser informados sobre el proceso pedagógico de sus pupilos/as.
Ser informados sobre el funcionamiento del establecimiento. tanto en reuniones ordinarias como en horario de atención
del profesor jefe y/o profesores de asignaturas

Que se respete su integridad física y moral.
Ser escuchados por las autoridades y funcionarios del establecimiento.
Participar en la toma de decisiones que les afecte de acuerdo a su rol
La libertad de pensamiento, de conciencia y de religión
Solicitar con antelación, entrevistas con profesores, coordinadoras de ciclo, Convivencia Escolar o Inspectoría, y los
directivos. Siguiendo dicho orden (conducto regular).

Elegir representantes y ser elegido/a como representante de sus pares
Acceder oportunamente a la información institucional
La libertad de opinión y de expresión
Presentar peticiones a la autoridad y denunciar irregularidades
Participar en la actualización del Proyecto Educativo Institucional y Reglamento Interno
Ser atendido en sus inquietudes por parte del Encargado de Convivencia Escolar, procurando dejar constancia escrita
de cualquier situación que requiere ser investigada, a través de los conductos regulares establecidos para ello.

Dialogar con quien corresponda, sobre los problemas y dificultades en el proceso de formación de los/as estudiantes.

Solicitar personalmente, en caso de emergencia, la salida de clases de sus hijo/as antes del término del horario
establecido, dejándose registro en el libro correspondiente, respetando los horarios establecidos por el colegio.

Un debido proceso y defensa

21



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
Utilizar instalaciones y/o dependencias del centro educativo, previa coordinación con la Dirección, para el desarrollo
de actividades inherentes a su rol de apoderados.

No ser discriminados arbitrariamente
Organizarse en asociaciones de personas para lograr fines en el ámbito educativo, tales como directivas de curso y
Centro General de Padres y Apoderados.

De los padres y madres sin tuición –por divorcio o separaciones de hecho-, a ser informados, a participar en las
actividades y a ser escuchados por los establecimientos educacionales, respecto de la situación escolar de sus hijos

Solo quedan fuera de estas prerrogativas aquellos padres o madres afectados por resolución de los tribunales de
justicia, con medidas cautelares a favor del/la estudiante, mediante una orden de no acercamiento, o todas aquellas
que manifiesten expresamente una restricción para el padre o madre, respecto del estudiante en el ámbito escolar.

2.4.2 Deberes de los Padres y Apoderados.

DEBERES

Tratar con respeto y consideración a cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa

Mantenerse informado del proceso académico y formativo de su hijo/a, respetando el conducto regular y de todo el
acontecer del centro educativo, a través de las instancias correspondientes.

Apoyar los procesos educativos que desarrolla el establecimiento.

Informar, a través de los conductos regulares y de manera oportuna sobre cualquier situación de la cual tome
conocimiento y que involucre a los/as estudiantes o funcionario(a) del Establecimiento y que revista peligro para los
miembros de la comunidad educativa.

Acusar recibo de todas las comunicaciones que envíe el Establecimiento (firma acreditada).

Cumplir con el horario de ingreso y de salida de los estudiantes.

Asistir a las reuniones de apoderadas/os y otras citaciones que realice el establecimiento

Responder económicamente por los daños que ocasione su pupilo en el establecimiento

Preocuparse de la puntualidad, presentación personal y hábitos de higiene de su pupilo.

Justificar las inasistencias de su pupilo, por escrito o personalmente, dependiendo del caso.

Los padres y apoderados siempre serán los responsables de velar que el estudiante pueda actualizar las materias o
contenidos trabajados en su ausencia
Informar al establecimiento sobre temas de salud, contacto familiar, temas judiciales de su pupilo

Firmar todas las pruebas escritas de los/as estudiantes.

Informar personalmente al establecimiento inmediatamente en caso de cambio de domicilio o número de teléfono.
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Conocer, respetar y hacer cumplir el Proyecto Educativo Institucional, reglamento de evaluación y promoción escolar, y
Reglamento Interno del establecimiento.

Evitar comentarios y falsos testimonios contra la institución y los diferentes integrantes de la Comunidad Educativa
que pudieran ser efectuados de cualquier forma y a través de cualquier medio.

Marcar con el nombre todos los útiles y prendas de los/as estudiantes del establecimiento.

Preocuparse que su pupilo se presente con el material de estudio necesario y adecuado a su horario de clases.

Revisar diariamente la agenda escolar para mantenerse informado sobre las distintas situaciones de su hijo/a.

Fortalecer los principios y valores que permitan a los estudiantes crecer desarrollarse integralmente de acuerdo con los
objetivos y fundamentos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional.

Concurrir a toda cita realizada por el centro educativo.

Respetar el desarrollo de la jornada escolar de clases, no ingresando al centro educativo sin autorización de la Dirección
y/o Inspectoría General.

Informar durante el año de cualquier enfermedad que pudiere afectar al estudiante o al resto de la comunidad
educativa para efectos de resguardar la salud del colectivo
Informar, al momento de la matrícula, de enfermedades no eventuales o crónicas que sufra su pupilo (a), y/o de
medicamentos no aconsejables en su administración y/o de actividades físicas que pudiesen afectar a su salud,
actualizándose año a año. Estas situaciones deberán ser avaladas por certificados médicos emitidos por profesionales
competentes según sea la especialidad.

Colaborar en el manejo de las situaciones emergentes, tales como golpes, caídas, accidentes.

Todo padre, madre y/o apoderado debe notificar a la escuela los procesos judiciales si fuese parte de ellos y sentencias
judiciales en caso de existir medidas cautelares.

2.5 Estudiantes en Situación Especial. Adecuaciones Horarias.
Se va considerar en este punto las adecuaciones horarias para las siguientes
situaciones:

● Licencias Médicas Extensas
● Estudiantes que afecten gravemente la Convivencia Escolar.
● Estudiantes embarazadas y/o madres adolecentes

2.5.1 ¿Qué se entiende por hechos que afecten gravemente la Convivencia
Escolar?
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Son acciones que causan daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los
miembros de la comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las
dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de carácter sexual;
agresiones físicas que produzcan lesiones; uso, porte, posesión y tenencia de armas
o artefactos incendiarios; así como también los actos que atenten contra la
infraestructura esencial para la prestación del servicio educativo por parte del
establecimiento.

2.6 Estudiantes Embarazas y/o Madres Adolescentes.

2.6.1 Derechos de estudiantes padres, embarazadas y/o madres adolescentes.
El embarazo, maternidad o paternidad, en ningún caso constituirán impedimento para
ingresar y permanecer en él en cualquiera de sus niveles de educación. A los
alumnos(as) que se encuentren en esta situación, se les otorgará las facilidades
académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos objetivos.

Los padres o apoderados del alumno(a) que pasen por lo descrito en el artículo primero,
deberán:

✔ Informar al Establecimiento, por medio de su respectivo Profesor/a jefe, que la o
el estudiante se encuentra en esta condición.

✔ Notificar al Establecimiento, en la eventualidad que se produzca, todo cambio de
domicilio de su hija en condición de embarazo.

✔ Notificar al Establecimiento si la situación del padre o madre adolescente o en
condición de embarazo, pasa bajo la responsabilidad de su tutela a otra persona.

Los responsables o apoderados de la alumna en la situación descrita en este
Protocolo firmarán con el Encargado de Convivencia Escolar un compromiso de
acompañamiento a la adolescente, en donde se señalen los tiempos para que la
estudiante asista a los controles y exámenes médicos u otras instancias que demanden la
atención de su salud, el cuidado de su embarazo y del hijo/a que está por nacer o
nacido, indicando si la ausencia será total o parcial de la estudiante durante la jornada
de clases. En caso de ser un varón, y si la situación lo aconsejara, se aplicarán medidas
similares.

El o la Profesor/a Jefe tomará contacto con la familia del estudiante. En esta
acción procurará la máxima discreción y ofrecerá explícitamente al o la estudiante y su
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familia el apoyo necesario, indicando los medios de contacto y dando tiempos ante la
solicitud de entrevistas, en el caso de ser requeridas.

Será responsabilidad de la Unidad de Convivencia Escolar y/o Enfermería, una
vez conocido el estado de embarazo de la alumna, el:

✔ Dar a conocer los beneficios que entrega el Ministerio de Educación, para
mantenerse en el sistema escolar.

✔ Informar de Redes de Apoyo para estudiantes embarazadas, madres y padres
adolescentes e ingresar al Registro de Embarazadas de la Junaeb. Este proceso
estará a cargo del Asistente Social del establecimiento.

✔ Dar a conocer los “Derechos de estudiantes embarazadas y/o madres
adolescentes”.

- El derecho del o la estudiante, según corresponda a:

DERECHOS DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y/O MADRES ADOLESCENTES
Adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo

A tomar contacto con los respectivos profesores y junto a sus apoderados o adulto responsable acordar una
fecha de rendición de evaluación, en el caso de que la alumna embarazada no pueda asistir a la evaluación
planificada en su curso.

Tener, como alumna embarazada y/o madre adolescente, al resguardo del Establecimiento educacional con
el fin de asegurar que cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en los
programas de estudio. Para este fin, la estudiante, junto a sus apoderados y docentes de asignatura, podrán
elaborar un calendario flexible de evaluaciones, que será monitoreado por el Coordinador Académico.

Participar de la asignatura de Educación Física, si su obstetra lo aconseja, realizando las actividades según
las recomendaciones médicas. En caso contrario podrá reemplazarlo por trabajos de investigación dentro de
la asignatura.
Como estudiantes embarazadas o progenitor adolescente, podrán asistir periódicamente al control
prenatal y al cuidado propio del embarazo. Estas inasistencias deberán ser documentadas por el carné de
salud o certificado emitido por el médico tratante o matrona.
Poder salir del aula para ir al baño cuantas veces lo requiera su estado, como prevención del riesgo de
alterar su estado debido a su salud urinaria.
Permanecer, como alumna embarazada, en biblioteca durante los recreos si lo desea, con el fin de evitar
accidentes.
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Las instancias que tengan durante el año escolar por situaciones derivadas del
embarazo, parto, post parto, control y enfermedades del hijo/a menor de un año, se
consideran válidas cuando se presenta un certificado médico, carné de salud, tarjeta de
control u otro documento que indique las razones médicas de las ausencias a clases o
actividades escolares.

Respecto al periodo de maternidad y/o paternidad se establecen las siguientes
medidas:

✔ La madre adolescente, junto con su apoderado(a), consensuarán con el
Establecimiento, por medio del Responsable de Convivencia Escolar, el horario
de alimentación del hijo o hija, según cual fuere su situación personal, el cual no
considera los tiempos de traslado. Este horario debe ser comunicado
formalmente al director durante la primera semana en que la alumna se reintegre
a clases.

✔ En la eventualidad que el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad
que necesite de su cuidado específico, lo cual debe constar en un certificado
médico emitido por el médico tratante, se darán las facilidades pertinentes para
que la madre o padre adolescente asistan a su hijo/a enfermo.

Si bien el estudiante contará con especial cuidado y atención por parte del
personal educacional, deberá igualmente respetar el Reglamento Interno. En caso de
incumplimiento del mismo, será sancionada/o según el protocolo establecido para
estudiantes previo análisis del caso, considerando los antecedentes del mismo, y
evaluando si la condición de embarazo o paternidad está relacionada o no con el
incumplimiento de la falta en cuestión.

2.7 DERECHOS Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE GESTIÓN.

DERECHOS
Ser respetados y valorados por todos los miembros del centro educativo

Tomar medidas administrativas, disciplinarias y/o formativas, para propiciar un adecuado
clima escolar, con todos los miembros de la comunidad escolar.
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Conocer las opiniones de sus jefes directos, aportes u otros relacionados con la evaluación del

desempeño en el ámbito de la convivencia escolar.

Canalizar sus inquietudes de manera directa y franca.

Ser respetado en su orientación ideológica, física, su identidad de género y en ningún caso
discriminado.

La libertad de pensamiento, de conciencia y de religión
La libertad de opinión y de expresión
Vivir en un medio ambiente libre de contaminación
Presentar peticiones a la autoridad y denunciar irregularidades.

2.8 DERECHOS DE DEBERES DE LOS DOCENTES

2.8.1 DERECHOS DE LOS DOCENTES

DERECHOS
Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión
Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo
Organizarse en asociaciones de personas para lograr fines en el ámbito educativo en relación con

la convivencia escolar

Que se respete su integridad física, psicológica y moral

Proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del establecimiento

Participar en la toma de decisiones que les afecte de acuerdo con su rol

Canalizar sus inquietudes de manera directa y franca.

Utilizar el material del que dispone el centro educativo.
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Capacitarse y reflexionar activamente sobre su ejercicio profesional y/o laboral

Conocer las opiniones de sus jefes directos, aportes u otros relacionados con la evaluación del
desempeño en el ámbito de la convivencia escolar.

Tomar medidas administrativas, disciplinarias y formativas para propiciar un adecuado clima
escolar.

Recibir apoyo de parte del equipo técnico y directivo del establecimiento

Ser consultados/as por dirección sobre los planes de mejoramiento

No ser discriminado/a arbitrariamente
Vivir en un medio ambiente libre de contaminación
Libertad de reunión y de asociación autónoma
Acceder oportunamente a la información institucional
Libertad de opinión y de expresión.

Presentar peticiones a la autoridad y denunciar irregularidades

Un debido proceso y defensa
Sindicalizarse y/o asociarse en los casos y forma que señale la ley.

Tener una instancia de mediación voluntaria en caso de existir conflictos entre funcionarios. Los
funcionarios encargados de participar en la mediación son Dirección, Psicólogo (a), Representante de los
Profesores y/o asistentes, según corresponda y Encargada de Convivencia Escolar.

2.8.2 DEBERES DE LOS DOCENTES.

DEBERES
Desarrollar y fomentar aprendizajes significativos en sus estudiantes
Vincularse de manera cordial, promoviendo el respeto en las relaciones que establece con

los pares, estudiantes, padres y/o apoderados.

Conocer y contribuir al cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional.

Ejercer la función docente en forma idónea y responsable
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Conocer su rol y funciones al interior de la comunidad escolar

Diagnosticar, planificar, ejecutar y evaluar los procesos de aprendizaje de las estudiantes

Atender los cursos de manera oportuna.

Orientar vocacionalmente a sus estudiantes cuando corresponda

Actualizar constantemente sus conocimientos
Registrar en el libro de clases, asistencia, inasistencia, atrasos y contenidos.

Evaluarse periódicamente
Informar a los equipos competentes ocurrencias que afecten a la sana convivencia.
Brindar un trato digno y respetuoso a todos los integrantes de la comunidad educativa

Respetar los horarios de su jornada laboral y en la toma de cursos

Entregar los resultados de las evaluaciones en un plazo predeterminado

Conocer y respetar el Proyecto Educativo Institucional y el Reglamento Interno de
Convivencia Escolar de la escuela

Debe informar y denunciar a la autoridad competente la ocurrencia de delitos que afecten a
los estudiantes o que hubieren tenido lugar en el establecimiento

Velar porque las dependencias que utilizan los/as estudiantes se mantengan en óptimas
condiciones de limpieza.

Registrar las observaciones positivas o negativas del estudiante según corresponda.

Desarrollar sus clases procurando que todos los estudiantes trabajen en la actividad
planificada.

Velar por fomentar en sus estudiantes los valores y sellos educativos establecidos en el
Proyecto Educativo
Propiciar un clima de respeto, evitando cualquier tipo de descalificación, amenazas u otra
actitud que afecte al estudiante donde éste se sienta agredido física o psicológicamente.

Mantener la disciplina de los estudiantes en el aula, patio, actos,
lebraciones etc., interviniendo en caso de observar una actitud inadecuada de cualquier alumno (a)
el centro educativo.
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2.9 ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN

2.9.1 DERECHOS DEL PERSONAL ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN:

DERECHOS
Ser respetado y valorado por todos los miembros del centro educativo.

Trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo
Organizarse en asociaciones de personas para lograr fines en el ámbito educativo en relación con
la Convivencia Escolar.

Organizarse en asociaciones de personas para lograr fines en el ámbito educativo en relación con
la Convivencia Escolar.

Conocer las opiniones de sus jefes directos, aportes u otros relacionados con la evaluación del
desempeño en el ámbito de la convivencia escolar.

Canalizar sus inquietudes de manera directa y franca.

Ser respetado en todos los aspectos y en ningún caso discriminado.

Recibir orientación y asesorías según las necesidades.

Participar en un clima de trabajo armónico.

Recibir apoyo de parte del equipo técnico y directivo del establecimiento

Capacitarse y reflexionar activamente sobre su ejercicio profesional y/o laboral

No ser discriminado/a arbitrariamente
Elegir representantes y ser elegido/a como representante de sus pares

Tener una instancia de mediación voluntaria en caso de existir conflictos entre funcionarios. Los
funcionarios encargados de participar en la mediación son Dirección, Psicólogo (a),
Representante de los Profesores y/o asistentes, según corresponda y Encargada de Convivencia
Escolar.
Un debido proceso

2.9.2 DEBERES DEL PERSONAL ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN:
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DEBERES

Conocer y contribuir al cumplimiento del Proyecto Educativo.

Atender a todos los miembros de la comunidad escolar con cortesía, capacidad de escucha y respeto.

Canalizar las inquietudes de estudiantes, padres y profesores con quien corresponda según desempeño
de su cargo.

Actuar con prudencia sobre aquellos aspectos que ameritan ser discutidos y canalizados a sus jefes
directos.

Resguardar la integridad de los estudiantes en el cuidado de ellos en todo momento durante la jornada
escolar.

Relacionarse con respeto con los distintos miembros de la comunidad escolar, en ningún caso con
descalificaciones, agresión verbal, física o psicológica.

Canalizar sus propias inquietudes con quien corresponda, resguardando el clima institucional.

Respetar las normas del establecimiento
Conocer su rol y funciones al interior de la comunidad escolar
Debe informar y denunciar a la autoridad competente la ocurrencia de delitos que afecten a los
estudiantes o que hubieren tenido lugar en el establecimiento

Informar a los equipos competentes ocurrencias que.
afecten a la sana convivencia.

● CAPITULO III

3 REGULACIONES Y ACUERDOS PARA LA CONVIVENCIA

Según la normativa educacional, el Reglamento Interno debe respetar los
siguientes principios:

• Interés Superior del Niño
• No discriminación arbitraria
• Dignidad del ser humano
• Participación
• Principio de interculturalidad
• Legalidad, justo y racional procedimiento

31



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
•Proporcionalidad y gradualidad
• Libre asociación

3.3 EVALUACIÓN INICIAL/ENTREVISTA CON EL TUTOR Y LA FAMILIA

3.3.1 Matricula

3.3.1.1 Alumnos antiguos (renovación de matrícula)

Para el proceso de matrícula de alumnos antiguos, solo será necesario que los
apoderados asisten al establecimiento durante el periodo de matrícula de alumnos
antiguos, período que será informado mediante medios de comunicación formales del
establecimiento explicados anteriormente. Al concurrir los apoderados deberán rellenar
las fichas de matrículas de los(as) alumnos(as), dentro de las cuales deberán entregar
datos de contacto, apoderados y dirección.

3.3.1.2 Alumnos nuevos (Sistema de Admisión Escolar (SAE))

Actualmente el establecimiento cuenta con el Sistema de Admisión Escolar
(SAE), el cual es una plataforma virtual que el ministerio de educación pone a
disposición de las familias para facilitar el proceso de matriculación. En la página
www.sistemasdeadmisionescolar.cl se podrá postular a todos los establecimientos
públicos y particulares subvencionados, donde encontrarás toda la información
necesaria para el proceso.

3.3.1.3 ¿Cómo funciona el Nuevo Sistema de Admisión Escolar?

1. Deberán ingresar a www.sistemadeadmisionescolar.cl, registrarse como
apoderado e ingresar los datos del postulante.

2. Busca establecimientos y agregalos a tu lista de preferencias.
3. Envía la postulación y descarga tu comprobante.
4. En caso de haber vacantes disponibles todos los postulantes deben ser aceptados.

Si el establecimiento no cuenta con vacantes suficientes el sistema debe realizar
un ordenamiento aleatorio de los postulantes considerando criterios de
prioridad.

3.3.1.4 Publicación de resultados
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Los apoderados deben ingresar a www.sistemadeadmisionescolar.cl con su RUN

y contraseña para visualizar el resultado de su postulación. posterior a ello deberán
aceptar o rechazar el establecimiento en el que fue admitido el estudiante.

3.3.1.5 En caso de rechazar
Si rechazan o no pudieron participar del periodo principal de postulación existirá

el periodo COMPLEMENTARIO en el que podrán postular a establecimientos que aún
cuenten con vacantes.

3.3.1.6 En caso de aceptar
Se procede a MATRÍCULA.

El o los apoderados se deberán dirigir de manera presencial al establecimiento
donde fue admitido el postulante. En caso de no ser matriculado en el periodo
correspondiente, perderá el cupo.

3.3.2 Adscripción al grupo clase
3.3.2.1 Perfil de estudiantes

El Perfil del Estudiante que se busca consolidar durante su permanencia en el
Establecimiento, tal como lo establece el proyecto educativo, va en la línea de formar
personas capaces de integrarse en una sociedad en permanente cambio, actuando de
manera coherente, con juicio crítico, iniciativa, que les permita forjar su futuro con altas
expectativas sobre sí mismos además de los valores que promueve el proyecto
educativo.

En el marco de la Ley General de Educación, los/as estudiantes tienen derecho a
las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza.

La libertad personal se construye en un clima de convivencia y buenas relaciones
humanas, trabajando sobre los valores y desarrollando, por tanto, la capacidad de ser
responsable, respetuoso, honesto, solidario, justo, fraterno, con capacidad de orientarse
hacia el bien y con espíritu de construir comunidad.

3.3.2.2 Niveles del Establecimiento
La Escuela España cuenta con 10 niveles entre los ciclos de prebásica y básica.

● Ciclo inicial: está compuesto por los niveles pre kínder y kínder.
● Ciclo intermedio: Compuesto por los niveles 1°, 2°, 3° y 4° básico
● Ciclo Final: compuesto por los niveles 5°, 6°, 7° y 8° básico.

3.3.3 Etapas:
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- Estudiantes Antiguos y repitentes: serán pre matriculados de manera

automática. Posterior a ello los apoderados deberán completar la ficha de
matrícula mediante escaneo de código QR.

- Estudiantes nuevos: serán matriculados por el docente que le corresponda el
curso.

Si la matrícula se realiza durante el año escolar ya iniciado, será la coordinadora de
segundo ciclo la encargada de gestionar ésta, informando al Director/Inspector
General por temas académicos y vacantes. Posteriormente, se informará al
Encargado de Convivencia y profesor (a) jefe para que se agende a la brevedad la
primera entrevista.

3.3.4 Adscripción al Grupo/Clase

Una vez que el/la estudiante ingresa como alumno/a regular del establecimiento,
la inspectora de su curso será la encargada de acompañarlo/a a su sala y realizar la
presentación a sus compañeros (as).
El profesor/a jefe deberá tener una entrevista informativa con el/la apoderado/a o
tutor del nuevo estudiante dentro del primer mes a contar del ingreso al
establecimiento. En esta entrevista el profesor deberá informarse de su proceso de
adaptación (disciplina, relaciones con compañeros, manejo de contenidos, etc.)

El encargado de Convivencia Escolar también deberá solicitar esta información al
profesor (a) jefe para llevar seguimiento, dentro de los mismos plazos, lo cual
complementará con información si el (la) estudiante está siendo intervenido por
algún programa de la red SENAME u otra red de apoyo.

3.3.5 Atención a las familias

Canales de Comunicación:
Para facilitar un ambiente de respeto y cordialidad en la comunicación entre todos
los actores de la comunidad educativa, a continuación se establecen los canales de
comunicación que permiten exponer o intercambiar ideas y puntos de vista en
relación a situaciones que ameritan ser conocidas por los diferentes actores e
instancias de nuestro liceo. Estos canales pueden ser empleados en situaciones
programadas, las cuales dicen relación con aquellas que previamente han sido
planificadas y coordinadas a través de un calendario semestral o anual, y en las
imprevistas, que responden a situaciones emergentes que por su naturaleza y
trascendencia, no permiten esperar a la próxima instancia programada.
Para obtener provecho mutuo y que las relaciones que se generen tengan
resultados positivos, se utilizarán las modalidades de comunicación que a
continuación describimos:

a. La libreta de comunicaciones: es el medio oficial de comunicación entre padres y
apoderados con los distintos miembros del liceo y deberá ser utilizada, entre otras
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cosas, para la solicitud de las distintas reuniones;
b. Las circulares: son un medio oficial de comunicación entre la Dirección del
colegio y la comunidad escolar, para dar a conocer informaciones relevantes o
lineamientos generales del establecimiento;

c. Sistema de reclamos y sugerencias: está orientado a canalizar situaciones 21

imprevistas que requieran la atención de las autoridades del colegio, al cual se
puede acceder a través de un libro dispuesto para estos fines, el que estará
disponible en secretaría;
d. Entrevistas individuales: corresponden a todas las entrevistas donde participe el
apoderado y algún miembro del establecimiento, pudiendo ser docentes,
miembros del equipo directivo y profesionales del establecimiento.

Los apoderados podrán solicitar que sean atendidos por los docentes en el horario
estipulado para este efecto, el que se dará a conocer en la primera reunión de curso
de cada año. La solicitud debe ser realizada por medio de la libreta de
comunicaciones. Toda entrevista entre el apoderado y algún miembro del
establecimiento deberá ser registrada en un acta, de la cual quedará copia en la
carpeta individual del estudiante o en el libro de clases.

3.3.6 Reuniones grupales

Corresponden a instancias formales a las que concurren más de un apoderado con
docentes y/o directivos del establecimiento. Las instancias programadas deberán
estar contenidas en el calendario anual de actividades del liceo y serán las
siguientes:

a. De curso: se efectuará una reunión mensual en cada curso, participando la
totalidad de los padres o apoderados del respectivo curso, el profesor jefe y los
docentes de asignatura que se consideren necesarios.
b. Del Programa de Integración Escolar: se efectuarán según calendario entregado
por el Área de Integración. En estas reuniones deberán participar todos los
apoderados cuyos pupilos participen de dicho programa.

c. De Directorio del CGPA: se efectuarán acorde al calendario que entregará al
inicio de cada semestre el presidente del CGPA a Dirección, participando la
mayoría absoluta de la directiva del CGPA, los delegados de los cursos que sean
invitados y el (la) director(a) del liceo (o quien éste designe en su representación).

d. De Consejo Escolar: deberá sesionar en forma ordinaria, a lo menos, tres veces
en cada año, mediando entre cada una de estas sesiones no más de tres meses.
e. El Consejo deberá quedar constituido en su primera sesión anual: el (la)
director(a) del liceo deberá convocar a la primera sesión del Consejo antes de
finalizar el primer semestre del año escolar, la que tendrá el carácter de constitutiva
para todos los efectos legales.
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3.3.7 Trabajo con la comunidad.

Se promueve un actuar coordinado y colaborativo tanto a nivel interno con los
distintos estamentos de nuestro liceo como con los diversos organismos locales al
servicio de la comunidad, tales como La Oficina de Protección de Derechos (OPD),
consultorios, municipalidades, instituciones judiciales, etc., promoviendo un
trabajo en red que permita dirigirnos a una sinergia entre los distintos equipos al
servicio de un desarrollo infantil integral.

3.3.8 Relación entre Familia y Escuela
Todo estudiante debe contar con un apoderado Y apoderado suplente

debidamente oficializado al momento de la matrícula. El apoderado entregará al
establecimiento datos de contacto y emergencia tales como teléfono (fijo y/o
móvil), dirección, correo electrónico, entre otros. De acuerdo al Ordinario N° 027
del año 2016 de la Superintendencia de Educación, “los establecimientos
educacionales deben garantizar en sus reglamentos internos el ejercicio pleno de
los derechos de los apoderados que consagra la LGE y toda normativa aplicable,
por tanto, ninguno de estos derechos puede ser restringido ni limitados por
decisiones de naturaleza administrativa”.

3.3.9 Apoderado y apoderado suplente
✔ El apoderado titular, es la persona mayor de edad de parentesco directo (de

preferencia) que vive con el estudiante, esté mantiene contacto permanente con
el alumno y se responsabiliza por el cumplimiento de las obligaciones, deberes
y derechos del estudiante.

✔ En el momento de la matrícula los padres y madres, o quienes gocen de la
tuición o tengan la representación legal del alumno o alumna, deben designar a
un apoderado suplente para que ejerza este derecho en las instancias
establecidas, este deberá ser mayor de edad, tener relación directa y contacto
permanente con el alumno y suplirá los deberes del apoderado titular.

✔ La función del apoderado titular y suplente se define en el momento de la
matrícula del alumno, desde ese instante asumen su responsabilidad educativa
corroborada por su firma en la Ficha de Matrícula.

✔ Los padres o madres tienen derecho a asociarse, a informarse (solicitando
mediante conductos formales establecidos por el establecimiento documentos,
los respectivos informes de notas , de personalidad o cualquier otro documento
relacionado con la situación escolar de su hijo), a ser escuchados (directamente
ante el establecimiento, en las reuniones de padres y apoderados que el colegio
convoque, así como en las reuniones que se sostengan con los profesores u
otras autoridades, las que podrán ser solicitadas por los mismos padres,
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madres o apoderados o por el establecimiento, frente a casos puntuales que
requieran atención especial) y a participar en el establecimiento (a modo de
ejemplo se pueden enunciar en las reuniones de subcentro de nivel , las
reuniones de centro de padres y apoderados , todas las actividades
extracurriculares en que se considere la participación de padres , madres o
apoderados y en general todas las actividades organizadas por la institución
educativa en que se considere la participación de padres, madres ya
apoderados), indistintamente si gozan de la calidad de apoderado, por tanto,
es obligación de los establecimientos garantizarles el ejercicio de este derecho.

✔ Todo informe, comunicación o solicitud presentada por el alumno, sin la firma
de su apoderado legal o suplente (registrada en la ficha de matrícula), carece
de validez para la escuela. Igualmente, el apoderado debe tomar conocimiento
mediante su firma, de toda comunicación enviada por el Establecimiento.

3.3.9.1 Respecto de los derechos de padres o madres que no tienen la tuición de sus
hijos.

✔ No corresponde que un establecimiento educacional restrinja los derechos
legales respecto al Derecho preferente de los padres de educar a sus hijos, y los
derechos de estos a asociarse, ser informados, ser escuchados y a participar,
por el solo hecho de no tener el cuidado personal de sus hijos, a menos que
exista una resolución judicial que lo ordene

3.3.9.2 Regulación y Restricciones al ejercicio de los derechos de un padre, madre o
apoderado

✔ Ninguno de los derechos mencionados anteriormente puede ser restringido ni
limitados por decisiones de naturaleza administrativa.

✔ Constituyen un límite al ejercicio de estos derechos las resoluciones de los
tribunales de familia en las cuales se establecen medidas cautelares en favor
del alumno o alumna, como una orden de no acercamiento, o todas aquellas
que manifiesten expresamente la restricción para el padre o madre, respecto
del alumno o alumna, en el ámbito escolar.

✔ Las resoluciones que se pronuncien sobre la relación directa y regular y de los
padres y madres no custodios respecto de sus hijos e hijas en tanto no hagan
referencia a situaciones de contexto escolar, no obligan a la institución en
ningún caso, y no pueden ser invocadas por los interesados para hacer efectivo
el cumplimiento de dicha resolución judicial, es decir el padre o madre no
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podrá solicitar al establecimiento educacional consideraciones especiales para
el cumplimiento del régimen de visitas en tanto no estén expresadas en la
respectiva resolución judicial.

✔ Toda resolución judicial para ser considerada como documento oficial debe
contener el timbre del tribunal y firma del funcionario responsable, además de
la certificación de ejecutoria que este emite, y se considerará como vigente en
tanto no exista otra, que cumpliendo con los requisitos señalados, la deje sin
efecto.

✔ Todo apoderado tiene la obligación de entregar actualizaciones judiciales del
NNA al establecimiento educacional.

3.3.9.3 La escuela podrá condicionar el ejercicio del rol del apoderado cuando éste:

En caso de que se considere esta medida deberá contar con el debido proceso y
evidencia que respalde las siguientes faltas:

✔ Resulta ser responsable de actos destinados a difamar, injuriar o calumniar (teniendo
pruebas) a cualquier miembro de la comunidad escolar, ya sea de manera virtual,
oral o escrita.

✔ En forma constante y reiterada manifiesta su insatisfacción con la gestión de la
escuela en forma irrespetuosa o sin agotar los canales dispuestos para estos casos
(Libro de reclamos y sugerencias, disponible en dirección del establecimiento).

✔ Se ausenta a tres reuniones de curso, durante el año, sin ningún tipo de justificación
y/o no asiste a citaciones y entrevistas con docentes y/o profesionales del
establecimiento. Afectando de esta manera el normal desarrollo
formativo-pedagógico de los estudiantes. Si estas inasistencias existen, el docente
deberá comunicar a coordinación pedagógica para comunicar las posibles
consecuencias de su falta. Si la situación persiste, será Convivencia Escolar quien se
responsabilice por el caso.

✔ En caso que un apoderado incurra en una agresión hacia un estudiante se aplica el
protocolo de actuación ante denuncia de violencia física o psicológica de un
funcionario, docente, asistente de la educación u otro adulto de la comunidad
educativa en contra de un o una estudiante (referencia artículo 16D Ley 20.536).

✔ En caso que un apoderado incurra en una agresión física o psicológica en las
dependencias del establecimiento contra un miembro de la comunidad educativa, la
dirección deberá recurrir a las instancias legales pertinentes para efectuar la
denuncia que corresponda: Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones.(ley
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21.188). Desvinculando de manera inmediata al apoderado del establecimiento hasta
que el caso se resuelva y se dé el cierre.

✔ El apoderado o adulto responsable que se vea involucrado en situaciones
relacionadas a vulneración de derechos fundamentales de los niños, bajo condición
de: sospecha o proceso de investigación en curso. Mientras no exista una resolución
por parte del organismo legal pertinente, que dictamine la inocencia del/la
involucrando(a), el colegio se reserva el derecho a reincorporar a dicha persona a sus
funciones de apoderado.

✔ El apoderado no cumple con los compromisos pactados con el cuerpo directivo,
inspectoría, equipo psico-educativo, docentes, convivencia escolar y/o equipo PIE.

3.3.9.4 Manifestación de conductas inadecuadas por parte del apoderado

✔ Difamar, agredir verbal o físicamente, a través de medios escritos, audiovisuales o
virtuales, tales como: página web, Facebook, chat, e-mail, foros, Twitter, WhatsApp,
entre otros, a cualquier integrante de la Comunidad Educativa.

✔ Asistir a la escuela bajo los efectos de alcohol o drogas, compartir, consumir o
comercializar bebidas alcohólicas; se obliga a la escuela a denunciar el hecho,
cuando éste sea constitutivo de delito, a la autoridad que corresponda.

✔ Exhibir, portar, almacenar, compartir y/o difundir por cualquier medio escrito,
visual o virtual, o comercializar material pornográfico, en el recinto escolar. La
escuela, se obliga a denunciar el hecho a la autoridad que corresponda.

✔ Portar, prestar o comercializar armas blancas, de fuego o elementos que impliquen
riesgos para la integridad física propia, de la comunidad escolar, en el recinto escolar
o en otras dependencias donde se desarrollen actividades propias de la escuela. Por
consiguiente, se obliga a denunciar el hecho a la autoridad que corresponda.

✔ Sustraer, adulterar, destruir u obtener por medios ilícitos, documentos oficiales,
evaluativos impresos como libros de clases, informes, certificados de notas,
comunicaciones con soporte electrónico (hackear) como página web y/o correo
electrónico.

✔ Impedir el normal funcionamiento de las actividades propias de la escuela.
✔ Escribir, comentar situaciones, publicar fotos o imágenes de que esté involucrado

cualquier miembro de la comunidad educativa a través de las redes sociales
(Facebook, WhatsApp, etc.) sin autorización expresa de las personas involucradas.

✔ No retirar a su pupilo en los horarios estipulados.
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✔ Queda estrictamente prohibido a todo apoderado la intención o el acto concreto de

acercarse a un estudiante que no sea su pupilo o incluso su hijo para amenazar,
amedrentar, increpar o actuar físicamente sobre un estudiante, sea del nivel que sea
e independiente de lo que pueda o no haber ocurrido. Esta acción se considerará una
falta gravísima, que puede afectar la calidad de apoderado de la escuela.

✔ Cuando el apoderado sea entrevistado por cualquier funcionario del
establecimiento, no le está permitido, el usar audios o cámara para grabación de la
conversación o imágenes, mediante cualquier medio tecnológico, sin el conocimiento
o autorización de estos profesionales. Esta situación será denunciada por el
establecimiento educacional (dirección) en las entidades pertinentes (Carabineros -
PDI)

Procedimiento para condicionar el ejercicio del rol del apoderado.
Pasos:

1. La directora del establecimiento deberá informar al apoderado(a), que se inicia el
proceso de recopilación de antecedentes los cuales deberán determinar la
permanencia del ejercicio de apoderado titular y/o suplente.

2. Además, el director(a) deberá informar al apoderado que sus atribuciones en el
establecimiento se encuentran suspendidas hasta que finalice el proceso de
indagación.

3. La encargada de convivencia escolar del establecimiento deberá reunir los
antecedentes que evidencien conductas inadecuadas por parte del apoderado.

4. La encargada de convivencia escolar se entrevistará con los miembros de la
comunidad educativa que estén involucrados en el proceso de indagación.

5. Una vez recopilada la información, la encargada emitirá un informe que
determine las dos vías posibles de solución al conflicto, las cuales pueden ser:

- Reintegrar al apoderado en la totalidad de sus atribuciones en el
establecimiento.

- Apartar al apoderado de todas las atribuciones como tal, ya sea, presencia
en la escuela, reuniones de apoderados, ejercicio de directiva de subcentro,
entrevistas con docentes y retiros del estudiante.

6. En caso de que las conductas de parte del apoderado sean constitutivas de delito
y/o violentas hacia un integrante de la comunidad educativa. se deberá proceder
con el Protocolo de violencia.
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3.3.9.5 Evaluación inicial/entrevista con el tutor y la familia
Durante los dos primeros meses del año escolar, el profesor jefe de cada curso
realizará entrevistas a los padres o cuidadores legales que se vean reflejados como
apoderados para conocer la situación socio familiar de cada estudiante.

3.3.9.6 Citación a los padres y apoderados
Es deber del apoderado concurrir al Establecimiento cuando sea citado, por

escrito mediante libreta de comunicaciones o llamado telefónico, ya sea por
motivos académicos y/o disciplinarios. En caso de que el apoderado no asista a
tres citaciones consecutivas, se enviará correo electrónico y/o carta certificada
como evidencia de las citaciones. Si el apoderado persiste en no asistir, se
informará a Superintendencia de Educación Escolar mediante documento escrito.

3.3.9.7 De la asistencia a reuniones de apoderados
Las inasistencias de los padres y/o apoderados a las reuniones de curso

tendrán las siguientes instancias:

✔ Deben enviar a su apoderado suplente, según lo registrado en ficha de
matrícula, el que tendrá derecho a voz y voto, por lo tanto, las decisiones que
éste tome serán asumidas completamente por el apoderado titular.

✔ Los apoderados que no asistan a reuniones de padres y apoderados deberán
comunicarse con el profesor jefe, en un plazo no superior a las 48 horas y
coordinar con éste una entrevista.

✔ El apoderado que falta a más de tres reuniones seguidas está sujeto a perder la
calidad de apoderado titular.

✔ Ante 3 inasistencias reiteradas a las reuniones de apoderados, el profesor jefe
deberá comunicarse con el apoderado para justificar su falta.

✔ Si no existiera respuesta y justificación hacia docente, este deberá dar aviso a
las coordinadoras pedagógicas para realizar una entrevista personal
informando las consecuencias de sus inasistencias a las reuniones de padres y
apoderados.

✔ Si las inasistencia a las reuniones de padres y apoderados persisten los
encargados de tomar el caso será Convivencia Escolar para activar protocolos
de acción y las medidas pertinentes.

3.3.10 Estudiante

3.3.10.1 Responsabilidades del estudiante
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✔ Es de responsabilidad del estudiante -y apoderado-, que sus prendas estén

debidamente marcadas con el nombre y curso.
✔ Todo vestuario que el estudiante desee utilizar por el frío o algún otro motivo y/u

ocasión debidamente justificado, debe ser de color azul o modelo institucional.
✔ Si el estudiante no pudiera presentarse con su uniforme completo, el apoderado/a

informará al Inspector General, ya sea por escrito o personalmente, planteando las
excusas pertinentes.

✔ En actividades extra programáticas corresponde que él o la estudiante visten buzos
de la escuela.

✔ Los días en que realizan Educación Física y Recreación. Deben portar ropa de
cambio y útiles de aseo personal para uso posterior a la actividad física.

✔ Cuidar y mantener limpio el recinto de la escuela, no debe botar basura,
desperdicios, restos de comida, etc.; en pasillos, baños, jardines, comedores, salas de
clases, oficinas u otras dependencias.

✔ Cuidar los bienes materiales de la escuela como libros, equipos, material
audiovisual, mobiliario, muros, baños, entre otros, pues su buen estado beneficia el
funcionamiento de las actividades académicas.

✔ Si un estudiante encuentra un objeto que no le pertenece, deberá entregarlo en
Dirección, para ser devuelto a su legítimo dueño.

✔ Los estudiantes y sus apoderados/as deben responsabilizarse (asumir el costo
monetario) por la reposición o reparación de todo daño a las dependencias o a los
bienes materiales de la escuela, de sus compañeros o de cualquier integrante de la
comunidad educativa.

✔ Escuchar con respeto y esperar turno de opinión y participación.
✔ Respetar la labor docente, escuchando y participando de acuerdo a instrucciones

dadas.
✔ Si el estudiante ingresa entre sus pertenencias objetos de valor y/o sistemas de

audio, celulares, cámara fotográfica, juegos electrónicos, etc., la escuela no se hará
responsable por la pérdida o daños que pudieran sufrir éstos.

✔ El estudiante de la Escuela España debe velar porque su presentación personal
esté acorde con lo descrito en este reglamento (Especificado en el punto 3.1.2.2
Presentación personal).

3.3.10.2 Presentación Personal del alumnado
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El uniforme es la manifestación de identidad del Establecimiento. Por tal

motivo, su uso durante la permanencia del estudiante en la escuela y en las
actividades oficiales dentro y fuera del establecimiento, es obligatorio para todos
los alumnos del colegio, El cual consta de pantalón buzo azul con la insignia del
establecimiento, polera roja con insignia institucional, y polerón azul con rojo con
insignia institucional.

De no contar el o la estudiante con el uniforme institucional, deberá utilizar buzo
azul o de color oscuro. Acompañado esto por la polera con la insignia de la
escuela.

En relación a la clase de ed. Física, los y las estudiantes deben presentarse con buzo
en temporada de invierno, y short y/o calzas en temporada de verano. Polera roja
con insignia de la escuela, zapatillas que les permita realizar todas las actividades
de la asignatura de manera cómoda y segura. (se sugiere evitar zapatillas con
plataforma y tacos). Se exige su uso a todos los y las estudiantes, debido a que todo
alumno recibe una polera de su talla al momento de su matrícula.

De realizar el establecimiento actividad de jeans day, los y las estudiantes que les
corresponda por horario asignatura de educación física este día, deberán traer un
bolso con vestimenta adecuada, la cual deberán cambiar antes de la clase.

Se advierte que siendo este de carácter obligatorio, por razones de excepción y
debidamente justificadas por los padres o apoderados, se podrá eximir a los alumnos y
alumnas por un determinado tiempo, del uso de total o parcial del uniforme escolar, en
situaciones tales como; estudiantes embarazadas.

Damas y varones deben presentarse en el establecimiento con una adecuada
presentación y aseo personal.

En relación al cabello: Solo se permitirá en este punto cabellos tinturados, ya sea
total o en visos/mechas colores rubio y colorín.

En relación al uso de aros y piercing: Se permitirá el uso de piercing en orejas
(discretos y tipo labre). Queda estrictamente prohibido en la nariz, labios, cejas,
expansiones (piercing faciales).

En relación al maquillaje: Queda estrictamente prohibido el delineado en los ojos,
colores intensos en labios y párpados. También queda prohibido el uso de colores de
fantasía en las uñas.

En relación al rayado con lápices: Queda prohibido el rayado de las extremidades
(brazos, piernas) y la piel que queda visiblemente expuestas con dibujos, letras o
elementos que no forman parte de la presentación personal de los alumnos y alumnas.
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3.3.11 Uso de correo institucional

El correo institucional, es el principal medio de comunicación entre el hogar
y la escuela, por lo que se informa que es obligación del alumno y su familia el
mantener el correo electrónico operativo.

Desde el establecimiento, se informará respecto de las novedades que
puedan generarse en él y desde el hogar, se enviará lo relevante que pueda haberle
acontecido al estudiante, siendo este un nexo comunicativo, debe ser revisado a
diario por el apoderado.

3.4 Asistencias e inasistencias

✔ Los estudiantes deben asistir regularmente a clases.

✔ Las inasistencias del estudiante deberán ser justificadas por el apoderado, a

través de una comunicación escrita al retorno del pupilo al establecimiento, quien
deberá entregar a las inspectoras del ciclo, las cuales lo solicitarán durante la
mañana. De no ser así, el apoderado deberá acercarse a la recepción a firmar y
justificar la inasistencia del alumno.
Si lo anteriormente mencionado no se lograse generar, el caso será derivado al
equipo de convivencia escolar.

✔ Las inasistencias continuas por 3 o más días, obligan al estudiante a

reincorporarse acompañado por el apoderado en la sección correspondiente, salvo
que presente certificado médico que acredite su ausencia.

✔ Respecto a las inasistencias continuas por tres o más días, sin justificación ni

avisos formulados por el apoderado titular o suplente, profesor jefe procederá a
realizar llamado telefónico para consultar respecto a la causal de inasistencia del
estudiante, en caso de no obtener respuesta satisfactoria, se procederá por parte del
docente derivar el caso a inspectoría general, quien deberá intentar establecer
contacto con el apoderado. Si no se lograse establecer contacto por ambos
intervinientes el caso deberá ser traspasado a equipo de convivencia escolar
quienes intentarán el contacto con el/la apoderado/a. Si ello no se genera se
procederá a realizar visita domiciliaria por parte de la dupla psicosocial del equipo
antes mencionado.
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✔ Respecto a inasistencias no continuas, el profesor jefe procederá a contactar al

apoderado en aquellos casos que se generen 5 inasistencias, durante el periodo de
un mes, siempre y cuando estas no hayan sido justificadas adecuadamente. En caso
de no obtener respuesta satisfactoria, se procederá por parte del docente derivar el
caso a inspectoría general, quien deberá intentar establecer contacto con el
apoderado. Si no se lograse establecer contacto por ambos intervinientes el caso
deberá ser traspasado a equipo de convivencia escolar quienes intentarán el
contacto con el/la apoderado/a. Si ello no se genera se procederá a realizar visita
domiciliaria por parte de la dupla psicosocial del equipo antes mencionado.

✔ La suma de las inasistencias es causal de repitencia del estudiante, al exceder los

porcentajes establecidos por los Decretos de Evaluación del Ministerio de Educación
(15% según Reglamento de Evaluación).

3.5 Atrasos

✔ Los estudiantes deben ingresar puntualmente al establecimiento y a clases
de acuerdo al horario establecido (8:00).

✔ Los atrasos de los estudiantes se registran desde las 8:15 am en adelante
✔ El estudiante con tres atrasos se registrará en la hoja de vida y se dará aviso

al profesor jefe.
✔ El apoderado en primera instancia será notificado a través de llamado

telefónico realizado por el inspector general.
✔ Luego de tres atrasos más durante la siguiente semana el apoderado será

citado personalmente por el profesor jefe de manera presencial para
justificar los retrasos reiterados.

✔ En el caso de registrar 3 atrasos nuevos
✔ Los atrasos en ningún caso podrán ser sancionados con la prohibición del

ingreso al establecimiento educacional o a clases.
✔ El estudiante deberá cumplir los horarios que el establecimiento fije para las

diferentes actividades, aun encontrándose eximido de alguna asignatura.
3.6 Salidas de estudiantes

✔ Cuando el apoderado necesitará retirar a su pupilo del establecimiento
antes del término de la jornada de clases, deberá solicitar la autorización
personalmente o mediante apoderado suplente por escrito, donde consten
ambos R.U.N. Este trámite se realiza en la sección de inspección, donde se
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deja constancia en el Libro de Registro de Salida del alumno, con nombre,
R.U.N. y firma de la persona que lo retira. De existir previamente una
evaluación fijada, deberá, además, justificar en dirección la inasistencia a
dicha evaluación. Si la evaluación está en desarrollo, el estudiante no podrá
retirarse hasta su término, a menos que sea considerada como una
emergencia.

✔ Para controles dentales o médicos podrá hacerlo mediante solicitud escrita
en libreta de comunicaciones, con nombre y RUN del apoderado, la que
deberá ser respaldada por un certificado de atención médica o dental, de lo
contrario, deberá proceder de acuerdo con lo señalado anteriormente.

✔ Si las inasistencias impiden al estudiante cumplir con algún trabajo, prueba
escrita u oral, tareas u otras actividades, evaluados y avisados con la debida
antelación, el apoderado deberá presentarse en Dirección. En el caso de
inasistencia por medidas disciplinarias o actividades extraescolares, el
alumno presentará justificación escrita otorgada por Dirección, para luego
poder reagendar dicha actividad.

✔ Todo retiro de estudiantes que sea efectuado antes del término de la jornada
escolar deberá ser efectuado por el apoderado titular o suplente,
presentando un argumento que justifique dicho retiro.

✔ En los casos no contemplados en los párrafos anteriores, el estudiante
ingresará a clases, autorizado por Dirección, pero deberá presentarse con el
apoderado al siguiente día hábil.

✔ Tanto el apoderado como el estudiante, cuando correspondiera, tienen la
obligación de informar oportunamente a la sección correspondiente si
presentase enfermedad o impedimento físico o psicológico. Para ello, se
requerirán los certificados médicos que correspondan. De esto quedará
constancia en la hoja de vida del estudiante. Si se tratara de una enfermedad
que requiriera la eximición de una asignatura, el apoderado deberá
solicitarla a Dirección, presentando los certificados que avalen su petición.

3.7 Administración de medicamentos en el establecimiento TENS

Por razones de salud acreditadas a través de un certificado médico y/o
receta médica, los apoderados podrán solicitar al establecimiento colaborar en la
administración de medicamentos por vía oral a los estudiantes durante la jornada
escolar, dejando constancia escrita, y detallada, de dicha petición en Dirección.
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La administración de medicamentos sólo podrá ser realizada por

profesionales TENS del establecimiento, perteneciente al equipo de Inspectoría .

3.8 Eximición Clases de Educación Física

Todos los estudiantes participarán de las clases de Educación Física, aunque
se podrán realizar adecuaciones curriculares ante la imposibilidad de algún
estudiante de someterse a exigencias físicas. Dicho impedimento deberá ser
justificado debida y oportunamente a través de la certificación de un especialista,
en los plazos del mes de marzo.

En clases de Educación Física, se debe usar el uniforme correspondiente o
una polera deportiva, la falta de éste no liberará al estudiante de su participación
activa en el quehacer de la asignatura.

3.9 Información sobre el funcionamiento del establecimiento educacional
3.9.1 Medios de contacto con el establecimiento
Como establecimiento es fundamental el poder mantener a nuestra

comunidad educativa en conocimiento de noticias, actividades y comunicados del
establecimiento. Por lo anterior es que contamos con la página web oficial del
establecimiento http://www.escuelaespanalosandes.cl/, en donde es posible
encontrar información variada sobre temas como contacto, actividades, equipos,
noticias, protocolos, etc. También contamos con Facebook oficial del colegio,
Establecimiento España Los Andes, red social mediante la cual mantendremos
informados a la comunidad educativa respecto a noticias, actividades y
comunicados oficiales.

Otro medio oficial de comunicación utilizado es la “Libreta de Comunicaciones”,
la cual es un instrumento de contacto directo entre los apoderados y el establecimiento
educacional. Será responsabilidad de los apoderados el revisar diariamente la libreta de
comunicaciones, con la finalidad de mantenerse informados y en contacto con el
establecimiento.

3.9.2 Seguimiento en Aula
El establecimiento Escuela España cuenta con diferentes programas y equipos,

enfocados a potenciar el bienestar bio-psico-social de los alumnos del establecimiento.
A Continuación, se procederá a mencionar los programas y equipos:

3.9.2.1 Equipo PIE
Equipo conformado por educadoras diferenciales, profesoras, dupla psicosocial,

kinesiólogo, fonoaudiólogo y coordinadora. El Programa de Integración Escolar (PIE),
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es una estrategia del sistema escolar, planteada por el Ministerio de Educación, cuyo
objetivo es contribuir en el mejoramiento continuo de la calidad de la educación,
favoreciendo la presencia en la sala de clases, la participación y el logro de los
aprendizajes de todos y cada uno de los y las estudiantes, especialmente de aquellos
que presenten una necesidad educativa especial (N.E.E.), lo cual se rige por el artículo
83 y el artículo 170.

3.9.2.2 Equipo Convivencia Escolar
Equipo conformado por profesores, técnico en enfermería superior, dupla

psicosocial (Trabajador Social - Psicólogo) y encargado de Convivencia Escolar. El
programa de convivencia escolar tiene como principal objetivo mejorar los climas de
aula, para así potenciar la adquisición de conocimientos y habilidades. Dentro de las
funciones se encuentra el resguardar el bienestar bio-psico-social de los alumnos del
establecimiento, protegiendo y velando por el cumplimiento de lo establecido en la
“Convención internacional de los derechos del niño”, coordinar y gestionar programa
JUNAEB, acompañamiento de casos, derivaciones a tribunales de familia o programas
de red SENAME, trabajo en red, etc.

3.9.2.3 Equipo Psicoeducativo
Equipo conformado por Educadores diferenciales, psicopedagogos,

fonoaudiólogo y profesores, los cuales se encarga de dar apoyo académico a los
estudiantes que se encuentran con rezago pedagógico, lo cual se hace mediante dos
modalidades: ingresando a aula común y a través de los talleres de potenciación de
habilidades. Además, el equipo cuenta con especialista en fonoaudiología que evalúa y
realiza talleres en aula común trabajando principalmente la temática de conciencia
fonológica.

3.9.3 Atención de apoderados
3.9.3.1 ¿Quiénes pueden solicitar una entrevista?

Solo aquellas personas que figuren inscritas en las fichas de matrículas como
apoderado o apoderado suplente, padres biológicos y tutores legales por sentencia
ejecutoriada del tribunal de familia, de los alumnos, podrán solicitar entrevistas con
funcionarios y/o entrega de información oficial del establecimiento. (a no ser que exista
una causal que imposibilite esto, revisar punto )

3.9.3.2 ¿Cómo solicitar entrevista o atención?
Las citaciones o solicitudes de atención de apoderados siempre deben ser

pedidas formalmente por medio de la libreta de comunicaciones (único medio de
comunicación formal y oficial entre establecimiento y apoderados) y será
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responsabilidad del alumno entregar dicha comunicación a su profesor(a) jefe, el que
deberá firmar y responder con lugar y fecha para dicha citación.

En periodos de teletrabajo y Clases Online, es posible solicitar entrevista con el
profesor de asignatura o profesor jefe vía correo electrónico, los cuales serán facilitados
al comienzo del año escolar, por las distintas plataformas virtuales.

También es posible realizar solicitudes de este tipo presencialmente en el
establecimiento. En caso de requerir entrevista con funcionarios presencialmente en el
establecimiento, será necesario solicitar en portería hablar con coordinadoras de ciclo o
encargado del cuerpo directivo, las cuales poseen los horarios de entrevistas de
profesores y funcionarios. Dicha coordinadora o directivo, organizará entrevista con
apoderado según horario y disponibilidad del funcionario solicitado. Es importante
resaltar que no será obligatorio atender de manera inmediata a apoderados que lo
soliciten sin anticipación, debido a que los funcionarios del establecimiento poseen
horarios específicos de atención a apoderados.

3.9.4 Conducto Regular para entrevistas
Para canalizar las inquietudes, dudas y reclamos de cualquier miembro de

la comunidad educativa, el establecimiento informa sobre el siguiente conducto
regular de acuerdo con el ámbito requerido.

3.9.4.1 Ámbito Pedagógico:
▪

Ante cualquiera de las situaciones referidas al proceso de enseñanza,
evaluación o respecto de cuestiones curriculares, las instancias a las que se debe
acudir son:

a. Profesor(a) de asignatura
b. Profesor Jefe
c. Coordinador de ciclo
d. UTP
e. Directora de establecimiento

3.9.4.2 Ámbito Convivencia Escolar:
Ante cualquier situación que afecte las relaciones interpersonales o la

seguridad de un miembro de la comunidad, las instancias a las que se debe acudir
son:

a. Profesor de Asignatura
b. Profesor Jefe
c. Encargado de Convivencia Escolar
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d. Inspector General (en caso de ser necesario)
e. Directora de establecimiento

3.10 De los procedimientos a seguir frente a situaciones conductuales reiteradas
En aquellos casos de alumnos que presenten faltas reiteradas al reglamento

interno o dificultades en el área pedagógico-académica, se llevará a cabo un proceso que
tendrá por objetivo realizar seguimiento al alumno y a su evolución
pedagógico-formativa. Dicho procedimiento velará por el bienestar del alumno y de la
comunidad educativa.

- Dificultades que presenten en el área académico-pedagógica
En caso de que las dificultades se presenten en el área académico-pedagógica, al

finalizar el primer semestre se cita mediante UTP a todos aquellos apoderados cuyos
estudiantes presentan dos o más asignaturas insuficientes para dar a conocer la
situación pedagógica en que se encuentran aquellos alumnos con peligro de repitencia y
para establecer un compromiso de apoyo en el hogar, donde el apoderado firma estar en
conocimiento de la situación. En el caso de que el niño no reciba apoyo desde el hogar o
haya rezago pedagógico, los profesores jefes mediante entrevistas seguirán
monitoreando el proceso de aprendizaje. En las situaciones en las cuales los alumnos no
mejoran su rendimiento escolar, se expondrán a repitencia por problemas de notas.

- Dificultades que presenten en el área conductual
En el caso de los alumnos que presenten problemas conductuales se realizará un

proceso de acompañamiento orientado a apoyar al alumno en su proceso formativo,
desde el marco de la buena enseñanza y los valores del establecimiento, dicho proceso
buscará que el alumno reflexione y aprenda de sus errores. Dicho proceso será
sistemático e involucrar a distintos actores de la comunidad educativa, incluyendo a
profesores, inspectores, asistentes de aula, equipo de convivencia escolar y directivos.

3.10.1 Paso 1: Observación Negativa.
Cuando algún estudiante del establecimiento realice acciones que vayan en

contra de lo descrito en el reglamento interno, se procederá al registro de dicha acción
en el Libro de Clases, de su respectivo curso. La persona encargada de registrar esto
será aquel funcionario que haya presenciado dicha acción, en caso de no estar
autorizado para realizar dicho registro(quien no esta autorizado?), se deberá informar a
profesor jefe, co-teacher y/o algún miembro del equipo de Convivencia Escolar, para
que aquella persona lo registra en libro de clases e incluya la firma del funcionario que
inició el proceso.
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3.10.2 Paso 2: Entrevista alumno/a, y profesor/a jefe

Cuando un/a alumno/a presente una Falta Grave o dos Faltas Leves, será misión
de su respectivo profesor/a jefe efectuar entrevista con el alumno, en la cual deberá
realizar charla pedagógica - formativa enfocada a buscar que el/la estudiante tome
conciencia de los actos cometidos, y de sus posibilidades de mejora, crecimiento y
aprendizaje.

3.10.3 Paso 3: Entrevista apoderado y profesor Jefe:
En caso de que, a pesar de entrevista - charla pedagógica de profesor jefe y

alumno, el estudiante persista en su conducta se deberá realizar entrevista con el
apoderado. Para esto el alumno deberá presentar UNA falta muy grave ,TRES faltas
graves al reglamento o SEIS faltas leves.

En dicha entrevista el profesor jefe debe informar al apoderado respecto de las faltas del
alumno exponiendo el libro de clases en donde figuren las faltas informadas. Este
registro debe ser firmado por el apoderado como evidencia de toma de conocimiento.

Además de lo anterior se advertirá al apoderado y alumno que la siguiente falta grave o
muy grave tendrá como consecuencia la suspensión de un día (situación excepcional
será estudiada). Sumado a ello se explicarán cuáles serán las medidas a tomar en caso
de incumplimiento del compromiso estipulado en “Carta de Compromiso Conductual”,
las cuales pueden variar entre suspensión interna, suspensión externa, cancelación de
matrícula, cambio de curso, cancelación de matrícula, cambio de establecimiento o
expulsión, según sea el caso, faltas cometidas y actitud del alumno. Lo expuesto con
anterioridad se podrá complementar con derivaciones a programas de red
correspondientes según sea el caso.

Paso 4: Suspensión

En caso de que el alumno presente UNA FALTAS GRAVES, UNA GRAVÍSIMA.
Posteriormente a la entrevista realizada durante el paso 3. Se procederá a suspender al
alumno durante un día. La primera suspensión será siempre de UN día. Aquello puede
variar en caso de situaciones excepcionales que ameriten otra resolución.

Se llevarán a cabo suspensiones con aquellos alumnos que posterior a la primera
suspensión acumulen SEIS faltas leves ,TRES faltas graves o UNA falta muy grave. La
cantidad de días de suspensión dependerá de la cantidad y gravedad de anotaciones
acumuladas.

La cantidad de días de suspensión puede variar de 1 a 5 días.

3.10.4 Paso 5: Carta de Compromiso Conductual.
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Junto con la suspensión del alumno se procederá a realizar Carta de Compromiso

Conductual, que es un documento de carácter formativo que pretende invitar al
estudiante a reflexionar sobre algunos aspectos de su comportamiento que debe
mejorar. Para lograr esto, se requiere del apoyo de distintos estamentos de la Escuela y
también de la familia con nuevas estrategias que ayuden al estudiante a lograr los
cambios positivos esperados. El cumplimiento de este compromiso será evaluado mes a
mes por todas las personas que atienden a el/la estudiante y al término del semestre se
determinará si se levanta o pasa a tomar otro tipo de medidas, autorizadas por el
reglamento. Para ello se entregarán informes de: Profesor/a jefe, profesional del área
psicosocial, Encargada de Convivencia Escolar, UTP e inspectoría. Dichos informes
serán analizados por el equipo de profesionales antes mencionados junto a la directora
del establecimiento en una reunión destinada para eso.

3.10.5 Paso 6: Consejo de profesores

Se llamará al consejo de profesores a aquel compuesto por profesores que
realizan clases en el nivel del/la alumno/a cuando las instancias previas no hayan
ayudado a generar mejoras el proceso formativo del alumno, en dicho consejo se
plantean estrategias para ayudar en el proceso del alumno según las agravantes que lo
hayan conllevado a presentar el caso en el consejo.

Se informará al apoderado mediante entrevista de las decisiones tomadas en
dicho consejo. Esta entrevista quedará evidenciada en documento formal del
establecimiento con firma de los participantes.

3.10.6 Cambio de curso (en caso de ser necesario y justificado)
Será posible realizar cambios de curso dentro de un mismo nivel en aquellas

circunstancias en las cuales un alumno se vea en desmedro hacia su persona por parte
de otros alumnos del mismo curso, o se vea enfrentado a situaciones de acoso escolar.
Entiéndase como acto de agresión u hostigamiento, realizado por estudiantes que
atentan en contra de otro estudiante, valiéndose de una condición de superioridad.
Estos actos agresivos pueden ser cometidos por un solo estudiante o por un grupo de
ellos, y puede ser tanto dentro como fuera del establecimiento.
El cambio de curso se puede generar tanto para el alumno agresor como para el alumno
agredido, dependiendo de las particularidades de cada caso. La acción a realizar será
determinada en entrevista con el alumno afectado y sus apoderados. Existiendo
evidencia e investigación previa de lo sucedido.
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3.10.7 Ley 21.128 - Aula segura

En forma excepcional se podrá aplicar ley de aula segura, es decir, reducción de
la jornada escolar o asistencia a sólo rendir evaluaciones si se acredita que existe un
peligro real para la integridad física o psicológica de algún miembro de la comunidad
educativa, CON LOS MEDIOS QUE DEN CUENTA DE ELLO, Y QUE SE
CONFIGUREN CON HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITO, CIRCUNSCRITOS A
TRAVÉS DE AULA SEGURA LEY 21.128.Esta medida podrá ser aplicada a todos los
estudiantes del centro educativo, independiente del ciclo escolar en que se encuentren.

- LEY 21.128

El director deberá iniciar un procedimiento sancionatorio en los casos en que
algún miembro de la comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o
gravísima establecida como tal en los reglamentos internos de cada establecimiento, o
que afecte gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley.

  El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras
dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad
escolar que en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las
faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de cada
establecimiento, y que conlleva como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación
de la matrícula, o afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en
esta ley.

El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno, junto a sus
fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, según
corresponda. En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la
medida cautelar de suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para
resolver, desde la respectiva notificación de la medida cautelar. En dichos
procedimientos se deberán respetar los principios del debido proceso, tales como la
presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a presentar pruebas, entre otros.

Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos
anteriores se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco días
contado desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá
previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La
interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno
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hasta culminar su tramitación. La imposición de la medida cautelar de suspensión no
podrá ser considerada como sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una
sanción más gravosa a la misma, como son la expulsión o la cancelación de la
matrícula.".

El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial
respectiva, velará por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que
cuenten con profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para
su adecuada inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada
procedimiento sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los
Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad.".

"El Ministerio de Educación, a través de la Secretaría Regional Ministerial
respectiva, velará por la reubicación del estudiante sancionado, en establecimientos que
cuenten con profesionales que presten apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para
su adecuada inserción en la comunidad escolar. Además, informará de cada
procedimiento sancionatorio que derive en una expulsión, a la Defensoría de los
Derechos de la Niñez, cuando se trate de menores de edad.".

Tribunal constitucional

    Proyecto de ley que fortalece las facultades de los directores de establecimientos
educacionales en materia de expulsión y cancelación de matrícula en los casos de
violencia que indica, correspondiente al boletín Nº 12.107-19

3.10.8 Cancelación de matrícula o expulsión
La cancelación de matrícula se aplicará en aquellos casos en que, habiendo

agotado todas las instancias de trabajo con la familia del estudiante, las diferentes redes
del sistema y los profesionales del establecimiento, el estudiante persista en generar
problemas que afecten la convivencia escolar y los buenos climas de aula, de acuerdo a
lo dispuesto el reglamento interno, por lo cual no podrá renovar su matrícula para el
año siguiente.

La expulsión es una medida extrema, que se aplica si existe peligro real para la
integridad física y/o psicológica de alguno de los miembros de la comunidad educativa
de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento interno. Dichas medidas son orientadas
de acuerdo a las leyes 20.536 de violencia escolar y 21.128 aula segura.
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3.10.9 Aspectos previos al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de
matrícula:
El director, por sí o a través de un representante, deberá haber ejecutado las acciones
siguientes:

● Señalar a los apoderados los problemas de conducta de su pupilo.
● Advertir de la posible aplicación de sanciones al estudiante y su apoderado.
● Implementar a favor del estudiante las medidas de apoyo pedagógico o
psicosocial.

a. La expulsión o cancelación de matrícula será aplicada por el Director de la
escuela. En caso de que esté mismo lo considerase necesario. Se realizará
consulta al consejo de profesores, previo a tomar la decisión e informar al
apoderado.

b. La decisión y sus fundamentos serán notificados por escrito al estudiante
afectado y a su apoderado, quienes podrán pedir por escrito la
reconsideración de la medida dentro de 15 días de su notificación, ante la
misma autoridad.

c. El Director resolverá la apelación previa consulta al Consejo de Profesores. El
Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista los
informes técnicos psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles.

d. La resolución será informada de forma verbal en reunión con el apoderado
en un máximo de 10 días a contar del día en que se presentó esta apelación,
quedando registro escrito en Dirección y entregándose copia de ello.

e. Cabe tener presente que previo a la aplicación de la sanción, el(la) estudiante
y el apoderado tendrán derecho a efectuar los alegatos y descargos que
estime conveniente.

3.10.10 Criterio de aplicación de medidas o sanciones
Se llevará a cabo un justo y debido proceso, dirigido por el Equipo de

Convivencia Escolar, siendo escuchados los argumentos de los involucrados ante una
presunta falta. Sin embargo, siempre que exista la posibilidad y la voluntad de las
partes y teniendo como principio el conservar la armonía y las cordiales relaciones entre
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los miembros de la Comunidad, se buscará, como una medida legítima, la conciliación,
de manera previa a cualquiera de los pasos protocolares, para así evitar profundizar en
el daño a las relaciones humanas que pudiera resultar como fruto de la ejecución del
proceso sancionatorio.

Para que los procedimientos sean claros y justos sin formarse un juicio en forma
apresurada, se conocerán todas las versiones del o de las personas involucradas,
considerando los hechos, contexto y circunstancias que rodearon la falta (agravantes y
atenuantes).

Toda acción o medida contemplada en el reglamento interno, con relación a la
aplicación de medidas formativas, reparatorias o sanciones, debe ser mediante un
debido proceso

● Proporcional a la o las faltas cometidas.
● Acorde a la o las faltas cometidas
● Antes de tomar medidas excepcionales se deberá:

a. Haber realizado un acompañamiento sistemático al alumno
b. Haber citado e informado al apoderado sobre problemas conductuales, sociales o

la temática que sea del caso al apoderado
c. Haber realizado un plan de acción, enfocado a orientar y apoyar al alumno en su

problemática.
d. En caso de ser necesario, articular trabajo en red, con dispositivos o programas

comunales pertinentes. Esto podrá ser implementado antes o después de aplicar
medidas excepcionales, dependiendo del contexto y gravedad).

CAPÍTULO IV

6. Faltas, sanciones y procedimientos

4.1 Faltas a las Normas Disciplinarias

En el establecimiento educacional Escuela España se entiende como disciplina a un
conjunto de normas que deben acatarse en favor de una convivencia respetuosa, que
permita a todo integrante de la comunidad educativa desarrollar herramientas que
favorezcan una inserción positiva en la vida escolar, familiar y social.
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Cabe mencionar que las sanciones estipuladas en el presente reglamento interno se
encuentran reguladas, cumpliendo con los principios de proporcionalidad y
gradualidad en los días de suspensión, así como también el contexto familiar en que se
desenvuelve cotidianamente el estudiante, guardando estricta relación con la gravedad
o reiteración de la falta según corresponda.

En el establecimiento educacional Escuela España las prácticas formativas y la
resolución constructiva de conflictos, tendrán preferencia sobre las acciones
disciplinarias. Al elaborar y aplicar las sanciones se velará por que estas sean
proporcionales a la falta cometida.

La misión educativa del establecimiento busca que los estudiantes tengan una
formación integral, que favorezca la formación de sujetos críticos, tolerantes, solidarios
y participativos.

Para que los procedimientos sean claros y justos sin formarse un juicio en forma
apresurada, se conocerán todas las versiones del o de las personas involucradas,
considerando los hechos, contexto y circunstancias que rodearon la falta (agravantes y
atenuantes) según corresponda.

4.2 Faltas

Son aquellas que no alteran la convivencia normal profesor alumno, pero que
transgreden los deberes contenidos en este reglamento.

Faltas

Presentación personal inadecuada a lo establecido en el reglamento
interno del establecimiento educacional.

Llegar atrasado al inicio de la jornada de clases, sin autorización
de inspectoría.

Consumir bebidas gaseosas o fantasía en el aula o de Colación.

4.2.1 Medidas de acción frente a las falta

4.3 Faltas Leves
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Son aquellas actitudes, comportamientos y/o transgresiones de común ocurrencia y que
no tienen consecuencias mayores, pero no contribuyen al buen ambiente de trabajo
escolar.

Son consideradas faltas leves algunas de las siguientes acciones y/o actitudes:

Leves

digo Clasificación de la Anotación
Presentación personal, responsabilidad, orden, limpieza y otros

L– 01

Usar vestuario y/o elementos que no correspondan al uniforme
oficial del establecimiento (jeans, poleras y polerones de uso diario
en el domicilio).

L- 02
Queda prohibido el uso de piercing y expansiones tanto en damas
como varones en la clase de educación física.

L- 03
Atrasos en el ingreso al aula posterior al término de recreos y cambios
de hora.

L -04
Ensuciar pasillos, salas de clases y otras dependencias del
establecimiento educacional.

L- 05
Prohibición de besos en la boca entre estudiantes.

L– 06
Realizar ventas de dulces u otros productos que no estén autorizados
por parte de la Dirección.

L– 07

Ingerir alimentos de cualquier tipo sin autorización del docente en
clases o actividades del Centro educativo (actos cívicos, exposiciones,
etc.)

L– 08
Portar y consumir bebidas calientes y bebidas energéticas

PEDAGÓGICAS

P – 09

No presentar materiales solicitados con anterioridad y útiles
necesarios para el cumplimiento de sus deberes escolares sin
justificativo previo del apoderado

CONDUCTUALES

C- 10
Interrumpir o perturbar el desarrollo de clases con actos como: bulla,

lanzar objetos, molestar a compañeros(as), pasearse o No trabajar.

C- 14
Decir groserías o utilizar un lenguaje soez dentro y fuera del
establecimiento portando el uniforme del establecimiento.
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C- 15

Manipulación de elementos tecnológicos en la sala de clases: MP4,
celulares, audífonos, cámaras, juegos, videos, etc, a menos que sea
con fines educativos solicitados previamente por el docente.

C- 16
Acceder sin autorización a redes sociales en la sala de computación
u otro medio electrónico en horario de clases.

C- 17
Dormir en clases (Revisar su estado de salud).

C- 18
Dar mal uso al recurso del agua

4.3.1 Medidas de acción frente a las faltas leves

4.4 Faltas Graves

Serán considerados como falta grave, todas aquellas actitudes y conductas que atenten
contra la integridad física y psicológica de algún miembro o grupo de la comunidad
educativa y del bien común, afectando de manera directa la sana convivencia escolar, el
desarrollo educativo, la imagen, la planta física o elementos educativos del
establecimiento

Código GRAVES
Presentación personal, responsabilidad, orden, limpieza y otros

G-1
No entregar, ocultar o destruir las comunicaciones y/o citaciones emanadas
del Establecimiento a padres y apoderados.

G-2
Deteriorar materiales de funcionarios, o útiles escolares y pertenencias de
otros compañeros.
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G-3
Manipular o activar sin la debida indicación, elementos de protección y
prevención de siniestro. (Extintores red húmeda, red elec).

G-4
Dar mal uso a cualquier tipo de material, equipos o recursos que están al
servicio del aprendizaje.

G-5
Faltar a la verdad involucrando a terceras personas para liberarse de
responsabilidades en actos indisciplinarios.

PEDAGÓGICAS (Derivación automática UTP)(DESCRITO AL DETALLE)

GP - 6
No cumplir con sus deberes escolares: tareas, lecciones, disertaciones o
trabajos en las fechas estipuladas.

GP - 7
Facilitar tareas y/o trabajo para que sean presentados por otros alumnos/as
para evaluación

GP - 8
Adoptar una actitud negativa o negarse a cumplir una evaluación estando
presente.

GP – 9
No tomar apuntes o negarse a trabajar en clase.

CONDUCTUALES

GC –10
Destruir o dañar accesorios o vestimenta de otros estudiantes y/o
funcionarios de la escuela

GC –11
Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros a cualquier miembro de
la comunidad educativa.

GC-12
No seguir normas e instrucciones dadas por el personal de la comunidad
educativa.

GC-13
Ser irrespetuoso en actos cívicos, culturales, religiosos y/o con emblemas
patrios.

GC-14 Desacato de instrucciones en planes de evacuación.

GC-15 No ingresar a clases estando en el establecimiento educacional o salir de la
sala sin autorización del docente que se encuentre a cargo del curso.

GC-16 Inasistencia a clases, sin estar en su casa, cometiendo engaños a su
apoderado o a funcionarios del centro educativo.

GC-17
Ser sorprendido haciendo necesidades fisiológicas de forma intencionada en
lugares inapropiados dentro como fuera del establecimiento. Portando el
uniforme escolar.

GC-18 No respetar las normas y reglas de seguridad de las dependencias del
centro educativo e ingresar a ellas sin autorización.

4.4.1 Medidas de acción frente a faltas graves
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4.5Faltas Gravísima

Se considerarán faltas muy graves todas aquellas conductas y acciones que causen daño
físico o psicológico a cualquier miembro de la comunidad educativa, junto con aquellas
que sean tipificadas por la ley como falta o delito independiente de la edad del
alumno/a, debido a que el reglamento interno del establecimiento educacional
considera la ley como referente, pero bajo ninguna circunstancia pretende ser una
instancia judicial. Este tipo de faltas deberán ser debidamente probadas de acuerdo a la
circunstancia con alguno/os de los siguientes medios, solo para este tipo falta/delito, se
considerará para su comprobación la existencia de:

● Pruebas físicas.
● Más de un alumno testigo del cual se reservará siempre su identidad.
● Pruebas audiovisuales.

GRAVÍSIMAS

ódigo Anotación
Presentación personal, responsabilidad, orden, limpieza y otros

G -1
Sustraer, adulterar y/o compartir claves de acceso de sistemas de gestión o seguridad del
establecimiento educacional.

G -2
Ejecutar acciones temerarias que provoquen destrozos, daños, peligro de la integridad
física propia y/o de los otros miembros de la comunidad educativa y/o entorno.

G -3
Destrozar el mobiliario, infraestructura y aparatos tecnológicos de manera intencional
del establecimiento educacional.
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G -4
Realizar conductas de exhibicionismo al interior del Establecimiento

PEDAGÓGICAS (Derivación automática UTP)

GP -5
Toda persona que sea sorprendida copiando y entregando respuesta a compañeros en
una evaluación.

GP -6

Falta a la honestidad, obteniendo o dando información, antes, durante o después de la
aplicación de un instrumento evaluativo; incluso mediante el uso de cualquier
dispositivo electrónico.

GP -7
Toda persona que adultere dañe o falsifique documentos oficiales (prueba, libro de clases,
certificados, firmas de apoderados, etc.).

CONDUCTUALES

GC -8
Amenazar y/o agredir gravemente, a cualquier miembro de la comunidad educativa ya
sea de manera verbal, física o psicológica de forma presencial o a través de redes sociales.

GC -9
Bullying, acoso o maltrato escolar a otros estudiantes que afecte gravemente la convivencia
escolar.

GC -10
Provocar, participar y/o encubrir riñas entre estudiantes tanto en el interior como en el

exterior del centro educativo portando el uniforme del establecimiento educacional.

GC -11

Poner en peligro la integridad propia y la de otros miembros de la comunidad,
desobedeciendo las instrucciones en actividades académicas, extracurriculares y/o
extra- programáticas.

GC -12
Ser sorprendido hurtando o siendo cómplices de sustracción de objetos, especies y/o
dinero del establecimiento educacional o de alguno(s) de sus Integrantes.

GC -13

Grabar, exhibir, transmitir o difundir por medio de redes sociales y digitales cualquier
conducta de maltrato escolar y/o reñido con la moral o imágenes con la intención
de producir menoscabo a cualquier integrante de la comunidad educativa.

GC -14

Realizar acosos o ataques de connotación sexual, conductas reñidas con la moral,
manifestaciones de carácter sexual explícitas, lenguaje vulgar denigrante o de
connotaciones sexuales, aun cuando no sean constitutivos de delito.

GC -15
Participar de actos vandálicos dentro o fuera del Establecimiento portando el uniforme
del establecimiento

GC -16

omportarse de manera incorrecta en la vía pública y/o en medios de Transporte, que ten
epercusiones para la comunidad educativa o que involucren a otros miembros de ésta tales com
eleas en grupo, consumo de alcohol o drogas, rayado o destrucción de

bienes públicos o privados portando el uniforme del establecimiento

GC -17

Portar cualquier tipo de armas, ya sean de fuego o no, objetos
punzantes, cortantes o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia de

eal, aun cuando se haya o no hecho uso de ellos dentro del establecimiento educacional.
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GC -18
Ingresar, portar, consumir o vender bebidas alcohólicas,
drogas, estupefacientes, psicotrópicos, psicofármacos o cualquier otro ilícito.

GC -19

Encontrarse bajo sus efectos, ya sea al interior del centro educativo.
o en actividades organizadas, coordinadas, patrocinadas o supervisadas
por el establecimiento educacional.

GC –20

Acceder a material inadecuado como por ejemplo pornografía,
violencia excesiva, etc, en la sala de clases, de computación, tablet,
celular o cualquier otro medio digital o escrito
dentro o fuera del establecimiento

GC -21
Salir del centro educativo antes del término de la jornada de clases,
sin la autorización correspondiente.

GC -22

Fumar cigarrillos dentro y fuera del establecimiento portando el uniforme de
establecimiento.

4.5.1 Medidas de acción frente a faltas gravísimas

4.6 Observaciones positivas
Las observaciones positivas son todos aquellos registros de seguimiento del alumnado
que apuntan a resaltar y reconocer las actitudes y acciones positivas que resalten los
valores y buenas costumbres del alumnado en el contexto educacional, con la intención
de reconocer los esfuerzos y buenas acciones realizadas por parte de nuestro alumnado.

OBSERVACIONES POSITIVAS (OP)
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digo Observación
Presentación personal, responsabilidad, orden, limpieza y otros

1

Estudiante que responsablemente colabora con el orden y aseo
dentro y fuera de la
escuela.

2
Estudiante que demuestra compromiso más allá del deber con
actividades extracurriculares

PEDAGÓGICAS

-3
Se destaca en el cumplimiento de la entrega de trabajo
y tareas, cumpliendo responsablemente

-4
Estudiante que participa activamente en el proceso
enseñanza aprendizaje dentro del aula.

-5
Estudiante que solidariamente facilita materiales
para sus compañeros/as.

-6
Estudiante que ha logrado avances y superación personal
en el ámbito pedagógico.

-7
Estudiante que solidariamente apoya a sus compañeros/as
en el desarrollo de tareas y actividades.

CONDUCTUALES

-8

Estudiante que motiva y apoya a sus compañeros/as
a respetar y mantener un ambiente propicio para el
desarrollo de la clase. ¡Felicitaciones!

-9
Estudiante que promueve el respeto entre sus compañeros
de curso y/o miembros de la comunidad educativa.

-10
Estudiante que promueve el respetar las normas de seguridad
de las dependencias del establecimiento educacional.

-11
Estudiante que utiliza adecuadamente técnicas de
convivencia escolar y compañerismo.

-12
Estudiante que promueve los valores y sellos
del establecimiento educacional.

4.6.1 Medidas de acción frente a las observaciones positivas
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4.7 Medidas pedagógicas, psicosociales y sanciones educativas.

Se detallan las medidas pedagógicas, psicosociales y sanciones educativas que
habitualmente se aplicarán en el caso de incumplimiento de las normas.

El objetivo de ellas es dar una oportunidad al alumno(a) para que, tomando conciencia
de ella, tenga la oportunidad de rectificar su conducta.

Suspensión, la cual puede ser de distintos tipos:

- Remediales Internas, con asistencia a la escuela en la misma jornada debiendo
desarrollar, formativos o pedagógicos, permaneciendo en el centro educativo.

- Remediales Externas por un día y un máximo de cinco días. La Remedial puede
aplicarse hasta por un periodo máximo de 5 días más, en aquellos casos
debidamente calificados. Quien aplica esta medida es el Inspector General,
siendo esta una medida disciplinaria, gradual, la cual será informada
formalmente por el inspector general de forma presencial mediante una
notificación de suspensión.

- El proceso de suspensión externa será acompañado de la realización de un
trabajo formativo escrito a mano por el estudiante.

- Suspensión de participar en actividades extraprogramáticas, ceremonias,
eventos o cualquier otro acontecimiento de la comunidad escolar, siempre y
cuando esto no cause interrupción al proceso curricular de
enseñanza-aprendizaje del estudiante.

4.8 Procedimiento para presentar descargos y apelaciones frente a situaciones de
sanciones o amonestaciones

- Descargos o reclamos:
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Todo reclamo por conductas contrarias a la sana convivencia escolar deberá ser

presentado en forma escrita y debidamente registrada en el Libro de reclamos,
sugerencias y felicitaciones, debiéndose dar cuenta a algún miembro del equipo de
convivencia escolar, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de que se dé inicio a la
investigación y debido proceso.

Se deberá siempre resguardar la identidad del reclamante y no se podrá imponer
una sanción disciplinaria en contra del/la denunciado/a basada únicamente en el
mérito de su reclamo.

4.8.1 Apelaciones frente a observaciones negativas o sanciones al alumnado.

De acuerdo a lo estipulado por la normativa legal regulada por el Ministerio de
Educación la aplicación de toda medida disciplinaria debe ajustarse a un justo y
racional procedimiento, el cual deberá estar establecido en el Reglamento Interno, y en
el cual el afectado por una medida disciplinaria y/o su apoderado tendrán derecho a
conocer los hechos que fundamentan su aplicación, debe tener la posibilidad de
defenderse, de presentar pruebas y el derecho a solicitar la revisión o reconsideración de
la medida.

Todo estudiante tiene derecho a apelar a las sanciones recibidas dentro del marco de la
buena educación.

Para el caso de una Falta Leve el estudiante siempre puede apelar en forma verbal o
escrita en un plazo de 3 días hábiles contados desde la aplicación de la medida. La
apelación deberá ser presentada ante Inspector General.

En el caso que la sanción corresponda a una Falta Grave o Muy Grave el apoderado
junto al estudiante deberá presentar su apelación por escrito en un plazo de 5 días
hábiles desde la notificación de la medida, aportando los antecedentes necesarios para
su reconsideración. La apelación deberá ser presentada ante Inspector General, quien
dará a conocer la resolución definitiva en un plazo máximo de 7 días hábiles.

Se considerará:

- Presunción de inocencia.

Ningún estudiante será considerado culpable y será el procedimiento de evaluación de
faltas, el que determinará los grados de responsabilidad, ya que todas las personas son
inocentes hasta que se compruebe lo contrario.
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- Derecho a efectuar descargos y apelaciones

El estudiante tiene derecho a:

1. Una evaluación transparente y justa cuando se le hace responsable de una falta.

2. Conocer todas las acciones que se desarrollan para investigar el hecho.

3. Presentar descargos y apelar cuando lo considere necesario.

4. Ser escuchado, propiciar el diálogo con y entre los implicados, ya que esto permitirá
la oportunidad de reflexión y aprendizaje para el estudiante y el resto de la comunidad
educativa.

4.8.2 Medidas Formativas y Reparatorias según falta descrita en el Reglamento
Interno.

La Convivencia Escolar es la capacidad que tienen las personas de vivir con otras en un
marco de respeto mutuo y de solidaridad recíproca, expresada en la interrelación
armoniosa y sin violencia entre los diferentes actores y estamentos de la comunidad
educativa.

Para poder alcanzar el ideal de todo establecimiento educativo es necesario
esclarecer que la formación académica y valórica, son dos de los principales objetivos de
todo establecimiento educacional. Debido a esto, es fundamental generar normas de
convivencia que tengan un enfoque formativo, en tanto se trate de un aprendizaje
enmarcado en los objetivos fundamentales transversales* y una responsabilidad
compartida por toda la comunidad educativa, desde una perspectiva pedagógica y
valórica. Continuando en esta línea de acción, en el contexto escolar pueden surgir
diversos problemas que afecten las relaciones interpersonales, el clima escolar y el área
académica. El desafío es abordarlos formativamente, considerándolos una oportunidad
de aprendizaje, más que una oportunidad para aplicar sanciones o castigos.
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Generar un enfoque formativo es posible utilizando estrategias de resolución pacífica de
conflictos, medidas formativas y reparatorias, de tal modo que permita a todos los
involucrados asumir responsabilidades individuales por los comportamientos
inadecuados y reparar el daño causado para recomponer los vínculos interpersonales y
mejorar así la convivencia.

Los conflictos pueden ser resueltos en forma pacífica a través del diálogo y
constituirse en una experiencia formativa. Para llevar a cabo cualquier estrategia de
resolución pacífica de conflictos, se requiere la voluntad de ambas partes y una
condición básica de simetría, es decir, igualdad de condiciones para garantizar que sean
considerados los intereses y derechos de todos los involucrados. Sin embargo, es
necesario tener presente que existe una relación asimétrica entre los miembros de la
comunidad educativa conformada por adultos, niños/as y jóvenes. En este contexto, la
mayor responsabilidad siempre recae en el adulto en el momento de afrontar y resolver
el conflicto.

4.8.2.1 ¿Qué son las medidas reparatorias?

Las medidas reparatorias consideran gestos y acciones que un "agresor" puede
tener con la persona agredida y que acompañan el reconocimiento de haber infringido
un daño. Estas acciones restituyen el daño causado y deben surgir del diálogo, del
acuerdo y de la toma de conciencia del daño ocasionado, no de una imposición externa,
porque pierde el carácter formativo.

Importante: La medida reparatoria no es un acto mecánico, tiene que ver con un sentido
de reconocimiento y una voluntad de enmendar el daño por parte del agresor, junto con
la posibilidad de sentir empatía y comprensión por la víctima.

Las medidas reparatorias serán de apoyo comunitario y pedagógico dentro del
establecimiento educacional según la falta en la cual haya incurrido el estudiante.

4.8.2.2 Beneficios de las medidas reparatorias

● Permiten enriquecer la formación de las y los estudiantes.
● Desarrollar herramientas en los estudiantes para una sana convivencia.
● Cerrar los conflictos, por lo tanto, "liberar" a las partes involucradas.
● Enriquecer las relaciones sociales.
● Asumir la responsabilidad de las partes en conflicto.
● Reparar el vínculo.
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● Reforzar la capacidad de los involucrados para resolver conflictos.
● Restituir la confianza en la comunidad.

Resulta indispensable que las prácticas reparatorias expresadas en el reglamento
de convivencia escolar sean conocidas y compartidas por toda la comunidad educativa
y que formen parte del quehacer cotidiano del establecimiento.

4.8.2.3 Características de la aplicación de medidas Formativas y reparatorias

● Las medidas reparatorias o formativas, deberán ser justas, contextualizadas,
aplicadas en el momento adecuado y respetuosas de la dignidad de las personas.
Las medidas aplicadas de manera tardía pierden su efectividad y sentido, ya que
invalidan su contextualización y significado para el alumno.

● Siempre se deberá explicar el error cometido por el alumno y el sentido
ético-valórico de la medida aplicada, desde una perspectiva formativa.

● Las sanciones requieren de una supervisión seria, estricta y eficiente. En ningún
caso se deberá suceder que se ordene una determinada sanción y que esta quede
sin efecto en la práctica, se realice a medias o no se realice.

● Las medidas siempre deben ser conocidas por todos los involucrados en el
proceso educativo, por lo cual, se le informará a los docentes, funcionarios y
apoderados del establecimiento a principio de cada año escolar con respecto a
estas.

● Deberán ser parte del quehacer cotidiano del establecimiento.

● En el caso de que el alumno se niegue a realizar el acto reparatorio/ formativo, se
procederá inmediatamente a realizar citación al apoderado y se aplicaran
medidas punitivas correspondientes al caso.

4.8.2.4 Consideraciones técnicas de resolución pacífica de conflictos.

Junto con contar con un procedimiento claro para evaluar la gravedad de las
faltas y definir una sanción proporcionada y formativa, es necesario que las personas
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responsables de aplicar estos procedimientos manejan algunas técnicas que permitan
afrontar positivamente los conflictos. Algunas técnicas son la mediación, la negociación
y el arbitraje

● La negociación: Se realiza entre las partes involucradas en un conflicto, sin
intervención de terceros, para que los implicados entablen una comunicación en
busca de una solución aceptable sin diferencias, la que se explicita en un
compromiso. Los involucrados se centran en el problema pensando en una
solución conveniente para ambos y en la que las concesiones se encaminan a
satisfacer los intereses comunes. Esta estrategia puede ser aplicada, también,
entre personas que se encuentran en asimetría jerárquica (un profesor y un
estudiante, por ejemplo), siempre y cuando no exista uso ilegítimo de poder por
una de las partes.

● El arbitraje: Es un procedimiento que está guiado por un adulto que proporcione
garantías de legitimidad ante la comunidad educativa con atribuciones en la
institución escolar quien, a través del diálogo, la escucha atenta y reflexiva de las
posiciones e intereses de los involucrados, indaga sobre una solución justa y
formativa para ambas partes, en relación a la situación planteada.

● La función de esta persona adulta es buscar una solución formativa para todos
los involucrados, sobre la base del diálogo y de una reflexión crítica sobre la
experiencia vivenciada en el conflicto.

● La mediación: Es un proceso en el que una persona o grupo de personas, ajenas
al conflicto, ayuda a los involucrados a llegar a un acuerdo y/o resolución del
problema, sin establecer sanciones no culpando, sino buscando el acuerdo para
restablecer la relación y la reparación cuando sea necesaria. El sentido de la
mediación es que todos los involucrados aprendan de la experiencia y se
comprometan con su propio proceso formativo. El mediador adopta una posición
de neutralidad respecto de las partes en conflicto. Es importante tener presente
que no es aplicable la mediación cuando ha existido un uso ilegítimo de la fuerza
o el poder, porque esta estrategia no está orientada a sancionar conductas de
abuso.

 Se considerarán los siguientes criterios orientadores al momento de determinar la
sanción a aplicar:
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a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas.
b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado.
c) La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como:

● La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores o causantes;
● El carácter vejatorio o humillante del maltrato o en su consecuencia;
● Actuar en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro;
● Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa;
● Agredir a un profesor o funcionario del centro educativo;

d) El abuso de una posición superior ya sea física, moral, de autoridad u otra;
e) La discapacidad o indefensión del afectado.

Serán considerados atenuantes de la falta:

a) Reconocer inmediatamente la falta, estar arrepentido y aceptar las consecuencias
de ésta.

b) Inmadurez física, social y/o emocional del estudiante responsable de la falta,
debidamente conocida y acreditada por especialistas.

c) La inexistencia de faltas anteriores a la buena convivencia.
d) Actuar en respuesta a una provocación y/o amenaza por parte de otros.
e) Haber realizado, por iniciativa propia, acciones reparatorias a favor del

estudiante afectado del centro educativo.

Serán considerados agravantes de la falta:

k) Actuar con intencionalidad o premeditación.
l) Inducir a otros a participar o cometer una falta.
m) Abusar de una condición superior, física o cognitiva por sobre el afectado.
n) Ocultar, tergiversar u omitir información durante alguna instancia de

investigación de la falta.
o) Inculpar a otro u otros por la falta propia cometida.
p) Cometer la falta ocultando la identidad.
q) No manifestar arrepentimiento.
r) Comportamiento negativo anterior del responsable;
s) Cometer la falta pese a la existencia de una mediación o acuerdos de mejoras de

conductas previas.
t) Cometer una falta grave o muy grave durante el tiempo de resolución de una

medida disciplinaria.
u) Impactar negativamente en la Comunidad Escolar.
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En el caso de que proceda, se establecen como proceso de acompañamiento.

En el establecimiento educacional, en la generalidad de los casos y en la medida de su
capacidad, se implementará un proceso de acompañamiento al estudiante a través de
medidas como la conversación personal, el recordatorio del compromiso adquirido, la
solicitud de reparar faltas o pedir disculpas, la entrevista con el apoderado, ejecución
de acciones acordadas y el apoyo de especialistas institucionales o derivaciones
externas de ser necesario, pretendiendo con ello un cambio positivo.

Lo inicia y lidera el/la Profesor/a Jefe cuando considere que una conducta es reiterada
e interfiere en la convivencia escolar o transgrede este Reglamento. Se recopilan y
analizan los antecedentes y se implementan las acciones respectivas según el caso.
También otros miembros de la institución como: Coordinadores, Encargado de
Convivencia, Asistente e Inspectoría pueden participar activamente en propiciar
instancias de diálogo, reparación, compromisos, etc., en pos de la solución armónica y
pacífica del conflicto.

El profesor retendrá estos objetos durante la hora de clases y al final de la jornada hará
entrega al estudiante de lo retenido. En caso de reincidencia se requisa y será entregado
al apoderado, quien, será informado de dicha retención en un plazo no superior a los 2
días de la misma y será citado para suscribir un compromiso en conjunto con el
estudiante, previa reunión con algún funcionario del colegio. La devolución se hará sólo
a los apoderados.

4.5 Del Acoso Escolar

- La Ley sobre Violencia Escolar N° 20.536 define el acoso o maltrato escolar
como: “toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por
estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro
estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de
indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato,
humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya
sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad
y condición”.

Esta definición la hacemos nuestra, y revestirá especial gravedad si la violencia física o
psicológica es cometida, por cualquier instancia, en contra de un estudiante del
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establecimiento, por un adulto integrante de la comunidad educativa, ya sea que
detente una posición de autoridad (director, Profesor, Asistente de la Educación) u otro
adulto perteneciente a la comunidad educativa, como también que dicha acción sea
realizada por otro estudiante.

Todos los adultos que integran la comunidad escolar, padres, madres,
apoderados, profesionales y asistentes de la educación, como los equipos docentes y
directivos de los centros educativos, deberán informar, conforme al Reglamento Interno
del establecimiento educacional, las situaciones de violencia física o psicológica,
agresión u hostigamiento, de las que tomen conocimiento y afecten a cualquier
estudiante del establecimiento.

4.10Conductas Constitutivas de Acoso Escolar.

4.10.1 Acoso Escolar (Bullying):
Se entiende por maltrato escolar o bullying a la forma reiterada o secuenciada

de cualquier acción u omisión intencional o dolosa ya sea física o psicológica que daña
la sana convivencia; sea esta realizada en forma escrita, verbal, gestual o a través de
medios tecnológicos o cibernéticos, en que participen a lo menos dos integrantes de la
comunidad educativa, con independencia del lugar en que se cometa, cumpliéndose las
condiciones siguientes:

- Provocar el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su
integridad física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos
fundamentales;

- Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo.
- Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico,

afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico.

Además, algunas de las características a considerar para establecer la existencia
de maltrato escolar o bullying son:

- La frecuencia.
- La misma víctima y el mismo agresor.
- La premeditación.
- El daño causado
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Las situaciones de conflicto ocasional o casual, aun pudiendo ser de diversa gravedad,
no se consideran como maltrato sistemático o bullying – lo que no implica, en ningún
caso, que serán desatendidas.

En este sentido no configuran Maltrato o Acoso Escolar (Bullying) los conceptos que
analizaremos a continuación:

1. Conflicto: Situaciones en que dos o más personas entran en oposición o desacuerdo
de intereses y/o posiciones incompatibles, donde las emociones y sentimientos juegan
un rol importante. El conflicto debe diferenciarse de la agresividad y la violencia,
comprendiendo además que un buen manejo de la situación conflictiva puede tener
como resultado una instancia de aprendizaje y de fortaleza para las relaciones entre las
personas involucradas. Por su parte, un conflicto mal abordado o que no es resuelto a
tiempo puede derivar en situaciones de violencia.
Los conflictos, son inevitables y a veces impredecibles, surgen y se expresan de
diferentes maneras y con distinta intensidad entre las personas.

2. Agresividad: Corresponde a comportamiento defensivo natural, como una forma de
enfrentar situaciones de riesgo; es esperable en toda persona que se ve enfrentada a una
amenaza que eventualmente podría afectar su integridad. La agresividad no implica,
necesariamente, un hecho de violencia, pero cuando está mal canalizada o la persona no
logra controlar sus impulsos, se puede convertir en una agresión o manifestarse en
hechos de violencia.

3. Violencia: Se refiere al uso de la fuerza física o psicológica en contra de otra persona.
La violencia se produce en el contexto de la interacción social y su origen puede tener
múltiples causas. Cuando hablamos de violencia, nos referimos a la construcción social
que hemos realizado para enfrentar conflictos, basada el abuso de poder y fuerza frente
a otra persona en estado de indefensión, este tipo de comportamiento posee múltiples
manifestaciones en las relaciones humanas, en donde la violencia escolar, es una de las
multiformas de la violencia social

Se entenderá que no configuramaltrato escolar o bullying cuando se produzca:
- Un conflicto entre dos o más personas.
- Los conflictos entre personas que están en igualdad de condiciones.
- Los conflictos ocasionales que se den entre dos o más personas.
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Sin embargo, lo anteriormente mencionado es un hecho constitutivo de violencia,
(ya sea peleas, aislamiento, desbordes emocionales eventuales) todo lo cual debe
ser abordado con otras técnicas y metodologías de regulación socioemocional,
diferentes al abordaje del bullying, dentro de las cuales pueden ser por medio de
mediación, negociación, conciliación y arbitraje pedagógico

4.10.2 Ciberacoso o Cyber Bullying

Ciberacoso es acoso o intimidación por medio de las tecnologías digitales. Puede
ocurrir en las redes sociales, las plataformas de mensajería, las plataformas de juegos y
los teléfonos móviles.

Es un comportamiento que se repite y que busca atemorizar, enfadar o humillar a otras
personas, siendo un ejemplo de aquellos las siguientes acciones:

● Difundir mentiras o publicar fotografías vergonzosas de alguien en las redes
sociales.
● Enviar mensajes hirientes o amenazas a través de las plataformas de mensajería.
● Hacerse pasar por otra persona y enviar mensajes agresivos en nombre de dicha
persona.

4.10.3 Normas sobre el uso de artículos de valor

Es de absoluta responsabilidad del estudiante el porte de cualquier elemento de valor (
aros, anillos, cadenas, collares, celulares, tablets, dinero y todo aquel elemento que no
sea propio dentro del uso del aula) , ya que el establecimiento no se hará responsable de
la pérdida, deterioro o hurto de dichos enseres, mientras estén en el poder de los
estudiantes.

6.- Normas de Funcionamiento.

6.1 Asistencia y Puntualidad.

El Establecimiento Educacional Escuela España abre sus dependencias
habitualmente a las 07:30 horas y finaliza su jornada a las 18:30 horas de lunes a
viernes, excepto los días festivos y de vacaciones.
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Este horario puede ser ampliado por la Dirección cuando sea conveniente, visto el
mejor servicio educativo.

6.2 Calendario y Horario.

El calendario y el horario establecido, así como también sus modificaciones, se
entiende conocido por los apoderados y los/as estudiantes desde el momento de
su publicación en los medios oficiales de comunicación de la Escuela España, por
lo tanto los/as estudiantes deben cumplirlo responsablemente.

Horario de 1° a 8° Básico.

Ingreso al establecimiento de Lunes a Viernes: 08:00 hrs

Salida del establecimiento de Lunes a Miercoles : 15:15 hrs

Salida del establecimiento día Jueves : 16:30 hrs.

Salida del establecimiento día Viernes : 13:00 hrs.

- Horario Pre- Básica.

Ingreso al establecimiento de Lunes a Viernes : 08:00 hrs.

Salida de Lunes a Jueves: 15:00 hrs.

Salida día Viernes: 13:00 hrs.

- Extensión horaria.

Lunes a Jueves desde las 15: 00 hasta las 17:30 hrs.

Viernes desde las 13:00 hasta las 17:30 hrs.

6.3 Obligatoriedad en la asistencia.

Los/as estudiantes tienen la obligación de asistir regularmente e ingresar a sus
clases, así como de participar en todas las actividades de carácter educativo,
cultural, deportivas y artísticas que se desarrollen dentro y fuera del
establecimiento educacional.
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Posterior a la hora de ingreso (8:00 hrs) se procederá a dejar por escrito los datos
del estudiante y motivo del atraso, al cumplir 3 atrasos consecutivos el inspector
general procederá a llamar al apoderado del estudiante para conocer los
antecedentes y tomar las acciones pertinentes.

6.4 Registro de Asistencia.

Se registrará la asistencia al inicio de cada jornada escolar, como asimismo, al inicio
de cada clase en la carpeta de asistencia, la cual será retirada cada jornada por las
inspectoras de cada ciclo según corresponda.

- Justificación de inasistencias.

La ausencia del estudiante a la jornada escolar por un día debe ser justificada en
portería firmando el libro de inasistencias.

Cuando la inasistencia es de dos o más días deben ser justificadas mediante
certificado médico u otro medio, esto a través del correo institucional o entregando
los documentos de manera presencial.

Es responsabilidad del apoderado informar de las enfermedades o malestares que
presente el/la estudiante de manera escrita. La ausencia por razones de
enfermedad

de los/as estudiantes, además de la justificación del apoderado, requerirá de la
presentación del certificado médico respectivo a más tardar al día hábil siguiente
desde su reincorporación.

Las inasistencias programadas al médico deberán comunicarse con antelación al
Profesor Jefe o la encargada del ciclo del curso correspondiente.

En el caso de viajes se deberá informar mediante una carta formal a
Dirección, Coordinación Académica y a Inspectoría, a lo menos con 5 a 15 días de
anticipación.

- Del retiro de estudiantes en período de clases.
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a. Una vez que el/la estudiante ha ingresado al Establecimiento educacional

no podrá ausentarse sin la debida autorización de Inspectoría.
b. Solo el apoderado reconocido en la ficha de matrícula del Establecimiento

educacional podrá oficialmente retirar al estudiante durante el período de
clases.

c. Para retirar al alumno/a el apoderado deberá firmar el libro de salida,
especificando: hora, motivo y su RUT personal.

d. Todo accidente que pudiese sufrir un estudiante durante la jornada escolar,
será comunicado al Apoderado, para recibir la adecuada atención médica.
De no ubicarse al Apoderado, se procede con el apoderado suplente o
subrogante, quienes al no ser ubicados el Establecimiento se reserva el
derecho de tomar las medidas médicas necesarias para evitar un daño
mayor.

e. En caso de emergencia que implique la evacuación del colegio, los/as
estudiantes podrán ser retirados por sus padres y/o apoderados, o las
personas designadas por ellos y que se encuentran registradas en el
Establecimiento Educacional en el momento de matrícula.

-Presentación Personal de los Estudiantes.

El uniforme es la manifestación de identidad del Establecimiento, por tal
motivo su uso es obligatorio para todos los alumnos del Colegio, exceptuando los
casos debidamente justificados, los cuales deben ser informados al Equipo de
Convivencia Escolar o Coordinadora de Ciclo según corresponda.

Se espera que todos los y las estudiantes usen sólo el uniforme establecido.
La misma disposición es válida para actividades extracurriculares del
Establecimiento.

Las reglas respecto al uso del uniforme son las siguientes:

DAMAS Y VARONES
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-Buzo institucional

- Parka, abrigo, chaqueta,polerón, bufanda, bandana, cuello de
olar, gorro, debe ser azul marino sin logos (Temporada Invernal).

- Zapatos o Zapatillas negras escolar.

Educación Física

- Buzo institucional.

- Polera de recambio.

- Elementos de aseo personal.

- Zapatillas

- Normas sobre el uso del celular y Accesorios tecnológicos.

El establecimiento no tendrá ninguna responsabilidad cuando alumnos/as que
porten estos elementos, los pierdan, extravíen o se los sustraigan.

Si los apoderados aun teniendo conocimiento del protocolo de uso de celulares y
objetos tecnológicos de alto costo, autorizan a su hijo(a) a traer estos elementos al
colegio deberán

- Regulación de su uso en Aula.

El uso de aparatos tecnológicos será regulado ya que en muchos casos es un
distractor y no favorece la concentración de los y las estudiantes. Su uso será regulado
por el presente protocolo siendo principalmente los profesores quienes deben hacerlo
cumplir dentro de la sala de clases. Su uso por razones debe ser netamente de orden
pedagógico.

- Restricciones de uso:

1.- Los celulares durante el período de clases deberán permanecer apagados y
guardados en la mochila del estudiante, para de este modo evitar las distracciones y mal
uso en períodos de clases.
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2.- En caso de portarlos y hacer uso durante los períodos de recreos o almuerzo los
estudiantes podrán utilizarlos como una forma de entretención y comunicación sana.
No podrán utilizar estos medios para realizar fotografías, imágenes y grabaciones, ya
sea a compañeros, funcionarios del colegio o a situaciones que ocurran dentro del
establecimiento.

- Sanciones:

- Si un estudiante es sorprendido durante el período de clase con el celular a la vista o
haciendo uso, el profesor a cargo de la asignatura en sala procederá a solicitar al
estudiante que lo guarde, si el estudiante persiste en el uso del celular pese a la solicitud
anterior, el docente procederá a incautar el móvil, dejará registro en Lirmi y será
entregado al inspector general, quien llamará al apoderado para que retire el móvil en el
establecimiento educacional.

Si un estudiante es sorprendido por algún Directivo, profesor o asistente de la
educación realizando fotografías o grabaciones no autorizadas se procederá a incautar
el móvil para ser entregado a Inspectoría General.

- Normas sobre el uso de artículos de valor.

El establecimiento no tendrá ninguna responsabilidad cuando alumnos/as que
porten estos elementos, los pierdan, extravíen o se los sustraigan, por lo cual es de
total responsabilidad del apoderado/a resguardar que sus hijos/as no porten
dichos objetos al momento de asistir al establecimiento educacional.

● CAPÍTULO V

7. Protocolos de actuación
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5.1 PROTOCOLO DE ADECUACIONES CURRICULARES EN CASO DE
SITUACIONES EXCEPCIONALES DE ESTUDIANTES PERTENECIENTES A
LA ESCUELA.

El concepto de NEE (necesidades educativas especiales) fue acuñado en el
informe Warnock (1978 Reino Unido), para hacer referencia a aquellos estudiantes
que precisan recursos y apoyos extraordinarios para el logro de los objetivos
educativos. Esta conceptualización, representa una visión de las dificultades que
concuerda con el carácter dinámico e interaccional del proceso de enseñanza
aprendizaje y, según ella, el progreso en el aprendizaje no depende exclusivamente
de las caracteristicas inherentes al sujeto sino sobretodo de la adecuación de la
respuesta educativa a sus particulares necesidades.

Así, las NEE no se definen por las categorías diagnósticas tradicionales, sino
por las distintas ayudas y recursos pedagógicos (materiales y humanos), que se
deben proporcionar para facilitar el desarrollo personal y el proceso de
enseñanza-aprendizaje.

Marco legal referencial: decreto 83/2015, decreto 170/2010

En el presente protocolo de actuación se entenderán como NEE a los estudiantes
que cumplan con las siguientes condiciones:

5.1.1 Licencias médicas extensas (1 mes en adelante) Diagnóstico médico de
estudiantes pertenecientes al establecimiento que limite la presencialidad de
este, siendo corroborado por el certificado del profesional especialista de
patología

5.1.2 Estudiantes que afecten gravemente la convivencia escolar
5.1.3 Estudiantes embarazadas y/o madres adolescentes

Frente al cumplimiento de los antes expuestos en situación de licencia médica y
diagnósticos médicos permanentes, se procederá con las siguientes acciones:

a) Al conocer el apoderado la situación del estudiante, deberá informar al
profesor jefe, y entregar el certificado de diagnóstico de la enfermedad y la
licencia médica emitida y firmada por un médico especialista en un plazo de
cinco días hábiles al inspector general. En estos documentos se deberá
incluir el detalle de la enfermedad, sus causas y consecuencias, indicando en
el informe médico el tiempo aproximado por el cual el estudiante no podrá
continuar asistiendo a clases en forma presencial.

b) El Inspector General informará a la coordinación Académica sobre la
situación de salud que aqueja al estudiante. El Coordinador de la Unidad
Técnica Pedagógica será el encargado de calendarizar las evaluaciones de
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las distintas asignaturas, procurando otorgar los tiempos adecuados para
la preparación de las mismas.

c) Coordinador de ciclo será el/la encargado/a de notificar al encargado/a
de convivencia escolar de la situación del estudiante, para comenzar el
acompañamiento psicosocial del caso por parte de la dupla
correspondiente al nivel. Este acompañamiento contará con las siguientes
acciones:

● Visitas domiciliarias con una periodicidad de 15 días
● Intervenciones en el área social considerando los requerimientos del

caso
● Entrevista de seguimiento psicológicas con la periodicidad que la

profesional estime conveniente mediante plan de acción.

d) Los docentes de asignatura entregarán oportunamente al Profesor Jefe o a
quién él designe, el material, guías u otros, propios de su disciplina, para
facilitar la nivelación académica del estudiante afectado. Dicho material
será entregado a la coordinadora de ciclo correspondiente al nivel.

e) Los padres, madres y/o apoderados son los encargados de retirar el
material en la escuela. El cual será entregado por la coordinadora de ciclo
correspondiente al nivel.

f) En cualquiera de los casos el estudiante debe igualmente cumplir con el
proceso de evaluación, tal como se encuentra definido para estos casos en
el Reglamento de Evaluación del Establecimiento, de manera presencial,
siempre y cuando no se encuentre imposibilitado físicamente para hacerlo.

g) La autorización de no asistir el estudiante al establecimiento a realizar sus
actividades académicas, conlleva el compromiso del apoderado en
coordinar con la Coordinación Académica todas las acciones que éste le
indique para lograr una adecuada finalización de sus deberes escolares.

h) Se contará con una carpeta del estudiante, en donde se deberán adjuntar
todas las acciones realizadas como evidencia de respaldo. Dicha carpeta se
encontrará disponible en la oficina de coordinación y UTP.

NOTA: Esta modalidad de enseñanza remota, es aplicable a los estudiantes
matriculados en nuestro establecimiento, en donde como unidad educativa,
generará una flexibilidad en los procesos enseñanza aprendizaje, disponiendo del
recurso humano, tecnológico, espacios y material, para un proceso evaluativo
acorde a la normativa educacional.
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5.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Este protocolo de actuación contempla el procedimiento para abordar hechos que
conllevan a una vulneración de derechos, como descuido o trato negligente, el que
se entenderá como tal cuando: No se atienden las necesidades físicas básicas como
alimentación, vestuario, vivienda.

1. No se proporciona atención médica básica.
2. No se brinda protección y/o se expone al niño o niña ante situaciones de

peligro.
3. No se atienden las necesidades psicológicas o emocionales.
4. Existe abandono y/o cuando se les expone a hechos de violencia o de uso de

drogas.
5. Inasistencias reiteradas e injustificadas a la escuela
6. Develar de hechos constitutivos de delito

Este protocolo contempla acciones que involucren a los padres o adultos
responsables, o en caso de ser necesario las acciones que permitan activar la
atención y/o derivación a las instituciones de la red, tales como Tribunales de
Familia u Oficina de Protección de Derechos (OPD) respectiva, al momento en que
un funcionario del establecimiento detecte la existencia de una situación que atente
contra el menor. Estas acciones responden al resguardo de los derechos del niño,
considerando especialmente los siguientes aspectos:

1. Interés superior del niño, niña y adolescente: vinculado al disfrute pleno y
efectivo de todos los derechos de niñas y niños, con el fin de garantizar su
integridad física, psicológica, moral y espiritual; como así también
promover su dignidad.

2. Protección: velar por un desarrollo integral respondiendo a las necesidades
de cada niña y niño, en ambientes libres de violencia que procuren el
mínimo riesgo o peligro de acuerdo a la edad o nivel educativo. La
vulneración de los derechos del niño, niña y adolescente se considera falta
grave y su reiteración, gravísima. Según lo estipula el reglamento de
Convivencia Escolar.
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PASOS A SEGUIR

● Paso 1: Recepción de la denuncia A través de la ficha de derivación
entregada a los docentes, se decepciona la denuncia informando al
Encargado de Convivencia Escolar.

● Paso 2: Indagación de la situación El equipo de convivencia escolar a través
de la dupla psicosocial indaga sobre la situación denunciada resguardando
la intimidad e identidad del estudiante. Para ello se contará con un plazo
máximo de 24 horas.

● Paso 3: Comunicación a los padres Se realiza citación a entrevista para
informar la situación y los pasos a seguir. Dicha notificación debe ser un
máximo de 48 horas.

● Paso 4: Recopilación de la información. Se realiza análisis de la evaluación
realizada al estudiante vulnerado(a) así como el análisis de los antecedentes
entregados por los padres y/o adulto responsable del niño(a)

● Paso 5: Resolución de aplicación de protocolo: La dupla psicosocial realiza
los informes concluyentes y elaboración del oficio para denunciar la
vulneración de derecho a la Oficina de Protección de la infancia y/o
Tribunal de familia, según corresponda. Dicho proceso tiene un máximo de
48 horas.

● Paso 6: Plan de intervención y seguimiento. El Equipo de Convivencia
realizará citación a los apoderados del estudiante vulnerado para comunicar
la resolución del protocolo.

Se realizará coordinación con unidad técnica pedagógica para brindar
apoyo a su desempeño escolar, que podrá contener: ampliación de plazos de
entrega, recalendarización de evaluaciones, y otros según necesidad de cada
estudiante, con seguimiento mensual durante el semestre.

Medidas psicosociales: Confección de un plan de acompañamiento para el
estudiante vulnerado(a) a nivel individual, grupal y/o familiar por parte de la
psicóloga de nuestro establecimiento, con seguimiento y acompañamiento mensual
durante el semestre.

85



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
5.3 PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AGRESIONES SEXUALES, ABUSOS
Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL

Principios y criterios de actuación en caso de abusos sexuales.

- Actuar siempre garantizando el interés superior del menor y protegiendo sus
derechos como víctima.

- La toma de conocimiento se rotulada de prioridad resolutiva.

- Intervenir de manera coordinada, siguiendo pautas compartidas y mutuamente
aceptadas como válidas por todos los integrantes de la comunidad escolar.

- Prestar atención de forma inmediata y ágil, evitando demoras en la intervención
y siempre y cuando sea posible desde los servicios e instituciones más próximos.

- Asegurarse que la posible víctima no pase momentos en soledad con la persona
que se sospecha es el abusador o abusadora.

- Poner especial atención a los procesos de detección y comunicación de las
situaciones de abuso sexual o maltrato, por lo que es esencial la implicación y la
intervención de los profesionales que trabajan en primera línea. Una vez detectado el
caso, se deberá asegurar la protección y el seguimiento posterior del niño/a.

- Buscar la intervención mínima necesaria, evitando el maltrato generado por la
reiteración de actuaciones o su práctica en condiciones poco adecuadas.

-No preguntar detalles ni profundizar en el relato del niño, niña o adolescente,
recogiendo sólo lo que éste verbalice espontáneamente, sin intentar que compruebe que
la sospecha es cierta. Es fundamental respetar su silencio.

- Demostrarle al niño, niña o adolescente que tiene o puede contar con un adulto
protector que estará junto a él o ella ante todo lo que ocurra.

- Propiciar una conversación privada y directa.

PROCEDIMIENTO ANTE SITUACIÓN DE ABUSO SEXUAL.

La Encargada de Convivencia Escolar, recaba información relevante desde las
personas que tienen relación directa con el menor (profesor jefe, profesores de
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asignatura, otros profesionales del establecimiento o quien haya recepcionado y/o
detectado el abuso) y del menor mismo, según corresponda.

Sospecha o implicancia de familiares NO directos.

- En caso de que la sospecha no implique familiares directos, se cita al apoderado
del menor para una entrevista con la finalidad de conocer su situación familiar,
que pueda relacionarse con las señales observadas. Si el caso de abuso o maltrato
sexual ocurriese al interior del grupo familiar, y es conocido por un miembro de
la Comunidad Educativa, se tomarán las medidas necesarias establecidas en este
protocolo de comprobación de esta, y en caso de contar con los antecedentes
necesarios, se procederá a la denuncia inmediata a las autoridades respectivas.

- Se informará al apoderado que es su responsabilidad realizar la denuncia en
Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones (PDI) o Servicio Médico Legal
(SML). En caso de violación, no obstante, la Dirección le ofrece al adulto poder
acompañarlos en ese mismo momento a realizar la denuncia.

- En caso de querer ir ellos solos, se dará un plazo hasta la mañana del día
siguiente (8:00 am), para demostrar que realizó la denuncia. Se explicará al
apoderado que en caso de no querer proceder o de no certificar la denuncia, el
Establecimiento procederá a realizarla.

- Si no se lleva a cabo la denuncia por parte del adulto responsable en los tiempos
establecidos, La Dirección del Establecimiento hará la denuncia a los diversos
organismos oficiales: Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones.

Sospecha o implicación de familiares directos.

- En caso de que la sospecha implique familiares directos, se acompañara al
estudiante a constatar lesiones al servicio de salud mas cercano, previo aviso a
carabineros.

- Se informará al apoderado vía telefónica de la activación del protocolo y su
inmediata presencia en la escuela.

Sospecha o implicación de funcionarios.

- En caso de que la sospecha implique algún funcionario de la escuela se citará a
los padres del estudiante para dar a conocer la situación y proporcionar apoyo
técnico a la denuncia.

Frente a una certeza de abuso sexual o maltrato de un alumno(a) por parte de un
funcionario del Establecimiento se procederá:
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- Citar a los padres de la víctima para explicar la situación ocurrida.
- Realizar, por parte de la Dirección del Establecimiento, la denuncia del caso a las

autoridades correspondientes: Carabineros, Policía de Investigaciones, Fiscalía.
- Se podrá suspender o cambiar las funciones del trabajador.
- Activar acciones inmediatas de protección de la integridad del menor, tales

como: no dejarlo solo, evitar la revictimización procurando no tocar el tema del
abuso o maltrato, mantener la cercanía con la persona a quien el niño se confió,
mantener la máxima discreción y delicadeza.

- Resguardar la identidad del menor ante la comunidad educativa y los medios de
comunicación.

- Informar, por parte del director, a los profesores y demás integrantes de la
comunidad de la situación, resguardando la identidad de los involucrados.

Frente a la sospecha de agresión en la esfera sexual entre estudiantes. El presente
protocolo establece los siguientes procedimientos:

- La persona que ha recibido el relato o que ha sido testigo del hecho debe
comunicarlo al director o al Encargado(a) de Convivencia Escolar.

- Una vez registrada la denuncia, se activarán acciones inmediatas de protección
de la integridad del menor, tales como: no dejarlo solo, evitar la revictimización,
mantener la cercanía con la persona a quien el niño se confió, mantener la
máxima discreción y delicadeza.

- El director, el Encargado(a) de Convivencia Escolar y los profesionales
competentes del establecimiento procederá a entrevistar, por separado y
simultáneamente, al o los/las estudiantes involucradas/os, de manera de recabar
la mayor cantidad de antecedentes que permitan corroborar o descartar la
sospecha.

- En todos los procesos se debe resguardar la identidad de todos los estudiantes,
sin importar la condición en que participan, ya sean activos, espectadores, etc.

- También con estos estudiantes se procederá con las medidas de protección
definidas anteriormente.

- Se citará a todos los apoderados/as de los alumnos involucrados, de manera
separada, para comunicarles sobre el procedimiento y la información obtenida.

- Como medida de protección, y mientras se recaban los antecedentes, se les
propondrá a los apoderados de los estudiantes involucrados, suspender la
asistencia a clases de manera excepcional.
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Se clarifican las sospechas con la información recabada.

- Si se descarta la ocurrencia de abuso sexual o maltrato, se realiza seguimiento al
menor y se analiza, en compañía de los padres la posible derivación a un
especialista sí corresponde.

En caso de contar con sospecha fundada que se configura un posible abuso sexual, se
realizarán los siguientes procedimientos:

1.- En caso de comprobarse el abuso, se citará al estudiante y apoderado a
entrevista con el director, quien deberá informarle el procedimiento seguido y la
sanción y/o acuerdo correspondiente, en base a lo estipulado en el Reglamento de
Convivencia.

2.- Este procedimiento debe quedar registrado por escrito, y con las firmas de los
presentes en dicha reunión. Una vez informados los involucrados en el hecho, se
seguirán los siguientes pasos:

- El director, junto con el Encargado(a) de Convivencia escolar, citará a reunión
extraordinaria con los apoderados del curso en donde se produjeron los hechos, para
exponer a los apoderados lo ocurrido, las sanciones tomadas y el plan de intervención.
Se clarifican los hechos resguardando la identidad e integridad de los estudiantes.

- La encargada de convivencia escolar designará la dupla quienes deberán
elaborar un plan de contención y acompañamiento a los estudiantes involucrados.

- En el evento que el abuso tenga características de delito, el cual será definido
con las asesorías necesarias y conforme al Código Penal de la República de Chile, se
deberá hacer la denuncia por parte de la Dirección ante los organismos públicos
competentes.

- En todo caso, si la situación lo amerita, se derivará a las víctimas del hecho a
instancias externas de evaluación o apoyo, sugiriéndose el apoyo profesional a los
afectados, a través de terapias de reparación psicosocial, programas de apoyo a las
competencias parentales con entidades externas, programas de representación jurídica,
entre otros.

Acompañamiento de los estudiantes al contexto escolar.
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- La dupla de convivencia escolar en conjunto con el equipo de promoción,

realizarán intervenciones en el aula en los cursos de los estudiantes,
orientadas al plan de sexualidad y la transversalidad de la asignatura de
ciencias.

- Se realizarán observaciones de aula y patio a los estudiantes involucrados
en los hechos de connotaciones sexual y/o abuso.

- Periódicamente se citarán los apoderados para conocer las afectaciones que
pudiesen evidenciar los estudiantes en el hogar.

- Se mantendrá el contacto y apoyo técnico entre las entidades externas que
intervienen en los estudiantes.
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5.3.1 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CUANDO OCURREN SITUACIONES DE
CONNOTACIÓN SEXUAL

Respecto del abuso sexual infantil, un/a estudiante también puede constituirse
en agresor de un niño, niña o adolescente, pero se diferencia del ofensor sexual
adulto/a dado que aún se encuentra en proceso de formación, por lo que la
intervención profesional oportuna y especializada tiene una alta probabilidad de
interrumpir sus prácticas sexuales abusivas a corto plazo, disminuyendo la
probabilidad de reincidencia.

Cuando ocurre una actuación sexual en menores de 14 años, se habla de
conducta de connotación sexual y no de abuso sexual infantil.

Frente a una actuación de situación de connotación sexual entre estudiantes, el
presente protocolo establece los siguientes procedimientos:

PASO A SEGUIR

I. Detección y/o Toma de conocimiento

1.- Cualquier integrante de la comunidad educativa que observe algún indicador
y/o expresión o reciba un relato de abuso sexual, debe dar a conocer el hecho a
dirección de ciclo y/o Encargado Convivencia Escolar. (PLAZO INMEDIATO)

II. Activación y plan de acompañamiento

1.- Recepcionada la información por el encargado (a) de Convivencia y/o dupla
psicosocial se activa el Protocolo.

2.- Abrir un expediente, dejando registro de toda la información entregada por quien
recibe el relato.

3.- Seguimiento y acompañamiento por dupla psicosocial:

3.1 La Dupla Psicosocial debe velar por el monitoreo diario del estado emocional y
condiciones del estudiante, como así también de su permanencia y asistencia a
clases.

3.3 En el caso que el estudiante deje de asistir a clases, deberán realizarse las visitas
domiciliarias por las duplas psicosociales necesarias para saber en qué condiciones
se encuentra, lo que debe ser reportado.
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3.4 La dupla psicosocial deberá supervisar al estudiante en espacios fuera de clases,
dentro de la jornada escolar.

3.5 Profesor jefe, deberá informar al equipo psicosocial y reportar cualquier cambio
conductual o antecedentes relevantes durante el periodo.

III. Entrevista a apoderados

1.- Encargado (a) de convivencia escolar se entrevistará con los apoderados de los
estudiantes involucrados para informar sobre la situación y el proceso. .( 24 HORAS
UNA VEZ ACTIVADO EL PROTOCOLO)

2.- La dupla psicosocial de ciclo toma contacto con las instituciones de la red local
de prevención y atención (OPD) y CESFAM.

3.- Dado que no constituye delito e implica solamente medidas de protección

I. Cierre de Protocolo

1. El/la encargada de Convivencia Escolar, junto a la dupla

psicosocial, informará a la Dirección sobre los resultados de las

intervenciones, registrando por escrito las conclusiones de la situación y las

medidas adoptadas al respecto.

2. La Dirección dará cumplimiento de la resolución entregada por

el organismo pertinente (Fiscalía, Tribunales, u otra), en caso de haber llegado

a dichas instancias.

3.- Verificado el progreso del o la estudiante y la ausencia de nuevas situaciones
de abuso, la dupla psicosocial de ciclo y/o Encargado (a) de Convivencia a cargo,
informando previamente al Director (a), procederá a cerrar el protocolo. (30 a 60
días. Sin perjuicio que el seguimiento pueda continuar.)

V. Seguimiento
1.- La dupla psicosocial brindara Atención, apoyo y acompañamiento a los niños,
niñas y adolescente que han vivido abuso sexual, resguardando la
revictimización.
2.- Se hará el monitoreo y seguimiento del caso.
3.- Reunirse como mínimo una vez al mes para monitorear, evaluar, analizar y
proponer nuevas medidas de atención si fuese necesario.
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● 5.4 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA ABORDAR SITUACIONES
RELACIONADAS A DROGAS Y ALCOHOL EN LA ESCUELA

Frente a SOSPECHA de consumo de drogas y alcohol al interior o fuera de la
escuela (en el marco de actividades formativas de carácter deportiva, pedagógica,
y/o artística)

DETECCIÓN:
a) Indagación:

La Encargada de Convivencia Escolar con apoyo de Inspectoría General,
inicia un proceso de indagación junto al Profesor Jefe de él o los estudiantes
involucrados, elaborando un informe que contiene los detalles del caso y sus
respectivas evidencias.

La indagación consiste en reunir toda la información relacionada con el
hecho incluyendo la entrevista a los estudiantes o personal de la escuela
involucrada. Estas entrevistas deben ser realizadas en la oficina de convivencia,
durante la jornada escolar y/o laboral, dependiendo del caso. El plazo para
realizar la indagación no deberá superar 7 días hábiles.
Para dar inicio a la indagación, se citará a los padres o apoderados de los
involucrados, con el fin de informarles de lo sucedido, escuchar lo que tengan que
decir e indicarles que se está ́ procediendo a indagar los hechos para luego
determinar las sanciones. De no concurrir los padres a la entrevista, se les
informará del proceso vía correo electrónico registrado en administración de la
escuela y con ello se entenderán notificados de la situación.
Se resguardará el derecho de todas las partes a ser oídos y presentar los
antecedentes que permitan acreditar su versión de los hechos.

La Encargada de Convivencia elabora un informe del proceso de indagación
el cual entrega a Encargado de Ciclo y Encargado de Formación. En el informe de
indagación se deben precisar las normas infringidas, evidencias, atenuantes,
agravantes, y determinar quiénes son los responsables de la falta.

De confirmarse el consumo, se tipifica como falta gravísima, por lo tanto la
Encargada de Convivencia convocará al concejo de profesores, el cual deberá ́
sesionar en un plazo mínimo de 7 días.
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Todo funcionario que tiene sospecha o recibe información de que un

estudiante está consumiendo drogas al interior o fuera del colegio, deberá reportar
el hecho a profesor jefe y Encargada de Convivencia escolar.

En el caso que sea un estudiante quien canaliza dicha información y prefiera
compartirla con otra figura que asuma el rol de formador al interior del Colegio,
este último será ́ quien informe a Encargada de Convivencia.

PROCEDIMIENTOS: máximo de 3 días hábiles, a partir de la fecha de recepción
del informe de indagación.

Encargada de convivencia escolar, inspectoría general y duplas psicosociales.
sesionarán ante la presencia de dicha falta, con el fin de revisar los antecedentes del
proceso de indagación y proponer medidas pedagógicas y formativas con los
estudiantes involucrados.

a) Sanción:

El Equipo Resolutivo tiene la facultad de ratificar o modificar las medidas
propuestas por el comité ́ de ética.
Las medidas deberán quedar registradas por escrito en acta firmada por todos los
integrantes del Equipo Resolutivo. En función de lo que allí́ se resuelva, se redacta
carta informativa de lo decidido a los apoderados, en un plazo no superior a 48
horas.

b) Comunicación:

El Equipo Resolutivo comunicará la resolución al apoderado, y al estudiante. Junto
con ello informará las medidas de apoyo psicosocial y formativas (ver punto 7 de
este protocolo).
Se le solicitará a los padres evaluación y apoyo con especialistas externos, para
resguardar la situación emocional del estudiante. La falta de cumplimiento de esta
derivación será́ considerada una “vulneración de derechos” del estudiante y se
procederá́ en base a dicho protocolo.
Así́ mismo, informará a los profesores para ofrecer una información veraz.
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5.4.2. Frente a CONSUMO de drogas y alcohol al interior o fuera del colegio (en
el marco de actividades formativas de carácter deportiva, pedagógica, pastoral
y/o artística)

DETECCIÓN:

Consideraciones para dar curso a una investigación o aplicación de medidas
disciplinarias y/o legales:

- Un estudiante voluntariamente comunica a un integrante del colegio que se
encuentra consumiendo drogas y/o alcohol.

- Un estudiante es sorprendido por un miembro de la comunidad consumiendo
alcohol o drogas.

- Un miembro de la comunidad entrega antecedentes de un estudiante que se
encuentra consumiendo alcohol y/o drogas.

Cualquiera sea el caso, la persona deberá́ reportar el hecho a profesor jefe y
Encargada de Convivencia escolar
En el caso que sea un estudiante quien canaliza dicha información y prefiera
compartirla con otra figura que asuma el rol de formador al interior del Colegio,
este último será ́ quien informe a Encargada de Convivencia escolar.

a) CONTACTO CON EL APODERADO:
De acuerdo al Manual de Convivencia vigente, el consumo

e alcohol o drogas es una falta gravísima, así́ que se opera en base a lo dispuesto
ara este tipo de faltas.
l Encargado de Convivencia contactará con urgencia al apoderado vía telefónica.
unto con ello, enviará un e-mail al apoderado registrando la situación con el objeto
e levantar evidencia.

En caso de constatarse signos de compromiso de salud del
studiante, esté será́ evaluado por la enfermera del Colegio, dejando registro de su
stado de salud en la hoja de vida del estudiante. En caso de riesgo vital se activará
protocolo pertinente para dicha situación. El apoderado deberá́ presentarse a la
revedad a retirar al estudiante y firmará el acta de retiro donde se explicitará la
resencia de signos de consumo de alcohol o drogas.

El estudiante permanecerá con un funcionario del colegio, hasta el momento que es
recibido por su familia.
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a) Indagación:

La Encargada de Psicorientación inicia un proceso de indagación con el
Profesor Jefe de él o los estudiantes involucrados, elaborando un informe que
contiene los detalles del caso y sus respectivas evidencias.

La indagación consiste en reunir toda la información relacionada con el
hecho incluyendo la entrevista a los estudiantes o personal del Colegio
involucrado. Estas entrevistas deben ser realizadas en las oficinas del Colegio,
durante la jornada escolar y/o laboral, dependiendo del caso. El plazo para
realizar la indagación no deberá superar 7 días hábiles.

Para dar inicio a la indagación, se citará a los padres o apoderados de los
involucrados, con el fin de informarles de lo sucedido, escuchar lo que tengan que
decir e indicarles que se está procediendo a indagar los hechos para luego
determinar las sanciones. De no concurrir los padres a la entrevista, se les
informará del proceso vía correo electrónico registrado en administración del
colegio y con ello se entenderán notificados de la situación.

Se resguardará el derecho de todas las partes a ser oídos y presentar los
antecedentes que permitan acreditar su versión de los hechos.

La Encargada de Psicorientación elabora un informe del proceso de
indagación el cual entrega a Encargado de Ciclo, Encargada de Convivencia y
Encargado de Formación. En el informe de indagación se deben precisar las
normas infringidas, evidencias, atenuantes, agravantes, y determinar quiénes son
los responsables de la falta.

En función de la información aportada, la Encargada de Convivencia
Escolar convocará al Comité de ética, el cual deberá sesionar en un plazo máximo
de 3 días hábiles, a partir de la fecha de recepción del informe de indagación

Comité de Ética:
Es un equipo multidisciplinario que sesionará ante la presencia de dicha

falta, con el fin de revisar los antecedentes del proceso de indagación y proponer al
Equipo Resolutivo (integrando E. Formación, E. Ciclo y E. Convivencia) las
medidas pedagógicas y formativas.
Está conformado por:

● Encargada de Convivencia Escolar
● Coordinadora de Convivencia Escolar del ciclo que corresponda
● Psicóloga del ciclo correspondiente
● Profesor/es jefe/s de los estudiantes involucrados
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PROCEDIMIENTOS:

a) Sanción:

El Equipo resolutivo tiene la facultad de ratificar o modificar las medidas
propuestas por el comité de ética.
Las medidas deberán quedar registradas por escrito en acta firmada por todos los
integrantes del Equipo Resolutivo. En función de lo que allí se resuelva, se redacta
carta informativa de lo decidido a los apoderados, en un plazo no superior a 48
horas.

b) Comunicación:

El Equipo Resolutivo comunicará la resolución al apoderado, y al estudiante. Junto
con ello informará las medidas de apoyo psicosocial y formativas (ver punto 7 de
este protocolo). Se le solicitará a los padres evaluación y apoyo con especialistas
externos, para resguardar la situación emocional del estudiante. La falta de
cumplimiento de esta derivación será considerada una “vulneración de derechos”
del estudiante y se procederá en base a dicho protocolo.
Así mismo, informará a los profesores para ofrecer una información veraz.

5.4.3 Frente a TRÁFICO de drogas al interior o fuera del colegio (en el marco de
actividades formativas de carácter deportiva, pedagógica y/o artística).

En el caso que sea un estudiante quien canaliza dicha información y prefiera
compartirla con otra figura que asuma el rol de formador al interior del Colegio,
que le genere confianza, este último será quien informe Encargada de Convivencia.

El estudiante permanecerá con un funcionario del colegio, hasta el momento que es
recibido por su familia.

DETECCIÓN:

Todo funcionario que es informado o sorprende a un estudiante traficando drogas
al interior o fuera del colegio, deberá reportar el hecho a profesor jefe y Encargada
de Convivencia escolar.

Se entenderá́ por certeza de tráfico de drogas, cuando un estudiante sea detectado
infraganti distribuyendo, comercializando, regalando o permutando drogas ilícitas.
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PROCEDIMIENTOS:

En caso que el hecho ocurriera fuera del establecimiento, el procedimiento se
realizará al momento de ingresar a las dependencias del colegio.
Si existe prueba física, esta debe ser incautada, siempre y cuando no se encuentre
en posesión del estudiante. En caso contrario, se solicitará hacer entrega de la
sustancia de manera voluntaria.

El estudiante no puede ser registrado por el personal del colegio.
Una vez confirmado el hecho, el estudiante deberá ser trasladado con la prueba a
la oficina de convivencia escolar.
El estudiante permanecerá con un funcionario del colegio, hasta el momento que es
recibido por su familia

CONTACTO CON EL APODERADO:

De acuerdo al Manual de Convivencia vigente, el tráfico de drogas es una falta
gravísima, así que se opera en base a lo dispuesto para este tipo de faltas.
El Encargado de Convivencia contactará con urgencia al apoderado vía telefónica.
Junto con ello, enviará un e-mail al apoderado registrando la situación con el
objeto de levantar evidencia.

Una vez en el Colegio, el Director sostendrá una entrevista con el apoderado,
pudiendo estar presente el estudiante, en caso que el apoderado autorice. Se le
pondrá en antecedentes de lo ocurrido y se le comunicará la obligación de
denunciar el delito a las autoridades respectivas.

El Director informará la situación al profesor jefe del estudiante.
Se le solicitará a los padres evaluación y apoyo psicológico externo, para
resguardar la situación emocional del estudiante. La falta de cumplimiento de esta
derivación será considerada una “vulneración de derechos” del estudiante y se
procederá en base a dicho protocolo.

Se activará el protocolo de denuncias citado en el Manual de Convivencia.
Ante el caso de tráfico por parte de un menor de 14 años (exento de
responsabilidad penal), se solicitará medida de protección ante tribunales de
familia.
Es preciso señalar que la denuncia de un delito, no es incompatible con la
aplicación de medidas formativas y psicosociales previstas en el Manual de
Convivencia, a menos que su aplicación interfiera en la debida investigación penal
o que por sus características sea necesario esperar una resolución judicial, que
determine la manera en que ocurrieron los hechos.
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5.4.4 Frente SOSPECHA DE CONSUMODE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O
CIGARRILLOS al interior o fuera del colegio (en el marco de actividades
formativas de carácter deportiva, pedagógica y/o artística):

Si el estudiante es sorprendido consumiendo y/o portando bebidas alcohólicas,
cigarrillos o permanecer en estado de ebriedad o con hálito alcohólico, el
procedimiento será exclusivamente de carácter interno. Por lo tanto, las medidas
serán disciplinarias, según lo establecido en el manual de convivencia vigente.

Remediales y medidas psicosociales.

a) DENUNCIA:

La encargada de Convivencia Escolar y la encargada de Psicorientación
serán los responsables de aplicar las remediales y medidas formativas que
permitan la adecuada reinserción de los estudiantes a la comunidad educativa.
En primera instancia, el Psicólogo a cargo del caso solicitará asesoría al Depto. de
Prevención de alcohol y drogas de la comuna de Calera de Tango (SENDA), con el
fin de recibir orientaciones y lineamientos a seguir según se estime conveniente.

Antes de dar curso a las medidas psicosociales, se informará al apoderado
responsable del estudiante las acciones a seguir.

Acciones individuales y grupales:

Apoyo individual:

- El Psicólogo responsable del caso, realizará el seguimiento
el alumno junto a su familia durante el periodo que se estime conveniente.

Adicionalmente, un
profesional significativo para el estudiante (profesor jefe o de

signatura, sacerdote u otro) realizará acompañamiento periódico del estudiante (el
lan de trabajo será diseñado de acuerdo a las necesidades y características del
studiante).

- El equipo a cargo del caso, solicitará a la familia firmar una
arta de compromiso, con el fin de comprometerlos a cumplir cabalmente con las
xigencias acordadas.

- Se realizará la derivación del alumno a especialista externo (Psicólogo y/o
Psiquiatra) y se solicitarán los siguientes requerimientos:
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● Evaluación psicológica que determine el estado emocional actual del

estudiante.
● Tratamiento psicológico por el periodo que determine el especialista

externo.
● Contacto permanente del especialista externo, con el fin de recibir las

orientaciones necesarias para abordar la situación del alumno al interior del
colegio.

● Entrega de certificados de avance y evolución del tratamiento.
o Certificado del especialista que determine el alta del tratamiento.

- El Encargado de ciclo tomará las medidas pedagógicas necesarias, con el fin de no
perjudicar el rendimiento escolar del estudiante e interferir en su proceso de
enseñanza-aprendizaje. Por otra parte, el encargado gestionará un trabajo
colaborativo entre los docentes que atienden al estudiante, con el fin de fortalecer
sus redes de apoyo.

Apoyo grupal:

- El encargado de convivencia escolar y profesor jefe realizarán el monitoreo del
estudiante al interior del colegio.

● El Depto. de convivencia escolar socializará el protocolo de actuación
frente a casos de consumo de alcohol y drogas a todos los estudiantes de
2do ciclo.

● Se promoverán instancias de reflexión, en torno a derechos y deberes
establecidos en el Reglamento de Convivencia.

● Se realizaran talleres de autocuidado, con el fin de promover estilos de
vida saludable.

● Aplicación de programa PREVIENE, material elaborado por el Servicio
Nacional para

a Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA).
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5.5 PROTOCOLO ACOSO O MALTRATO ESCOLAR O BULLYING ENTRE
ESTUDIANTES Y/O ENTRE PERSONA QUE DETENTE UNA POSICIÓN DE
PODER Y UN ESTUDIANTE.

En el establecimiento se establece el siguiente protocolo ante la concurrencia de
un posible acoso y maltrato escolar, ya sea entre estudiantes y/o entre personas que
detenten una posición de poder a un (a) estudiante (s).

Ocurrido o conocido al interior o fuera del establecimiento educacional una
situación de violencia escolar ya sea en términos físicos, psicológicos, cibernéticos,
acoso, bullying, matonaje, hostigamiento u otros, tal como se ha definido previamente
en este documento, por cualquier medio definidos en el Reglamento, se deberá proceder
de la siguiente manera:

1. Comunicación de la situación de acoso o maltrato: La denuncia de todo hecho
de maltrato o acoso escolar especificado en la ley 20.536, deberá ser informada en
primera instancia al profesor/a jefe del alumno/a afectado por cualquier
integrante de la comunidad educativa. El/la docente será el/la encargado/a de
remediar la situación. En caso de no presentar mejoras en la situación se
procederá a la derivación en forma escrita al Coordinador o Encargado de
Convivencia Escolar del establecimiento, a través de una carta formal.

2. Una vez efectuada la denuncia, el Encargado de Convivencia o a quien éste
designe, citará a una entrevista a quienes hayan efectuado la denuncia. Este
procedimiento tiene por objetivo:

● Conocer en detalle los antecedentes sobre el hecho.
● Registrar la información entregada.
● Informar sobre el procedimiento y plazos que se aplicarán.
● Levantar un acta con la información relevante y acuerdos si los hubiere,

que será firmada por los comparecientes.

3. Posteriormente al proceso antes señalado se citará a los padres de la víctima (s) y
victimario (s) para explicar la situación ocurrida.

Si la situación se refiere al caso de algún estudiante que haya sido víctima de
maltrato por algún profesional de la educación o funcionario, cualquiera sea el cargo y
la función que desempeñe en la escuela, se realizará un acompañamiento temporal por
otro funcionario del establecimiento.
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4. En el caso que el involucrado sea el Encargado de Convivencia Escolar, el
afectado podrá concurrir al Director del Establecimiento, quien llevará a efecto la
aplicación del protocolo.
El Encargado de Convivencia u otro profesional del equipo de convivencia

escolar, que sea designado por dirección del establecimiento analizará los antecedentes
a fin de iniciar etapa de investigación. Esta situación podrá ser informada por el
afectado, sus padres o cualquier miembro de la comunidad escolar que sea testigo.

De la investigación de la denuncia:

5. La investigación debe ser realizada en un plazo de 6 días hábiles, prorrogables
por el mismo período en el evento de que los hechos lo ameriten. El fin de la
investigación es el permitir al encargado de convivencia, o a quien éste designe
conocer la versión de los distintos actores involucrados, así como recabar
antecedentes que permitan respaldar los hechos y dar oportunidad a los
involucrados de ser debidamente escuchados.

6. En la investigación de la denuncia se deberán considerar las siguientes acciones:

● Entrevista individual con los actores involucrados (víctimas y supuestos
agresores).

● Entrevista grupal con los actores involucrados (víctimas y supuestos agresores),
cuando corresponda de acuerdo a los hechos.

● Reunión con los apoderados (víctimas y supuestos agresores), cuando
corresponda de acuerdo a los hechos.

● Entrevista a él o los profesores jefes, y otros si corresponde de acuerdo a los
hechos.

● Entrevista con otros actores de la comunidad escolar que pudieran aportar
antecedentes a la investigación, cuando corresponda de acuerdo a los hechos.

● Recabar y resguardar las evidencias que pudieran existir, relacionadas con el
hecho que se denuncia, las cuales podrán ser utilizadas durante la investigación
como medios de prueba y análisis con los actores involucrados.

● En el caso de que el presunto agresor sea el profesor/a jefe y/o de asignatura, el
encargado de convivencia escolar y/o algún miembro del equipo directivo
acompañará al sindicado en las clases que imparte con el propósito de resguardar
a la presunta víctima, mientras dure el proceso de investigación.
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● En el caso de que el presunto agresor sea un funcionario de la escuela, éste podrá

ser separado de sus funciones, mientras dure el proceso y de acuerdo a la
gravedad de los hechos hasta la resolución del conflicto donde se aplicarán las
medidas reparatorias pertinentes.

7. Una vez concluido el proceso de investigación, se procederá a aplicar las
sanciones, medidas reparatorias y/o formativas que se estimen justas y
adecuadas de acuerdo al Reglamento Interno y Manual de Convivencia Escolar.
Se informará verbalmente y por escrito a través de la hoja de vida del estudiante
o cualquier otro documento anexo tales como ficha o carpetas investigativas de
las entrevistas y sobre las medidas resueltas.

8. En el caso que se determine como responsable a un funcionario del
establecimiento se procederá a aplicar la sanción de acuerdo a lo dispuesto en el
código del trabajo y/o estatuto docente.

Estrategias para prevenir el Acoso Escolar en la escuela implementadas por
funcionarios del establecimiento educacional.

● Clases de Orientación en los cursos de 1°a 8° Básico.
● Campañas contra el acoso escolar.
● Conmemoración del día mundial contra el acoso.
● Talleres sobre valores para una buena convivencia escolar.
● Protocolo en caso de acoso escolar.
● Trabajo en redes.
● Focus Group sobre temas contingentes.
● Trabajo textos SENDA PREVIENE.

2.- Etapa de Detección.

Al recibir la denuncia por parte de algún estudiante se procede a llevar a cabo la
investigación correspondiente al caso en la cual se debe identificar el tipo de agresión
que se está llevando a cabo el agresor.

Dentro del concepto de Bullying existen dos tipos de agresiones:
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Acoso o maltrato escolar. La Ley General de Educación (LGE) define el acoso o maltrato
escolar como toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado,
realizada fuera o dentro del centro educativo educacional por estudiantes que, en forma
individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una
situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en
este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de
carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en
cuenta su edad y condición.

Esta definición la hacemos nuestra, y revestirá especial gravedad si la violencia física o
psicológica es cometida, por cualquier medio, en contra de un estudiante del
establecimiento, por un adulto integrante de la comunidad educativa, ya sea que
detente una posición de autoridad (Director, Profesor, Asistente de la Educación) u otro
adulto que haga parte de la comunidad educativa.

Todos los adultos que integran la comunidad escolar, padres, madres, apoderados,
profesionales y asistentes de la educación, como los equipos docentes y directivos de los
centros educativos, deberán informar, conforme al Reglamento Interno del centro
educacional, las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento,
de las que tomen conocimiento y afecten a cualquier estudiante del establecimiento.

Acoso Escolar o Bullying: Entendemos por maltrato escolar o bullying, a la forma
reiterada o secuenciada de cualquier acción u omisión intencional, ya sea física o
psicológica que daña la sana convivencia; sea esta realizada en forma escrita, verbal,
gestual o a través de medios tecnológicos o cibernéticos, en que participen a lo menos
dos integrantes de la comunidad educativa, con independencia del lugar en que se
cometa, cumpliéndose las condiciones siguientes:

● Provocar el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su
integridad física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos
fundamentales;

● Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo.
● Dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño académico,

afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico.

Además, algunas de las características a considerar para establecer la existencia de
maltrato escolar o bullying son: la frecuencia, la misma víctima, el mismo agresor, la
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premeditación, el daño causado, entre otras. Las situaciones de conflicto ocasional o
casual, aun pudiendo ser de diversa gravedad, no se consideran como maltrato
sistemático o bullying – lo que no implica, en ningún caso, que serán desatendidas.

3.- Evaluación Preliminar de la Situación.

Cuando ha llegado la denuncia a la persona especificada en el protocolo, se procede a
entrevistar a cada uno de los involucrados, víctima, victimario, testigos.
Posteriormente se procederá a llevar a cabo observación en aula, teniendo como
objetivo identificar la dinámica y desarrollo social del estudiante, dinámica curso,
relación con pares, para luego realizar un informe con los resultados de dichas
observaciones y adjuntarlas al proceso de investigación del caso.

9. Adopción de medidas de Urgencias para los implicados.

Posterior a la investigación llevada a cabo por el Equipo de Convivencia Escolar debido
a la denuncia realizada por algún alumno/a con motivos de estar siendo víctima de
acoso escolar y siendo confirmada se procederá como medidas transitorias:

10. Medidas con la víctima:

● Se procederá a realizar un acompañamiento en aula y en los recreos a la víctima.
● Si llegase a ocurrir un desborde emocional el psicólogo del establecimiento

procederá a realizar una contención emocional con el/la estudiante.
● En el caso de que el/la estudiante presentase constantes desbordes emocionales

se procederá a derivar al centro de salud mental con prioridad de urgencia.
● Acompañamiento familiar por parte del equipo multidisciplinario del

establecimiento.

11. Acciones provisorias para el victimario:

● Entrevistas con el/la estudiante.
● Cambio de curso provisoriamente.
● Fomentar la responsabilidad del estudiante para reparar de forma adecuada el

daño realizado.
● Seguimiento semanal.
● Sanciones reparatorias y formativas.
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● Hacer partícipe de las acciones para solucionar la problemática provocada.

12. Diagnóstico de acoso escolar.

A través de la aplicación de dos documentos durante el año escolar se busca poder
reconocer y visualizar posibles situaciones de riesgo de acoso escolar en el
establecimiento, teniendo como principal objetivo el poder llevar acciones a tiempo para
la prevención de futuras instancias de acoso o bullying que se puedan ir suscitando en
el transcurso del año escolar.
Los documentos aplicar son:
1.- “ACLE : Escala de Auto Reporte de Clima Social Escolar” documento diseñado para
la para aplicación en docentes.

Objetivos:
● Visualizar aspectos negativos y negativos del entorno.
● Visualizar fuentes de desgaste profesional.
● Visualizar el desgaste en la atmósfera laboral.

Método de Evaluación:
● Percepción de posibilidades de desarrollo profesional
● Calidad de las relaciones entre pares
● Calidad de las relaciones con los directivos
● Calidad de las relaciones con los estudiantes
● Calidad de las relaciones con los apoderados.
● Satisfacción con la infraestructura.

2.- “ECLIS: Escala de Clima Social Escolar “documento diseñado para su aplicación a
estudiantes.

Objetivos:
● Obtener perfil de clima social escolar desde la percepción de los estudiantes.
● Entrega una visión actual del clima en un contexto determinado (foto del

momento).
● Permite actuar sobre los aspectos que pueden ser mejorados.
● Permite hacer una comparación temporal de los resultados a propósito de alguna

intervención o cambio intencionado por el colegio (test-re test).
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Objetivos:

● Obtener perfil de clima social escolar desde la percepción de los estudiantes.
● Entrega una visión actual del clima en un contexto determinado
● Permite hacer una comparación temporal de los resultados a propósito de alguna

intervención o cambio intencionado por el colegio (test-re test).

6.- Aplicación del Reglamento Interno.

Al culminar el proceso de investigación teniendo como resultado un alumno/a
responsable se aplicará el reglamento de convivencia escolar en lo que respecta a la
aplicación de medidas formativas, en el caso que el estudiante se niegue a realizar dicha
medida formativa, se aplicará según reglamento una medida disciplinaria.

Se debe recordar que las medidas formativas y disciplinarias son parte del proceso de
crecimiento personal del estudiante, debido a que son estas instancias en las cuales se
busca que los y las alumnas adquieran conciencia de las consecuencias de sus actos y se
responsabilicen de ellos, desarrollando compromisos para la reparación del daño
causado.

Las medidas reparatorias y disciplinarias deben ser coherentes con la falta que se ha
cometido teniendo en consideración la realidad social y cultural del estudiante al
momento de ser aplicada dicha medida.
7.- Ficha Derivación CESFAM

FICHA DE DERIVACIÓN
PROGRAMA SALUDMENTAL CESFAM .
1.- Antecedentes del niño/a o joven:

Nombre completo

Fecha Nacimiento

Edad

Rut

Domicilio

Establecimiento educativ
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Curso

Adulto responsable

Parentesco

Teléfono

Fecha derivación

2.- Antecedentes Institución que deriva:

Institución

Dirección

Teléfono

Nombre de quien deriva

Cargo

Correo Electrónico

3.- Motivo Derivación y contexto personal del niño o joven:

4.- Antecedentes del Contexto Familiar:

5.- Antecedentes previos de intervención: Programas internos o externos que se
encuentran interviniendo o han intervenido al niño/a y su familia:
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6.- Antecedentes de alguna patología física o mental (Diagnósticos):
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5.6 PROTOCOLO ACOSO OMALTRATO ESCOLAR ENTRE LOSMIEMBROS

DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Ante el caso de pesquisa de maltrato o violencia a un miembro de la comunidad
educativa, el Departamento de Convivencia Escolar será quien activará el siguiente
protocolo.
5.6.1 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR ENFOCADO
EN ESTUDIANTES CON ESTUDIANTES.
ETAPA 1: TOMA CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓ

- Todo evento de agresión o de violencia del que fuese objeto un estudiante
de la comunidad educativa de la Escuela España, deberá ser informado
inmediatamente a Inspectoría General y/o Departamento de Convivencia
Escolar, además del profesor jefe, mediante el relato del afectado o del
testigo presencial.

- El funcionario que recoge esta información realiza una descripción escrita
de los hechos en una ficha de evento diario a partir del relato y/o
experiencia del/los estudiante implicados en el conflicto, el cual deberá
consignar las firmas del profesional y del/la estudiante afectada/o.

- En caso de que el estudiante involucrado pertenezca al ciclo de Educación
Parvularia será el coordinador de dicho nivel quien se encargue de hacer
entrega del informe bajo firma y consentimiento. Respecto del Primer Ciclo
y Segundo Ciclo será la/el encargada/o de nivel quien se encargue de hacer
entrega del informe bajo firma y consentimiento.

ETAPA 2: DESPEJE DE LA SITUACIÓN Y DETALLES RELEVANTES
- Inspectoría General será el encargado de recabar la información de las partes

afectadas (entre los estudiantes involucrados) y confirmar los hechos, los
cuales deberán ser entregados en un reporte escrito al Departamento de
Convivencia, en un plazo de uno a cinco días hábiles, para conocer los
antecedentes del caso e informar a la dirección del establecimiento, además del
profesor jefe.

- El departamento de Convivencia Escolar sistematiza la información de las
partes involucradas en un acta para la entrevista, con el fin de constatar los
hechos y realizar las denuncias a las entidades correspondientes (PDI, Fiscalía,
etc.).
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- Cabe destacar que, en este caso, por tratarse de situaciones que involucren a

NNA, dicha acta será confidencial.
- Inspectoría General deberá tener un primer acercamiento del estado de salud

del afectado y así proveer con prontitud las atenciones médicas y derivaciones
que pudiese requerir el/la estudiante.

- El/la o las/los afectado(s) deberá(n) concurrir al servicio de salud,
acompañado(s) de un funcionario del establecimiento, para la constatación del
estado de lesiones y pronóstico, dependiendo de la gravedad de la agresión
para la toma de decisiones.

- Se enfatiza que queda prohibido realizar registros fotográficos o similares, así
como sacar las vestimentas del afectado, a fin de protegerlo y no exponerlo a
una situación incómoda.

PASOS A SEGUIR EN EL DEBIDO PROCESOS

Con el afectado(a):

- Recepcionar la denuncia y entrevista de acogida al afectado, por parte del
Departamento de Convivencia Escolar. Constatar el estado de salud física y
emocional del afectado o los afectados.

- Solicitar atención al servicio de urgencia o realizar las coordinaciones para
trasladar al integrante de la comunidad educativa hacia un centro de atención
de Salud si lo amerita.

- Si el caso lo requiere, realizar la denuncia a Juzgado de Familia, Super
Intendencia de educación, Carabineros de Chile o PDI, quienes tomarán el
procedimiento según lo indica la Ley.

Con el agresor:

- Aislar al agresor, resguardando su integridad física y psicológica,
considerando su etapa en el ciclo vital (niño, niña o adolescente).

- Citar telefónicamente y con carácter de urgencia, al apoderado para informar
de la situación.

- Inspectoría General deberá hacer la denuncia en Carabineros de Chile o a la
Fiscalía, en caso de que la situación revista una máxima gravedad y afecte a la
comunidad educativa.

- Se reunirá la información necesaria para entregar los antecedentes al
organismo pertinente.

- La Dirección del Establecimiento determinará las medidas a aplicar
ajustándose al reglamento interno y normativa vigente.
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ETAPA 3: DE INTERVENCIÓN

Con el afectado(a):

- El Departamento de Convivencia Escolar realizará apoyo y contención
psicosocial, tanto individual como grupal si es necesario

- El Departamento de Convivencia Escolar coordinará con las redes externas
para otorgar los apoyos y derivaciones pertinentes.

- En el proceso de aplicación del protocolo, se procurará la mantención de
distancia física entre el afectado y el agresor.

Con el agresor:
- La Dirección del establecimiento, debe ejecutar la denuncia en Carabineros de

Chile, PDI o Fiscalía, con la colaboración del Equipo de Convivencia Escolar,
en caso de que el agresor sea mayor de 14 años y la situación así lo amerite.

- Se facilitará al estudiante infractor/a todas las instancias para que concurra a
los centros de salud si fuera necesario.

ETAPA 4. DEL CIERRE DEL CASO

- El Coordinador de Convivencia escolar junto a su equipo informa a la
Dirección sobre los resultados de las intervenciones, registrando por escrito las
conclusiones de la situación y las medidas adoptadas al respecto.

- La Dirección dará cumplimiento de la resolución entregada por el organismo
pertinente (Fiscalía, Tribunales, u otra).

- El director(a) aplicará la medida de expulsión o cancelación de matrícula
cuando se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad
física o psicológica de algún miembro de la comunidad institucional, siempre
y cuando se adopten los procedimientos previos de este reglamento.

- En caso de expulsión o cancelación de matrícula de un estudiante, el Director
(a) del establecimiento notificará por escrito al apoderado del afectado de la
medida adoptada según reglamento y normativa vigente.

- El director(a) deberá notificar por escrito al apoderado del estudiante afectado
que posee un plazo de 15 días desde la notificación, para realizar la apelación
de la medida adoptada.

- El apoderado podrá pedir por escrito al director(a) la reconsideración de la
medida dentro de los 15 días del proceso de apelación.

- Luego de la recepción de la apelación, el director y el consejo de profesores
deberán pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes
técnicos psicosociales pertinentes para la toma de decisiones.
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- El Director del establecimiento, una vez tomada la medida de expulsión o

cancelación de matrícula, informará de ésta por escrito a la dirección regional
respectiva de la Superintendencia de Educación dentro del plazo de 5 días
hábiles.

5.6.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR ENFOCADO
EN ESTUDIANTES A FUNCIONARIOS/ADULTOS.

ETAPA 1: TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN
- Todo evento de agresión o de violencia del que fuese objeto un/a

funcionario/a de la comunidad educativa de la Escuela España por parte de
un estudiante, deberá ser informado inmediatamente a Inspectoría General
y/o Departamento de Convivencia Escolar, mediante el relato del afectado o
del testigo presencial.

- El funcionario que recoge esta información realiza una descripción escrita de
los hechos en una ficha de evento diario a partir del relato y/o experiencia
del/los estudiante implicados en el conflicto, el cual deberá consignar las
firmas del profesional y del/la estudiante afectada/o.

- En caso de que el estudiante involucrado pertenezca al ciclo de Educación
parvularia será el coordinador de dicho nivel quien se encargue de hacer
entrega del informe bajo firma y consentimiento. Respecto del Primer Ciclo y
Segundo Ciclo será la/el encargada/o de nivel quien se encargue de hacer
entrega del informe bajo firma y consentimiento

ETAPA 2: DESPEJE DE LA SITUACIÓN Y DETALLES RELEVANTES
- Inspectoría General será el encargado de recabar la información de las partes

afectadas (entre las/os funcionarias/os y estudiantes involucrados) y, a su vez,
confirmar los hechos, los cuales deberán ser entregados en un reporte escrito
al Departamento de Convivencia, en un plazo de uno a cinco días hábiles,
para conocer los antecedentes del caso e informar a la dirección del
establecimiento.

- El departamento de Convivencia Escolar sistematizará la información de las
partes involucradas en un acta para la entrevista, con el fin de constatar los
hechos y realizar las denuncias a las entidades correspondientes (PDI, Fiscalía,
etc.).

- Inspectoría General deberá tener un primer acercamiento del estado de salud
del afectado y así proveer con prontitud las atenciones médicas y derivaciones
que pudiese requerir el/la funcionaria/o.
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- El/la o las/los afectados deberán concurrir al servicio de salud, para la

constatación del estado de lesiones y pronóstico, dependiendo de la gravedad
de la agresión para la toma de decisiones.

PASOS A SEGUIR EN EL DEBIDO PROCESO
Con el afectado(a):

- Recepcionar la denuncia y entrevista de acogida con él o ella, por parte del
Departamento de Convivencia Escolar. Constatar el estado de salud física y
emocional de éste o ésta.

- Solicitar atención al servicio de urgencia o realizar las coordinaciones para
trasladar al integrante de la comunidad educativa hacia un centro de atención
de Salud si lo amerita.

- Si el caso lo requiere, realizar la denuncia al Juzgado de Familia,
Superintendencia de educación, Carabineros de Chile o PDI, quienes tomarán
el procedimiento según lo indica la Ley.

Con el agresor:
- Aislar al agresor, resguardando su integridad física y psicológica,

considerando su etapa en el ciclo vital (niño, niña o adolescente).
- Citar telefónicamente y con carácter de urgencia, al apoderado para informar

de la situación.
- Inspectoría General deberá hacer la denuncia en Carabineros de Chile o a la

Fiscalía, en caso de que la situación revista una máxima gravedad y afecte a la
comunidad educativa.

- Se reunirá la información necesaria para entregar los antecedentes al
organismo pertinente.

- La Dirección del Establecimiento determinará las medidas a aplicar
ajustándose al reglamento interno y normativa vigente.

ETAPA 3: DE INTERVENCIÓN
Con el afectado(a):

- El Departamento de Convivencia Escolar realizará apoyo y contención
psicosocial, tanto individual como grupal si es necesario a la o el afectada/o.

- El Departamento de Convivencia Escolar coordinará con las redes externas
para otorgar los apoyos y derivaciones pertinentes.

- En el proceso de aplicación del protocolo, se procurará la mantención de
distancia física entre el afectado y el agresor.

Con el agresor:
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- La Dirección del establecimiento, debe ejecutar la denuncia en Carabineros de

Chile, PDI o Fiscalía, con la colaboración del Equipo de Convivencia Escolar,
en caso de que el agresor sea mayor de 14 años y la situación así lo amerite.

- Se facilitará al estudiante infractor/a todas las instancias para que concurra a
los centros de salud si fuera necesario.

ETAPA 4. DEL CIERRE DEL CASO
- El Coordinador de Convivencia Escolar, junto a su equipo, informará a la

Dirección sobre los resultados de las intervenciones, registrando por escrito las
conclusiones de la situación y las medidas adoptadas al respecto.

- La Dirección dará cumplimiento de la resolución entregada por el organismo
pertinente (Fiscalía, Tribunales, u otra), en caso de haber llegado a dichas
instancias.

- El director(a) aplicará la medida de expulsión o cancelación de matrícula
cuando se trate de una conducta que atente directamente contra la integridad
física o psicológica de algún miembro de la comunidad institucional, siempre
y cuando se adopten los procedimientos previos de este reglamento.

- En caso de expulsión o cancelación de matrícula de un estudiante, el Director
(a) del establecimiento notificará por escrito al apoderado del afectado de la
medida adoptada según reglamento y normativa vigente.

- El Director(a) deberá notificar por escrito al apoderado del estudiante afectado
que posee un plazo de 15 días desde la notificación, para realizar la apelación
de la medida adoptada.

- El apoderado podrá pedir por escrito al director(a) la reconsideración de la
medida dentro de los 15 días del proceso de apelación.

- Luego de la recepción de la apelación, el director y el consejo de profesores
deberán pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista el o los informes
técnicos psicosociales pertinentes para la toma de decisiones.

- El Director del establecimiento, una vez tomada la medida de expulsión o
cancelación de matrícula, informará de ésta por escrito a la dirección regional
respectiva de la Superintendencia de Educación dentro del plazo de 5 días
hábiles.

115



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
- Además de todo el contexto expuesto anteriormente, cabe destacar que, en el

caso de presentarse una situación grave de violencia verbal, psicológica o
física por parte de un/a estudiante hacia cualquier miembro de la comunidad
educativa (léase: estudiante, asistente, profesor, directivo, etc), y éste/a sea
parte de algún programa de intervención pedagógica (PIE) o psicosocial (PPF
o PRM), se establecerá el siguiente proceso educativo alterno, salvaguardando
el debido proceso y el derecho a la educación consagrado en la Ley 20.370,
DFL N°2, 2009, y además resguardando la sana convivencia de los miembros
de la comunidad educativa, Ley 20.536 de Violencia Escolar.

- En caso de no ser expulsada/o del establecimiento, el/la estudiante podrá
seguir siendo parte del mismo, pero desde un sistema de trabajo no presencial
(readecuación curricular técnico pedagógica y psicosocial de
acompañamiento, además de todas las atenciones e intervenciones de
programas intraescolares como el PIE y del intersector, tales como programas
de reparación del “Servicio Mejor Niñez”, y de otros del área de salud mental
pública, como el Cesfam, COSAM, entre otros dispositivos del ámbito privado
que trabajen en este contexto); en otras palabras, no podrá asistir al liceo
mientras sea regulada su situación de salud mental y agresividad, que trae
consigo un espiral de violencia, que desemboca en actos que atentan contra la
dignidad e integridad física y psicológica de funcionarias y funcionarios de la
comunidad educativa, en lo que se incluye; Docentes, Asistentes de la
Educación Profesionales y no Profesionales, Personal Administrativo, Auxiliar
y de otras labores que son realizadas en el espacio educativo, puesto que
recibirá una metodología de trabajo acondicionada que podrá desarrollar en
su hogar; A partir de esto, se realizará un cambio de diseño en su proceso
educativo, en el cual el/la estudiante recibirá un Plan de Trabajo Académico
por parte del liceo, con el propósito de priorizar su situación socioemocional
y/o salud mental (en el caso de que existan antecedentes psiquiátricos o
psicológicos que den cuenta de alguna patología relativa a dichos ámbitos);

Este Plan de Trabajo, por su parte, será supervisado por la UTP, quien, dependiendo
del programa al que pertenezca el estudiante en cuestión, establecerá con qué equipo
de trabajo realizará la carpeta (vale decir, si es del PIE, con el Equipo de profesionales
del PIE; sin embargo, si está siendo intervenido por otro programa, lo hará con el
equipo de Convivencia Escolar de la escuela), además de las/os profesores de las
respectivas asignaturas. Una vez realizada esta carpeta, con su respectiva revisión, se
consensuará la periodicidad con la que será entregada y devuelta, en conjunto con la
apoderada de el/la estudiante a quien se le aplique esta alternativa académica.
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En cuanto a los plazos en los que se entregarán y devolverán las carpetas, se

deberá contemplar un plazo determinado, de inicio y término de esta readecuación,
el que, paralelamente, deberá establecerse el acompañamiento por parte de los
equipos psicosociales de la comunidad educativa, ya sea del PIE o de Convivencia
Escolar.

Cabe mencionar que los apoderados/as tutores/as legales, padres y madres,
deben, mediante consentimiento informado, estar de acuerdo con el equipo del
establecimiento, mediante acta firmada, sobre este acto administrativo que permitirá
resguardar al estudiante implicado en su proceso de trayectoria educativa y a la
comunidad educativa en su percepción de protección y resguardo.

5.6.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE VIOLENCIA ESCOLAR ENFOCADO
EN FUNCIONARIOS/ADULTOS A ESTUDIANTES.

ETAPA 1: TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN
Todo evento de agresión o de violencia fisica, verba, emocional y/o contexto y

sentido figurado del lenguaje, del que fuese objeto un estudiante de la comunidad
educativa de la Escuela España, por parte de un/a funcionario/a, deberá ser
informado inmediatamente a Inspectoría General y/o Departamento de Convivencia
Escolar, además del profesor jefe, mediante el relato del afectado o del testigo
presencial.

El funcionario que recoge esta información realiza una descripción escrita de
los hechos en la bitácora del profesional que atiende el caso, a partir del relato y/o
experiencia del/los estudiante(s) implicados en el conflicto, el cual deberá consignar
las firmas del profesional y del/la estudiante afectada/o.

En caso de que el estudiante involucrado pertenezca al ciclo de Educación
Parvularia será el coordinador de dicho nivel quien se encargue de hacer entrega del
informe bajo firma y consentimiento. Respecto del Primer Ciclo y Segundo Ciclo será
la/el encargada/o de nivel quien se encargue de hacer entrega del informe bajo firma
y consentimiento
ETAPA 2: DESPEJE DE LA SITUACIÓN Y DETALLES RELEVANTES

- Inspectoría General será el encargado de recabar la información de las partes
afectadas y confirmar los hechos, los cuales deberán ser entregados en un
reporte escrito al Departamento de Convivencia, en un plazo de uno a cinco
días hábiles, para conocer los antecedentes del caso e informar a la dirección
del establecimiento, además del profesor jefe.
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- El departamento de Convivencia Escolar sistematizará la información de las

partes involucradas en un acta para la entrevista, con el fin de constatar los
hechos y realizar las denuncias a las entidades correspondientes (PDI, Fiscalía,
etc.).

- Cabe destacar que, en este caso, por tratarse de situaciones que involucren a
niños, niñas y adolescentes, dicha acta será confidencial.

- Inspectoría General deberá tener un primer acercamiento del estado de salud
del afectado y así proveer con prontitud las atenciones médicas y derivaciones
que pudiese requerir el/la estudiante.

- El/la o las/los afectado(s) deberá(n) concurrir al servicio de salud,
acompañado(s) de un funcionario del establecimiento, para la constatación del
estado de lesiones y pronóstico, dependiendo de la gravedad de la agresión
para la toma de decisiones.

- Se enfatiza que queda prohibido realizar registros fotográficos o similares, así
como sacar las vestimentas del afectado, a fin de protegerlo y no exponerlo a
una situación incómoda.

PASOS A SEGUIR EN EL DEBIDO PROCESO
Con el afectado(a):

- Recepcionar la denuncia y entrevista de acogida al afectado, por parte del
Departamento de Convivencia Escolar.

- Constatar el estado de salud física y emocional del afectado o los afectados.
- Solicitar atención al servicio de urgencia o realizar las coordinaciones para

trasladar al integrante de la comunidad educativa hacia un centro de atención
de Salud si lo amerita.

- Si el caso lo requiere, realizar la denuncia al Juzgado de Familia,
Superintendencia de educación, Carabineros de Chile o PDI, quienes tomarán
el procedimiento según lo indica la Ley.

Con el agresor:
- Aislar al agresor, resguardando su integridad física y psicológica.
- Realizar una entrevista entre él/ella y la Dirección del liceo, en conjunto con el

Equipo de Convivencia Escolar, con el fin de entregarle toda la información
relativa a los protocolos de actuación que se activarán en el caso.

- Inspectoría General deberá hacer la denuncia en Carabineros de Chile o a la
Fiscalía, en caso de que la situación revista una máxima gravedad y afecte a la
comunidad educativa.

- Se reunirá la información necesaria para entregar los antecedentes al
organismo pertinente.
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- La Dirección del Establecimiento determinará las medidas a aplicar

ajustándose al reglamento interno y normativa vigente.

ETAPA 3: DE INTERVENCIÓN
Con el afectado(a):

- El Departamento de Convivencia Escolar realizará apoyo y contención
psicosocial, tanto individual como grupal si es necesario.

- El Departamento de Convivencia Escolar coordinará con las redes externas
para otorgar los apoyos y derivaciones pertinentes

- .En el proceso de aplicación del protocolo, se procurará la mantención de
distancia física entre el afectado y el agresor.

Con el agresor:
- La Dirección del establecimiento, debe ejecutar la denuncia en Carabineros de

Chile, PDI o Fiscalía, con la colaboración del Equipo de Convivencia Escolar
ETAPA 4. DEL CIERRE DEL CASO

- El Coordinador de Convivencia escolar junto a su equipo informa a la
Dirección sobre los resultados de las intervenciones, registrando por escrito las
conclusiones de la situación y las medidas adoptadas al respecto.

- La Dirección dará cumplimiento de la resolución entregada por el organismo
pertinente (Fiscalía, Tribunales, u otra).

5.6.4 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE VIOLENCIA ENFOCADO EN
FUNCIONARIOS CON FUNCIONARIO.

ETAPA 1: TOMA CONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN
- Todo evento de agresión o de violencia fisica, verbal y/o emocional del que

fuese objeto un funcionario/a de la comunidad educativa de la Escuela
España, deberá ser informado inmediatamente a la direccion del
establecimiento quien tomara el caso para comenzar la intervencion.

- El funcionario que recoge esta información realiza una descripción escrita de
los hechos en una ficha de evento diario a partir del relato y/o experiencia
del/los funcionarios/as implicados/as en el conflicto, el cual deberá consignar
las firmas del profesional y del/la funcionario/a afectada/o.

- En caso de que el funcionario involucrado/a pertenezca al ciclo de Educación
Parvularia será el coordinador de dicho nivel quien se encargue de hacer
entrega del informe bajo firma y consentimiento. Respecto del Primer Ciclo y
Segundo Ciclo será la/el encargada/o de nivel quien se encargue de hacer
entrega del informe bajo firma y consentimiento.
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ETAPA 2: DESPEJE DE LA SITUACIÓN Y DETALLES RELEVANTES

- Encargada de convivencia escolar, si asi direccion lo determina, será el
encargado de recabar la información de las partes afectadas y confirmar los
hechos, los cuales deberán ser entregados en un reporte escrito a dirección, en
un plazo de uno a cinco días hábiles.

- La Dirección sistematiza la información de las partes involucradas en un acta
para la entrevista, con el fin de constatar los hechos y realizar las denuncias a
las entidades correspondientes (PDI, Fiscalía, etc.).

- Inspectoría General deberá tener un primer acercamiento del estado de salud
del afectado y así proveer con prontitud las atenciones médicas y derivaciones
que pudiese requerir el/la estudiante

- El/la o las/los afectado(s) deberá(n) concurrir al servicio de salud,
acompañado(s) de un funcionario del establecimiento, para la constatación del
estado de lesiones y pronóstico, dependiendo de la gravedad de la agresión
para la toma de decisiones.

- Se enfatiza que queda prohibido realizar registros fotográficos o similares, así
como sacar las vestimentas del afectado, a fin de protegerlo y no exponerlo a
una situación incómoda.

PASOS A SEGUIR EN EL DEBIDO PROCESO
Con el afectado(a):

- Recepcionar la denuncia y entrevista de acogida al afectado, por parte de
direccion y el Departamento de Convivencia Escolar. Constatar el estado de
salud física y emocional del afectado o los afectados.

- Solicitar atención al servicio de urgencia o realizar las coordinaciones para
trasladar al integrante de la comunidad educativa hacia un centro de atención
de Salud si lo amerita.

- Si el caso lo requiere, realizar la denuncia al Juzgado de Familia,
Superintendencia de educación, Carabineros de Chile o PDI, quienes tomarán
el procedimiento según lo indica la Ley.

Con el agresor:
- Aislar al agresor, resguardando su integridad física y psicológica.
- Inspectoría General deberá hacer la denuncia en Carabineros de Chile o a la

Fiscalía, en caso de que la situación revista una máxima gravedad y afecte a la
comunidad educativa.

- Se reunirá la información necesaria para entregar los antecedentes al
organismo pertinente.
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- La Dirección del Establecimiento determinará las medidas a aplicar

ajustándose al reglamento interno y normativa vigente.

ETAPA 3: DE INTERVENCIÓN

Con el afectado(a):
- El Departamento de Convivencia Escolar realizará apoyo y contención

psicosocial, tanto individual como grupal si es necesario.
- El Departamento de Convivencia Escolar coordinará con las redes externas

para otorgar los apoyos y derivaciones pertinentes.
- En el proceso de aplicación del protocolo, se procurará la mantención de

distancia física entre el afectado y el agresor.

Con el agresor:
- La Dirección del establecimiento, debe ejecutar la denuncia en Carabineros de

Chile, PDI o Fiscalía, con la colaboración del Equipo de Convivencia Escolar.
- Se facilitará al funcionario/a infractor/a todas las instancias para que

concurra a los centros de salud si fuera necesario.
ETAPA 4. DEL CIERRE DEL CASO

- El Coordinador de Convivencia escolar junto a su equipo informa a la
Dirección sobre los resultados de las intervenciones, registrando por escrito las
conclusiones de la situación y las medidas adoptadas al respecto.

- La Dirección dará cumplimiento de la resolución entregada por el organismo
pertinente (Fiscalía, Tribunales, u otra).

- El director(a) notificará mediante oficio a DAEM cuando se trate de una
conducta que atente directamente contra la integridad física o psicológica de
algún miembro de la comunidad institucional, siempre y cuando se adopten
los procedimientos previos de este reglamento.

5.6.5. PROTOCOLO DE ACCIÓN “CONFLICTO FUNCIONARIO- APODERADO Y
APODERADO- FUNCIONARIO. 

        Existen algunos casos en que se producen conflictos en el campo de las
relaciones humanas, haciéndose difícil lograr establecer puntos de acuerdo,
produciéndose discusiones o situaciones negativas que pueden llegar a quebrar las
relaciones entre apoderados y funcionarios, y viceversa.
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         Muchas veces, cada una de las partes en disputa se consideran dueños de la
razón o de la verdad y plantean puntos de vista totalmente antagónicos, exigiendo
respetar su punto de vista como el único válido.

         El presente documento busca proteger la vida común de la comunidad
escolar, protocolarizar aquellas situaciones irregulares relacionadas con la violencia
entre adultos dentro del establecimiento y permitir que la escuela cumpla su
misión educativa y formativa. Por tanto, se espera que todo integrante de la
comunidad escolar: directivos, administrativos, profesores, funcionarios, padres
y/o apoderados, como también los estudiantes, tengan una conducta positiva,
honesta y respetuosa en todo momento.

         Quien rompa la sana convivencia, está atentando contra los derechos de los
demás. Toda falta de respeto, descortesía, malos tratos, sobrenombres, burlas,
groserías o golpes, dirigidas hacia cualquier miembro de la comunidad, ya sea
física, verbal, escrita o a través de cualquier medio tecnológico, de manera directa,
indirecta, implícita o explícita, será considerado una falta grave, la que debe ser
informada a la brevedad por quien la observe al Profesor jefe, Encargada de
Convivencia Escolar y director(a) de la escuela.

         En caso de producirse un caso de conflicto entre funcionario(a) –
apoderado(a) o apoderado(a) – funcionario(a) la escuela España procederá de la
siguiente manera:

 PROCEDIMIENTO, SITUACIONES, MEDIDAS Y SANCIONES: AGRESIÓN
VERBAL Y/O AMENAZA DE UN APODERADO (A) HACIA UN
FUNCIONARIO (A): 

Al producirse esta situación, el funcionario debe:

- Situación ocurrida en entrevista formal: Dar por terminada la entrevista e
indicar al apoderado(a) su retiro del establecimiento. El funcionario debe
alejarse del lugar y solicitar la presencia de un inspector quien acompañará
al apoderado hasta el abandono del establecimiento.

- Situación ocurrida informalmente en el interior del establecimiento: Dar
por terminada la conversación e indicar al apoderado(a) su retiro del
establecimiento. El funcionario debe alejarse del lugar y solicitar la
presencia de un inspector quien acompañará al apoderado hasta el
abandono del establecimiento.

- Situación ocurrida informal en el exterior del establecimiento, fuera del
horario laboral: El funcionario deberá concurrir a las entidades de justicia
pertinentes, dejando constancia de la amenaza, agresión verbal y/o física.
Al día siguiente, deberá dar por aviso a la directora(a) del establecimiento, a
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través de correo o forma presencial, quien tomará las medidas pertinentes y
pasos a seguir.

- Situación ocurrida a través de redes sociales o llamada telefónica: Dar por
terminada la conversación e indicar al apoderado(a) que será bloqueado del
medio de comunicación, advirtiéndole que será hará respaldo de la
conversación a través de pantallazos y archivo de documentos. Los cuales,
serán utilizados como medio de pruebas.

    Después de producida la agresión en un contexto de entrevista u otro, él o la
funcionaria deberá plantear la situación por escrito a la dirección, después de
recabar los antecedentes que estime pertinentes.

    La encargada de convivencia escolar deberá generar un plan de
acompañamiento socioemocional al funcionario.

Opciones de salida ante la agresión verbal y/o amenaza.

1. La directora y/o encargada de convivencia escolar, deberá notificar al
apoderado vía telefónica y correo institucional, que se iniciará un proceso de
indagación y recopilación de antecedentes. Con las consecuencias que
conlleva el proceso. El cual tiene un periodo de observación posterior de 3
meses (estado de seguimiento).

2. Apoderado acepta y entrega las explicaciones a dirección, con el
compromiso de entregar personalmente sus excusas al docente ofendido.
Reconociendo el respectivo estado de observación y seguimiento, al cual
estará expuesto (3 meses).

3. En caso de negativa del apoderado (a) a la segunda opción de salida, se
comunicará la situación producida a las autoridades superiores
(departamento educación, superintendencia de educación), en nota suscrita
al funcionario (a) ofendido (a), avalada por la firma del director (a). Acto
seguido, el apoderado(a) perderá su calidad de tal, solicitándo
inmediatamente un cambio de Apoderado(a) para el estudiante.

4. Si existiera una actitud positiva por parte del apoderado (a) y transcurrido
un tiempo prudente (3 meses), la dirección del establecimiento podrá
levantar la situación.  Por el contrario, si la situación vuelve a presentarse, se
procederá a solicitar ayuda técnica y/o derivaciones a entidades externas,
resguardando los derechos del estudiante, y las medidas de protección
pertinentes. De todo lo anterior deberá quedar constancia escrita en el
respectivo libro de entrevistas a apoderados, firmando dicha constancia el
profesor (a) agredido (a) verbalmente.
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 AGRESIÓN FÍSICA DE UN APODERADO (A) HACIA UN
FUNCIONARIO(A): 

Las medidas a tomar serán:

1. La dirección de la escuela, junto con el funcionario agredido (a), deberá
denunciar a la justicia tal situación: Carabineros de Chile, Policía de
Investigaciones, Fiscalía del Ministerio Público o Tribunales de justicia. Esto
se deberá cumplir dentro del período de 24 horas.

2. De ser pertinente se hará constatación de lesiones, fotografías de las
agresiones y/o lesiones sufridas, presentación de certificado médico,
exámenes, etc. Las cuales pueden servir de evidencia ante la justicia. Deberá
dejarse constancia escrita de la situación de agresión en el libro de
entrevistas existente en el establecimiento, constancia que será refrendada
por la firma del docente agredido, de la Encargada de Convivencia y
directora del Establecimiento.

3. Se recomienda realizar una investigación interna, para determinar y/o
aclarar la ocurrencia y la gravedad de la agresión, por parte de la Dirección
de la escuela, citando al apoderado(a) para entrevista con el Encargado de
Convivencia, creando como medidas de protección afectiva y física la
desvinculación del establecimiento al apoderado.

4. Del mismo modo, se enviarán los antecedentes a la Superintendencia de
Educación y al Ministerio Público el hecho ocurrido, comunicación que debe
ser suscrita por el docente agredido (a), y refrendada por la Dirección de la
escuela.

5. La encargada de convivencia escolar deberá generar un plan de
acompañamiento socioemocional con el funcionario. 

         La medida que merece esta agresión genera consecuencias en la situación
del estudiante del cual el apoderado (a) agresor (a) es responsable: Se comunica
de inmediato al apoderado (a), y se le sugerirá un cambio de establecimiento para
él o a estudiante, reubicando en la red pública de la comuna, siempre y cuando esta
opción no tenga una afectación emocional, ni psicológica, resguardando la
trayectoria educativa y el bien superior del NNA. Siendo esta medida totalmente
revocable y apelable por parte del apoderado.

AGRESIÓN VERBAL DEL FUNCIONARIO AL APODERADO (A):

 Si se diera esta situación se, se procederá de la siguiente forma:

1. Se extenderá carta de amonestación al funcionario, documento suscrito al
departamento de educación municipal DAEM juntamente con la directora.

2. Se concretará una investigación interna realizada por la Encargada de
Convivencia Escolar.
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3. Se solicitará al apoderado (a) ofendido (a) entregar constancia escrita de lo

sucedido en la ficha de evento diario en convivencia escolar.
4. Se solicitará al funcionario dar disculpas escritas y/o verbales en entrevista

con el apoderado (a) ofendido (a).
5. La escuela dejará constancia de estos hechos en su hoja de vida, pudiendo

también disponer el cambio de labores del denunciado. Adicionalmente, se
enviarán los antecedentes a la Superintendencia de Educación.

6. Si el funcionario se niega a entregar excusas al apoderado (a) ofendido(a),
será de inmediato removido y/o apartado de su cargo mientras el proceso
se encuentre en curso.

7. La encargada de convivencia escolar deberá generar un plan de
acompañamiento socioemocional con el apoderado y estudiante. Siempre y
cuando el apoderado acceda.

 AGRESIÓN FÍSICA DE UN FUNCIONARIO HACIA UN APODERADO (A): 

Si existiera agresión física de parte de un (a) funcionario hacia un (a) apoderado
(a) de la escuela, se procederá del siguiente modo:

1. La directora deberá ponerse en contacto con el apoderado vía telefónica y
por correo institucional, que se iniciará un proceso de indagación y
recopilación de antecedentes. Con las probables consecuencias que conlleva
el proceso.

2. Se iniciará de inmediato una investigación interna realizada por la Dirección
y Encargada de Convivencia Escolar.

3. Se extenderá un oficio elaborado por la directora al departamento de
educación municipal DAEM.

4. Se considerará y evaluará, apartar al funcionario involucrado (a) en la
agresión mientras dure la investigación del incidente.

5. En el caso de que el apoderado (a) afectado (a) decida plasmar una denuncia
ante la justicia, deberá realizarla personalmente, pudiendo a la vez dejar
constancia de la situación en el libro de entrevistas de dirección.

6. La encargada de convivencia escolar deberá generar un plan de
acompañamiento socioemocional con el apoderado y estudiante. Siempre y
cuando el apoderado acceda.

AGRESIÓN VERBAL, FÍSICA Y/O AMENAZA DE UN APODERADO (A)
HACIA OTRO APODERADO (A):

-Agresión verbal, física y/o amenaza ocurrida en exterior de la escuela: El
establecimiento no se hace responsable de las situaciones de conflicto que puedan
ocurrir en el exterior de la escuela. Si alguna situación de conflicto afecta el
aprendizaje y estadía de los estudiantes en la escuela. Los apoderados serán
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citados de manera diferenciada a convivencia escolar a hacer declaración de los
ocurrido. Sin hacer juicio o tomar parte de la situación.

-Agresión verbal ocurrida en el interior del establecimiento: Convivencia escolar
citara a los apoderados involucrados a tomar declaración de lo ocurrido de manera
diferenciada. Si las partes acceden, se ofrecerá una mediación formal oficiada por
la dupla de convivencia escolar con el respectivo periodo de seguimiento.

-Agresión física ocurrida en el interior del establecimiento:

Las medidas a tomar serán:

1. La dirección de la escuela, junto con el o los apoderados agredidos (a),
deberá denunciar a la justicia tal situación: Carabineros de Chile, Policía de
Investigaciones, Fiscalía del Ministerio Público o Tribunales de justicia. Esto
se deberá cumplir dentro del período de 24 horas.

2. De ser pertinente se hará constatación de lesiones, fotografías de las
agresiones y/o lesiones sufridas, Las cuales pueden servir de evidencia ante
la justicia. Deberá dejarse constancia escrita de la situación de agresión en el
libro de entrevistas existente en el establecimiento, constancia que será
refrendada por la firma del apoderado agredido, de la Encargada de
Convivencia y directora del Establecimiento.

3. Se realizará una investigación interna, para determinar y/o aclarar la
ocurrencia y la gravedad de la agresión, por parte de la Dirección de la
escuela, citando al apoderado(a) para entrevista con el Encargado de
Convivencia escolar.

4. Del mismo modo, se enviarán los antecedentes a la Superintendencia de
Educación y al Ministerio Público el hecho ocurrido, comunicación que debe
ser suscrita por la directora.

5. La encargada de convivencia escolar deberá generar un plan de
acompañamiento socioemocional con los apoderados involucrados y los
estudiantes.

-Agresión verbal ocurrida a través de redes sociales o llamada telefónica: el
apoderado agredido deberá dar por terminada la conversación e indicar al
agresor(a) que será bloqueado del medio de comunicación, advirtiéndole que será
hará respaldo de la conversación a través de pantallazos y archivo de documentos.
Los cuales, serán utilizados como medio de pruebas.

Opciones de salida

Convivencia escolar citara a los apoderados involucrados a tomar
declaración de lo ocurrido de manera diferenciada. Si las partes acceden, se
ofrecerá una mediación formal oficiada por la dupla de convivencia escolar con el
respectivo periodo de seguimiento.
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5.7 PROTOCOLO DE MEDIACIÓN, RESOLUCIÓN CONSTRUCTIVA O
ALTERNATIVA DE CONFLICTOS

Las estrategias de resolución de conflictos están pensadas para educar en buscar
soluciones a situaciones problemáticas de una forma positiva y constructiva. Con la
resolución de conflictos se busca que toda la comunidad escolar desarrolle tanto
habilidades para tratar los problemas de manera correcta y eficaz, como su capacidad
de superar situaciones problemáticas y logren la resiliencia necesaria para enfrentar
futuras situaciones problemáticas.

En consecuencia, el objetivo de este protocolo no es eliminar los conflictos, sino
que ofrecer conocimientos y pautas de conducta que permitan tratarlos de manera
colaborativa, evitando así la aparición de respuestas negativas, para lo cual es
fundamental la labor que desempeñan los líderes educacionales en el aprendizaje de las
estrategias para la resolución de conflictos.

Para la resolución de conflictos se considerarán las siguientes fases:

1° fase: Orientarse positivamente

● Reconocer que se tiene un problema.
● Identificar y reconocer las causas del problema.
● Evitar dar respuestas anteriores que se han demostrado poco útiles para

solucionar conflictos.
● En consecuencia, se debe proceder a:

1. Entrevistar a las personas en conflicto de forma voluntaria, escuchar ambas partes y
aclarar el problema.

Ver y clarificar las causas que ocasionaron el conflicto.

2° fase: Definir el problema.

● Delimitar y formular el conflicto que se está experimentando.
● Buscar los hechos significativos y relevantes del conflicto y describirlos de la

manera más clara y objetiva posible.

3° fase: Idear alternativas.

Producir el mayor número de soluciones alternativas posibles.

fase: Valorar las alternativas

● Evaluar críticamente las distintas soluciones propuestas y tomar una decisión.
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● Decidirse por una solución, atendiendo a dos criterios: la consideración positiva

de las consecuencias que de ella se derivan y la posibilidad real de llevarla a
cabo.

5° fase: Aplicar la solución adoptada.

● Poner en práctica la decisión que se ha tomado: prever los pasos que se seguirán
para realizarla, así como los mecanismos de control para valorar su eficacia.

6° fase: Evaluar los resultados.

● Evaluar los resultados obtenidos de la solución que se ha considerado más
adecuada. En caso de no ser satisfactorios, se deberá iniciar de nuevo el proceso
de búsqueda de soluciones de conflictos.

● El proceso de mediación quedará registrado con firma de los involucrados y
mediador en el documento oficial institucional.

Para intervenir y consensuar en los conflictos entre alumnos del Establecimiento
se designarán a algunos miembros de la Comunidad Escolar como mediadores.
Ejercerán como tales, de manera preferencial, el Encargado de Convivencia Escolar,
algunos estudiantes que puedan asumir esta función y que serán designados por sus
pares o la Dirección, por profesor o profesores que asuman esta misión y/o los Docentes
Directivos.

Ante un conflicto se seguirá el protocolo que sigue:

1. Solicitar, por parte, de forma voluntaria, de los quienes consideren que es
necesario mediar en un conflicto, de los servicios de un mediador. Se considerará
que es objeto de mediación toda cuestión que afecte a la convivencia de los
miembros de la Comunidad Educativa.

2. De existir la situación descrita en el inciso anterior, los interesados solicitarán los
servicios de un Mediador al Encargado de Convivencia Escolar. Al momento de
elevar la solicitud deberán especificar el motivo de la mediación, así como todos
los datos necesarios que se requieran para llevarla a cabo.

3. El Encargado de Convivencia Escolar indicará la persona encargada de llevar a
cabo la mediación, así como el día y la hora de la misma. En caso que alguno de
los involucrados no pueda asistir por fuerza mayor, como por ejemplo:
enfermedad, accidente, etc., podrá extender el plazo para efectuar la mediación.

4. A la hora de seleccionar al Mediador, el Encargado de Convivencia Escolar
tendrá en cuenta los siguientes aspectos:
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- Si las personas entre las que hay que mediar son estudiantes, buscar de

preferencia un profesor que no tenga ninguna relación directa con los estudiantes
o el Encargado de Convivencia Escolar.

- Si las personas entre las que hay que mediar son parte de la comunidad escolar
con un miembro del personal docente o asistente de la educación, buscará que la
mediación sea llevada a cabo por un miembro del equipo directivo.

5. El Mediador designado para la mediación dispondrá de uno a cinco días para
prepararla. En ese tiempo recabará toda la información necesaria que disponga
sobre los estudiantes objeto de la mediación.

6. Una vez realizada la mediación, el Mediador hará un informe en el que constará,
entre otras cosas, los acuerdos a los que han llegado las partes. En el citado
informe aparecerá la forma en la que se va a realizar el seguimiento de los
acuerdos alcanzados.

7. Todo conflicto que se realice en uno o más cursos, deberá ser comunicado al
Profesor Jefe correspondiente y/o Encargado de Convivencia Escolar.
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5.8 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y DE RETENCIÓN DE ESTUDIANTES
PADRES Y MADRES ADOLESCENTES, EMBARAZADAS.

El embarazo, maternidad o paternidad, en ningún caso constituirán
impedimento para ingresar y permanecer en él en cualquiera de sus niveles de
educación. A los alumnos(as) que se encuentren en esta situación, se les otorgará las
facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos
objetivos.

Los padres o apoderados del alumno(a) que pasen por lo descrito en el artículo primero,
deberán:

● Informar al Establecimiento, por medio de su respectivo Profesor/a Jefe, que la o
el estudiante se encuentra en esta condición.

● Notificar al Establecimiento, en la eventualidad que se produzca, todo cambio de
domicilio de su hija en condición de embarazo.

● Notificar al Establecimiento si la situación del padre o madre adolescente o en
condición de embarazo, pasa bajo la responsabilidad de su tutela a otra persona.

Los responsables o apoderados de la alumna en la situación descrita en este
Protocolo, firmarán con el Encargado de Convivencia Escolar un compromiso de
acompañamiento a la adolescente, en donde se señalen los tiempos para que la
estudiante asista a los controles, exámenes médicos y otras instancias que demanden la
atención de su salud, el cuidado de su embarazo y del hijo/a nacido, indicando si la
ausencia será total o parcial de la estudiante durante la jornada de clases. En caso de ser
un varón, y si la situación lo aconsejara, se aplicarán medidas similares.

El o la Profesor/a Jefe tomará contacto con la familia del estudiante. En esta acción
procurará la máxima discreción y ofrecerá explícitamente al o la estudiante y su familia
el apoyo necesario, indicando los medios de contacto y dando tiempos ante la solicitud
de entrevistas, en el caso de ser requeridas.

Será responsabilidad de la Unidad de Orientación y/o Sicología y/o Enfermería, una
vez conocido el estado de embarazo de la alumna, el:

● Dar a conocer los beneficios que entrega el Ministerio de Educación, para
mantenerse en el sistema escolar

● Informar de Redes de Apoyo para estudiantes embarazadas, madres y padres
adolescentes e ingresar al Registro de Embarazadas de la JUNAEB. Este proceso
estará a cargo de la Asistente Social del establecimiento.
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● El derecho del o la estudiante, según corresponda, a:
● Adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo.
● A tomar contacto con los respectivos profesores y acordar una nueva fecha de

rendición de evaluación, en el caso de que la alumna embarazada no pueda
asistir a la evaluación planificada en su curso.

● Tener, como alumna embarazada y/o madre adolescente, al resguardo del Centro
Educativo con el fin de asegurar que cumplan efectivamente con los aprendizajes
y contenidos mínimos establecidos en los programas de estudio. Para este fin, la
estudiante, junto a cada docente de asignatura, puede elaborar un calendario
flexible de evaluaciones, que será monitoreado por el Coordinador Académico.

● Participar de la asignatura de Educación Física, si su obstetra lo aconseja,
realizando las actividades según las recomendaciones médicas. En caso contrario
podrá reemplazarlo por trabajos de investigación dentro de la asignatura.

● Como estudiantes embarazadas o progenitor adolescente, podrán asistir
periódicamente al control prenatal y al cuidado propio del embarazo. Estas
inasistencias deberán ser documentadas por el carné de salud o certificado
emitido por el médico tratante o matrona.

● Poder salir del aula para ir al baño cuantas veces lo requiera su estado, como
prevención del riesgo de alterar su estado debido a su salud urinaria.

● Permanecer, como alumna embarazada, en biblioteca durante los recreos si lo
desea, con el fin de evitar accidentes.

Las instancias que tengan como causa directa las inasistencias a clases durante el
año escolar por situaciones derivadas del embarazo, parto, post parto, control y
enfermedades del hijo/a menor de un año, se consideran válidas cuando se presenta un
certificado médico, carné de salud, tarjeta de control u otro documento que indique las
razones médicas de las ausencias a clases o actividades escolares.

Respecto al periodo de maternidad y/o paternidad se establecen las siguientes
medidas:

- La madre adolescente, junto con su apoderado(a), consensuaron con el
Establecimiento, por medio del Responsable de Convivencia Escolar, el horario
de alimentación del hijo o hija, según cual fuere su situación personal, el cual no
considera los tiempos de traslado. Este horario debe ser comunicado
formalmente al Director durante la primera semana en que la alumna se
reintegre a clases.

- En la eventualidad que el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad
que necesite de su cuidado específico, lo cual debe constar en un certificado
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médico emitido por el médico tratante, se darán las facilidades pertinentes para
que la madre o padre adolescente asistan a su hijo/a enfermo.

8. Si bien el estudiante contará con especial cuidado y atención por parte del
personal educacional, deberá igualmente respetar el Reglamento de Convivencia
Escolar. En caso de incumplimiento del mismo, será sancionada/o según el
protocolo establecido para estudiantes previo análisis del caso, considerando los
antecedentes del mismo, y evaluando si la condición de embarazo o paternidad
está relacionada o no con el incumplimiento de la falta en cuestión.
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5.9 PROTOCOLO DE ACCIÓN EN ACCIDENTES ESCOLARES.

Considerando que:

Lo establecido en el Decreto Supremo N.º 313 que indica en su artículo 1º que los
estudiantes que tengan la calidad de alumnos regulares de establecimientos fiscales o
particulares, del nivel de transición de la educación Parvularia, de enseñanza básica,
media, normal, técnico, agrícola, comercial, industrial, de establecimientos
profesionales, de centros de formación técnica y universitaria, dependientes del estado
o reconocidos por éste, quedarán sujetos al seguro escolar contemplado en el artículo 3º
de la Ley n 16.744 por los accidentes que sufran durante sus estudios, o en la realización
de su práctica educacional o profesional, en las condiciones y con las modalidades que
se establecen en el presente decreto.

● La Ley Nº 16.774, en su artículo 3°, dispone que estarán protegidos todos los
estudiantes de establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que
sufran con ocasión de sus estudios o de su práctica profesional.

● Es considerado como accidente escolar toda lesión que se pueda sufrir a causa o
en el desarrollo de actividades escolares, y que puedan traer, como consecuencia,
algún daño o incapacidad.

● Dentro de lo que es considerado como accidente escolar a todos los accidentes
que puedan ocurrirle al alumno (a) en el trayecto desde o hacia el
Establecimiento.

● La atención que entregan las postas u hospitales del Servicio de Salud Público es
de manera gratuita. En este caso todas las estudiantes están afectos al derecho de
Seguro Escolar Gratuito.

● En la eventualidad que él o la estudiante accidentada sea atendida, por cualquier
razón, en un establecimiento de salud privado, deberá regirse por las condiciones
establecidas en los planes de salud de la institución particular.

El presente protocolo detalla los pasos que se seguirán en el Establecimiento
frente a la ocurrencia de cualquier tipo de accidente escolar, dentro o fuera de la sala. El
Establecimiento deberá responder siempre siguiendo el mismo protocolo de actuación.

Se seguirán los pasos indicados en la tabla que viene a continuación en la
atención de un accidente escolar.

PASOS TIPO DE ATENCIÓN RESPONSABLE
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Paso 1: Ante la concurrencia del accidente:

Tomar inicialmente el control de la situación, buscando la atención de la técnico
paramédico, a quien se le solicitará su concurrencia al lugar del accidente. En caso de no
encontrarse la profesional encargada del proceso el o la inspectora de turno debe
notificar al inspector general, quien se hará cargo del cumplimiento del óptimo proceso.

Paso 2: Junto al profesional competente, persona que informado por quien presenció el
accidente evaluará de manera preliminarmente la situación, tomando en consideración:

a) Lesiones Leve/ Moderado: Se considera accidente escolar cualquier lesión que
se haya provocado bajo cualquier espacio físico de la escuela y en cualquier
instancia pedagógica o recreativa. Se considera leve, aquellas lesiones que no
constituyan hemorragia constante, pérdida de conocimiento, inmovilidad o dolor
agravante.

PROCEDIMIENTO:

● Atención Primeros Auxilios por parte de tens.
● Aviso a profesor/a jefe, si fuese en otra asignatura o recreo.
● Aviso a padres por medio de comunicación y llamada telefónica.
● Regreso a clases.

b) Lesiones Graves: Se considera grave, aquellas lesiones que sí constituyan
hemorragia constante, pérdida de conocimiento, inmovilidad o dolor agravante.

PROCEDIMIENTO:

● Atención Primeros Auxilios por parte de tens.
● Informar de la situación al inspector general o dirección
● Traslado al centro de urgencia desde establecimiento o llamado a ambulancia.
● Aviso a profesor/a jefe, si fuese en otra asignatura o recreo.
● Aviso a padres por medio de llamado telefónico por parte de inspector para que

concurran a centro asistencial.

Paso 3: Enfermería completará el formulario de accidente escolar, el cual, con
posterioridad, y si el caso de ser requerido podrá ser presentado en el Servicio de Salud.
Si es una lesión menor: Se le entrega al apoderado el formulario de accidente escolar
para que lleve al menor al centro asistencial que corresponda para que opere el Seguro
de Accidente Escolar.
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Si es una lesión mayor: Ante sospecha de que pudiese existir una lesión grave , el

funcionario que asistió en primera instancia al estudiante accidentado, en conjunto con
la técnico paramédico, asumirá el control de la situación y a continuación concurrirá de
inmediato a informar de la situación al inspector general, para que los y las estudiantes
sea trasladado por el establecimiento al centro asistencial que corresponda; solicite una
ambulancia, dependiendo de la urgencia del caso.

En el caso que el accidente se produzca en trayecto desde o hacia el
Establecimiento o en las inmediaciones de éste, se procederá a informar a la Secretaría
del establecimiento, con el fin de coordinar el traslado del estudiante al establecimiento
o al Centro de Salud más cercano. En el caso de ser trasladado al Establecimiento se
seguirá el protocolo establecido; En caso de impedimento del traslado del alumno (a)
accidentado(a), el Establecimiento enviará a un funcionario responsable para que se
haga cargo de llamar al Servicio Asistencial y al apoderado, asegurando así que el (la)
accidentado (a) sea llevado a un Centro de salud para su atención.

Tanto en accidentes en el interior, como en el exterior del establecimiento (cuando
el estudiante, transita hacia el Establecimiento o retorna a su hogar), y en la
eventualidad que en él haya intervención de terceras personas involucradas en la causa,
origen o desarrollo de éste, el Establecimiento, cumplirá con lo estipulado en el Artículo
175, letra “e” del Código de Procedimiento Penal, acción que ejercerá por medio del
Encargado de Convivencia Escolar.

Es importante completar todos los datos personales, correo electrónico y
teléfonos de emergencia en la agenda y ficha personal, como también informar en la
matrícula sobre enfermedades permanentes que su pupilo adoleciese, medicamentos
y/o actividades físicas contraindicadas. Es responsabilidad de los padres y apoderados
mantener estos datos actualizados.

Importante: En el caso que un estudiante no de aviso de alguna dolencia en el momento
en que ocurrió el accidente a algún funcionario del Establecimiento, Enfermería será el
responsable de otorgar el certificado de accidente escolar a los padres y/o apoderados
para la atención del menor en el momento que dé aviso al Centro educativo de lo
sucedido.

En caso de accidente escolar, el seguro se hace válido en el hospital San Juan De
Dios, y en los CESFAM.

El Seguro Escolar, cubre accidentes en actividades autorizadas por el Colegio,
como: Paseos Fiestas , visitas, competencias deportivas, riñas con resultado de lesiones.
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5.10 PROTOCOLO APLICABLE A LA ACTIVIDAD DE EDUCACIÓN FÍSICA,

DEPORTES, RECREACIÓN Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

Considerando:

- Lo establecido en el Ordinario Nº0156, del 26 de marzo del 2014, emanado de la
Superintendencia de Educación Escolar.

- Las diversas normativas relativas a seguridad escolar que tienen que ver con las
actividades propias y anexas que pudieran surgir en el Centro Educativo.

- Con el fin de cautelar las medidas de seguridad que por naturaleza le competen,
y en la cual, como Establecimiento Educativo, debe tomar en cuenta las
observaciones provenientes de los organismos educativos

- Que es necesario establecer las observaciones y aplicaciones de medidas según
aconseje cada situación, tanto al interior como exterior al centro educativo.

Se determina el siguiente Protocolo para ser aplicado en las actividades de
educación física, deportes, recreación y actividades extraescolares.

Tanto el Sostenedor, como Personal Directivo, Docentes y Asistentes de la
Educación, son los responsables de la seguridad de sus estudiantes mientras éstos se
encuentren durante el horario de la jornada escolar o fuera de este horario en el caso
que se encuentren dentro del establecimiento o en actividades extra programáticas.

En virtud de lo anterior y en todo momento, el Establecimiento cautelará que las
actividades educativas y recreativas efectuadas en el o los patios y al aire libre, sean
ejecutadas considerando las buenas prácticas necesarias que aseguren el adecuado uso
de implementos y el debido resguardo de la integridad física y psicológica de los
estudiantes, así como el cuidado de esos implementos.

En todo momento, en general y de acuerdo a situaciones puntuales es muy
importante prevenir que los estudiantes realicen actividades riesgosas, enseñándoles el
valor del autocuidado. Para ello se establece que:

● Toda actividad curricular y/o extracurricular deberá responder a la planificación
previa, e informada a los Padres y/o Apoderados por los conductos que el
Establecimiento tenga.

● Estas actividades deberán siempre desarrollarse bajo la supervisión de un
docente o asistente de la educación.
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● Los alumnos y alumnas eximidos o con certificación médica deberán quedar bajo

la vigilancia del profesor (a), en el mismo lugar de desarrollo de la clase,
realizando un trabajo que se evaluará la clase siguiente. Estos trabajos pueden ser
sobre temas de investigación acordes al tema tratado o al contenido general de la
asignatura.

Al hacer uso de canchas, patios, salas de clases, otros, cada docente o asistente de
la educación, deberá cumplir con sus deberes administrativos y pedagógicos al inicio,
durante y al término de su clase o actividad dentro o fuera del centro educativo velando
por la seguridad de todos y cada uno de los integrantes del grupo a su cargo. En este
sentido su responsabilidad abarca la supervisión del correcto desplazamiento de los
estudiantes desde la salida y el retorno a la sala de clases como, hacia o desde,
camarines, baños, patio, cancha u otro lugar donde se desarrolle la actividad.

Cada docente y/o asistente de la educación, al inicio, desarrollo y término de
cada actividad que implique el uso de camarines, duchas, baños u otros, supervisará en
las afueras de dichas instalaciones que los alumnos(as) mantengan una correcta
disciplina, de modo que dichos lugares no se constituyan en lugares de juego, carreras,
empujones, groserías, manotones, intento de agresión o cualquier actitud que vulnere la
sana convivencia. Por tanto, cabe dentro de sus responsabilidades el:

● Verificar que los estudiantes cuiden y hagan uso correcto de las instalaciones
respectivas.

● Comprobar que el sistema de agua esté funcionando correctamente, así como el
aseo respectivo. En caso de no encontrarse de manera adecuada, deberá avisar a
quien corresponda para subsanar el problema.

● En caso de que ocurra una situación extraordinaria que altere o falte al
Reglamento de Convivencia Escolar, el profesor o profesora a cargo podrá hacer
ingreso a las instalaciones en compañía de otro docente o Inspector para
controlar la situación.

Los docentes que ejerzan en esta área, y que cuentan con medios, artículos,
implementos u otros elementos puestos a su disposición de la actividad, cuidarán,
especialmente con aquellos implementos deportivos que pudiere implicar un riesgo
para los estudiantes, que estos sean manipulados por el docente o asistente de la
educación a cargo o por el o los funcionarios que ellos hayan solicitado para el efecto,
antes, durante y después de cada clase o actividad. Sólo en casos calificados podrán
solicitar la colaboración de estudiantes con capacidad para lo encomendado.
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Al inicio de la clase el docente responsable de la actividad física deberá revisar el

estado y el correcto funcionamiento de los implementos deportivos para su correcta
utilización. Una vez concluida la actividad volverá a revisarlos con el objeto de que sean
guardados en buen estado.

Será responsabilidad del docente a cargo de una actividad física, el informar de
manera permanentemente a los estudiantes a su cargo sobre los respectivos
componentes de seguridad, como educar en el buen uso de los implementos a utilizar.

El acceso a la Sala de útiles de Educación Física no estará permitido para los
estudiantes. En situaciones muy puntuales podrán acceder, siempre con la debida
supervisión del docente o asistente de la educación a cargo.

En la eventualidad de producirse un accidente, lesión, daño, malestar u otro a
algunos de sus estudiantes, el docente activará el protocolo de accidentes escolares.
Solicitando la presencia de la inspectora encargada de nivel para que sea la encargada
de trasladar al NNA a la sala de enfermería.

NOTA: En caso de que ocurra un accidente en la clase de educación física y/o
actividad fuera del establecimiento, el docente a cargo deberá ponerse en contacto con
el inspector general de la escuela para trasladar al estudiante de manera oportuna a un
centro asistencial. tomando en cuenta el resguardo del resto del curso involucrado en la
actividad o clase.

En caso del alumno presentar alguna enfermedad crónica, es de total
responsabilidad del apoderado/a presentar dicho certificado al profesor/a que
desempeñe dicha función. Sumado a ello, y en caso del apoderado/a autorizar al
alumno/a a realizar algún tipo de actividad física, aun teniendo conocimiento de las
limitaciones del antes mencionado se asume la total responsabilidad por parte del
apoderado/a.

5.11 PROTOCOLO PARA SALIDAS PEDAGÓGICAS.

El presente protocolo tiene como objetivo establecer las condiciones de seguridad
y protocolo que deben cumplir profesores (as), asistentes de la educación, apoderados y
estudiantes antes, durante y después de realizada una salida pedagógica.

Se entiende por salida pedagógica a la actividad educacional que se realiza fuera del
establecimiento y que cumple las siguientes condiciones:

● Se encuentra considerada en la planificación anual de algún Departamento de
asignatura y/o la Coordinación Académica.
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● Es asumida por una profesor(a) en su planificación de su asignatura específica.
● Se realiza durante el tiempo lectivo.

Toda salida pedagógica incluye, como acompañante, al menos a un segundo
Docente o Asistentes de la Educación, esto con el fin de lograr una mejor seguridad y
resguardo de la integridad de los estudiantes participantes en la actividad.

Se considerará como muy valiosa la participación de algún padre y/o apoderado
en estas actividades, los que serán incluidos en la planificación de la actividad como
colaboradores de la función del docente responsable. En el caso de los cursos de
Educación Parvularia y hasta 6º básico, es obligatoria la presencia de a lo menos 4
apoderados para velar por la seguridad de los estudiantes. De no contar con el número
mínimo de apoderados que garantice la seguridad de los estudiantes, la salida
pedagógica no podrá ser realizada.

Son objetivos de las salidas pedagógicas:

● Propiciar en los estudiantes una interacción permanente y sistemática con la
cultura y sus instituciones.

● Complementar el quehacer pedagógico de los distintos subsectores, a la vez de
fomentar el desarrollo del acervo cultural integral de los estudiantes.

Las salidas pedagógicas, como experiencia educativa, se organizan conforme a un
modelo de tres etapas:

1. La planificación, que es responsabilidad de un Departamento y la Coordinación
Académica

2. La ejecución, que le corresponde al profesor del departamento, docente (s)
acompañante (s).

3. La evaluación, que la realiza el profesor responsable, la Coordinación Académica,
y el Departamento correspondiente. En la reunión de apoderados siguiente a la
ejecución de la salida, el profesor jefe deberá dar cuenta a los apoderados de los
resultados de la salida.

El (la) profesor (a) encargado (a) en conjunto con el (la) profesor (a) jefe (si fuere
pertinente), comparten la responsabilidad de esta actividad.

El manejo operativo de la salida es responsabilidad del (a) docente encargado (a), con
apoyo y visto bueno del Equipo Directivo, quien debe asegurarse que se cumplan todos
los requisitos que aseguren el éxito de ella.
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Las condiciones que debe cumplir esta actividad para ser autorizada y realizada como
salida pedagógica contemplada en el programa de estudio, son:

Presentar los siguientes documentos de carácter pedagógico:

A. Estar integrada la actividad a los objetivos a alcanzar en el respectivo nivel y
asignatura, lo que debe constar en las planificaciones anuales entregadas a los
Jefes de Departamentos.

B. Informar y entregar a la Coordinación Académica la planificación de la salida, en
el formulario ad hoc, con al menos quince días de anticipación.

C. La actividad propuesta no debe considerar a más de dos cursos en forma
simultánea, salvo que se trate de obras de teatro.

D. En el formulario se debe incluir:
- El nombre de la Unidad en la que se aplicará esta metodología.
- La guía a completar o desarrollar por los estudiantes.
- Las actividades a realizar y la forma de evaluarlas.
- El o días de la semana hábiles (lunes a viernes) que tomará la actividad.

E. Al día hábil siguiente a la actividad él o la docente encargado (a) deberá
presentar un informe escrito exponiendo el resultado de ella, como también, si se
hubiera presentado, algún tipo de inconveniente, ya sea de carácter disciplinario,
situaciones de salud o de otra índole, todo lo cual deberá ser explicitado en dicho
informe.

También será necesario cumplir con los requisitos de carácter administrativo que a
continuación se indican:

a. Fecha de realización de la actividad.
b. Dirección y teléfono del lugar al que se concurrirá.
c. Las reservas que se tienen, si procede.
d. Hora de salida y llegada.
e. Listado de estudiantes participantes.
f. Nombre de profesores (as) asistentes y/o apoderados acompañantes.
g. Elementos de seguridad o auxilio considerados.
h. Teléfono de contacto con el establecimiento.
i. Si la salida se prolonga más allá del horario de colación, debe considerar los

alimentos, la hora y el lugar donde se almorzará.
j. El medio de transporte a utilizar, el cual debe contar con los permisos de tránsito,

identificación del conductor y seguro de accidentes. Una copia de estos
documentos debe quedar en el Establecimiento.
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k. El certificado de autorización por parte de los padres y/o apoderados. Esta

autorización debe ser completada y firmada por el apoderado (a), la cual les será
enviada por el profesor (a) a cargo de la actividad con la debida anticipación.
Este documento es imprescindible que esté previamente en el Establecimiento
antes de la salida, ya que no se permitirá la participación de estudiantes cuyos
apoderados no lo envíen debidamente completado. No se aceptarán
autorizaciones telefónicas o a través de comunicaciones o por correo electrónico
u otros. Aquellos estudiantes que no sean autorizados para concurrir deberán
desarrollar actividades académicas en el centro educativo.

l. El certificado de autorización enviados a los padres y/o apoderados debe incluir:
- El nombre completo del alumno(a), curso y fecha.
- Una breve información sobre la salida,
- La información de cada estudiante participante está cubierto por el Seguro

de Accidente Escolar.
- La hora de salida y llegada, la cual siempre se realizará desde la puerta del

establecimiento.
- El nombre y la firma del padre/madre o apoderado autorizando la salida.

m. Las autorizaciones quedarán: en la dirección del colegio (secretaría), en la
secretaría provincial y en poder de los responsables de la actividad del centro
educativo.

n. Los estudiantes que participen deberán cumplir con las disposiciones
establecidas en el Reglamento de Convivencia Escolar que rige para cada
actividad educativa dentro o fuera del establecimiento. Ello incluye el uso del
uniforme del Establecimiento.

Al ejecutarse la actividad, los adultos responsables estarán atentos a los siguientes
aspectos:

● Reconocer los posibles peligros que el espacio físico a ser visitado pueda
presentar, con el fin de evitarlos.

● Que el desplazamiento de los alumnos se realice siempre en grupo y bajo el
cuidado de los acompañantes adultos responsables.

Cada alumno(a) participante de la actividad debe tener presente:

● Que es responsable de cuidar de sus pertenencias.
● Cuando se está en el medio de transporte, debe mantener y respetar la ubicación

entregada por el (la) profesor (a). Usar cinturones de seguridad, y no pasear o
jugar en pasillos.
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● En mantener el comportamiento adecuado en todo momento, como debe ser el

que corresponde a una actividad educativa.
● Que está absolutamente prohibido el uso, tenencia de elementos cortantes o

consumo de bebidas alcohólicas, cigarrillos o cualquier otro tipo de sustancias
nocivas para la salud. Quien incurra en estas faltas deberá someterse a las
sanciones disciplinarias contempladas en el Reglamento de Convivencia Escolar
del establecimiento.

● Que si se siente mal de salud o sufre un imprevisto debe ponerlo en
conocimiento del (la) docente a cargo, quien, de inmediato, junto a comunicar la
situación al Centro Educativo, desde donde se hará el contacto con la familia del
(a) afectado (a), para informarles que el estudiante no participará por causas de
salud en la actividad, y debe asistir a buscar a su pupilo al establecimiento

● Ante cualquier situación no considerada en el Protocolo, el o la docente
encargado deberá comunicarlo al Establecimiento en forma inmediata, por lo que
es de suma importancia manejar números telefónicos con los cuales establecer
dichos contactos directos.

Una vez concluida la salida, el o la docente encargado (a) comunicará
verbalmente al Equipo Directivo la finalización y resultado de ella. De la misma forma
deberá informar de los resultados del evento mediante la pauta que le será entregada
por la Coordinación Académica, la que deberá contestar en un plazo de 48 horas.

Esta pauta deberá ser devuelta a la misma Unidad Educativa, quien analizará el
informe con el fin de determinar el cumplimiento de los objetivos de la actividad. El
resultado de ello será comunicado al (la) Jefe de Departamento. También el o la docente
encargado (a) de la actividad deberá dar cuenta de la experiencia de la salida en la
primera reunión de Departamento de asignatura que se efectúe posterior al evento.

5.12 PROTOCOLO DE VIAJES DE ESTUDIOS Y PASEOS DE CURSO.

La institución por el momento no contempla como actividad curricular, giras de
estudio o paseos de curso, por no contar con el personal necesario y los resguardos que
nos garanticen seguridad para nuestros/as estudiantes.

Existe la posibilidad de que en un determinado curso, opte por realizar un paseo
en forma completamente particular. En este caso, por ser una actividad completamente
ajena al Establecimiento, la responsabilidad por la misma es exclusiva de las personas
participantes de ella, entiéndase estudiantes y apoderados. De producirse una actividad
de este tipo, no podrá participar de ella ningún funcionario del Establecimiento.
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5.13 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ENFERMEDADES

PROLONGADAS.

Ante la eventualidad de que un estudiante, durante el transcurso del año escolar,
presentase algún tipo de enfermedad que le impida continuar asistiendo al
Establecimiento y desarrollar en forma normal sus actividades académicas, se establece
el presente protocolo.

Al conocer el apoderado la situación de su pupilo(a), deberá informar al profesor
jefe, acompañando el certificado de diagnóstico de la enfermedad y la licencia médica
respectiva en un plazo de cinco días hábiles. En estos documentos se deberá incluir el
detalle de la enfermedad, sus causas y consecuencias, indicando en el informe médico el
tiempo aproximado por el cual el estudiante no podrá continuar asistiendo a clases en
forma normal.

El profesor jefe informará al Equipo de Convivencia Escolar y la Coordinación
Académica sobre la situación de salud que aqueja al estudiante. La Coordinadora de la
UTP será la encargada de calendarizar las evaluaciones que sean necesarias, de las
distintas asignaturas, procurando otorgar los tiempos adecuados para la preparación de
las mismas.

Los Profesores de asignatura entregarán oportunamente al Profesor Jefe o a quién
él designe, el material, guías u otros, propios de su disciplina, para facilitar la nivelación
académica del estudiante afectado.

En cualquiera de los casos el estudiante debe igualmente cumplir con el proceso
de evaluación, tal como se encuentra definido para estos casos en el Reglamento de
Evaluación del Establecimiento.

La autorización de no asistir el estudiante al establecimiento a realizar sus
actividades académicas, conlleva el compromiso del apoderado en coordinar con la
Coordinación Académica todas las acciones que está le indiquen para lograr una
adecuada finalización de sus deberes escolares. Estos deberes se entienden como el:

a. Presentar en forma periódica informes médicos que acrediten la continuidad de
la enfermedad.

b. Asistir, en el día previamente acordado, a entrevista con el profesor jefe y retirar
guías y actividades de aprendizaje que el estudiante debe realizar en el hogar.

c. Reforzar diariamente los contenidos de cada una de las asignaturas cursadas y
responsabilizarse por el óptimo cumplimiento de las tareas dadas.
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d. Acordar con la Unidad Técnica Pedagógica y/o profesor-jefe las evaluaciones

conducentes a calificación, las cuales considerarán lo informado por el
diagnóstico médico y los informes presentados.

5.14 PROTOCOLO PARA ACOGER PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

RECLAMOS

El Establecimiento dispondrá en Secretaría de Dirección de un libro registro de
propuestas, sugerencias y reclamos. En él, de manera responsable, los miembros de la
comunidad educativa que lo requieran, podrán hacer cualquier tipo de propuesta,
sugerencia y/o reclamo.

Cada usuario que lo solicite, deberá anotar su nombre, RUT, celular, correo
electrónico, nombre y curso del estudiante, exponiendo lo que considere conveniente, y
terminando con la fecha y firma de lo documentado.

La Secretaría informará al Encargado de Convivencia Escolar, a la Coordinación
Académica y/o Dirección del Centro Educativo, según corresponda. Estos organismos
analizarán y realizarán, si lo expresado en el libro de Reclamos lo amerita, las acciones y
medidas conforme a los Protocolos y Reglamento Interno de Convivencia Escolar, con el
fin de mejorar las prácticas del Establecimiento.

El organismo que se hizo responsable de atender el reclamo y/o sugerencia, de
acuerdo al tenor de este/a, será el encargado de informar al autor de la misma los
resultados y medidas a se llevaron o se llevarán a cabo para mejorar de la situación. Se
debe dejar un registro en el Establecimiento del informe entregado, firmado por la
persona que lo recibió.

5.15 PROTOCOLO FRENTE AL USO DE CELULARES Y OTROS APARATOS
TECNOLÓGICOS

Con el objetivo de no obstaculizar el Proceso de Enseñanza y Aprendizaje de
nuestros estudiantes, resguardar una adecuada y correcta Convivencia Escolar y en la
búsqueda de evitar todos aquellos elementos y situaciones que generan distracciones en
espacios educativos y de recreación dentro del establecimiento y con la finalidad en el
desarrollo de potencialidades académicas y formativas. Informamos que a contar del
día 03 octubre del año 2022, el siguiente protocolo regirá para todas y todos los
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estudiantes. Con relación al uso de teléfonos móviles o celulares, aparatos similares y
otros de índole tecnológico.

PROHIBICIÓN DEL USO DE CELULAR DENTRO DE LA JORNADA ESCOLAR
(SEGÚN EL HORARIO DE CADA CURSO).

1. Los teléfonos móviles o celulares y cualquier otro aparato tecnológico deberán
permanecer apagados y guardados en sus mochilas y/o caja donde dejan los
aparatos de responsabilidad del profesor según sea la asignatura.

2. Al inicio de cada jornada escolar, el docente solicitará a los y las estudiantes
poner teléfono u otro aparato tecnológico en su mochila. Se entiende que aquel
(a)estudiante que no lo coloque, su aparato será requisado por el profesor.

3. El docente que se encuentre en clases, estipulará en qué momento los y las
estudiantes podrán sacar sus celulares para llevar a recreo, bajo la supervisión de
inspectores.

4. Los funcionarios que soliciten los celulares u otros aparatos tecnológicos,
deberán consignar en la hoja de vida de los y las estudiantes la observación
correspondiente. (grave)

5. Aquel alumno que sea sorprendido con un celular durante la clase, deberá
entregarlo al profesor de aula, el que posteriormente se lo hará llegar al Inspector
General.

6. Todo estudiante que sea sorprendido por primera vez usando su celular durante
la jornada escolar, se le devolverá al finalizar esta por parte del Inspector
General.

7. Los celulares y aparatos tecnológicos que estén en poder de Inspectoría, debido a
que los y las estudiantes fueron sorprendidos usándolo por segunda vez, solo
podrán ser solicitados por el apoderado de lunes a viernes, desde las 08:30 hrs.
hasta las 15:00 hrs. al Inspector General.

H)- El y la estudiante sorprendido con un aparato tecnológico, que se niegue a
entregarlo al profesor de aula o inspector durante las clases se le registrará una
observación negativa gravísima en su hoja de vida, y su apoderado será citado por
Inspectoría General o convivencia escolar en un día y horario específico, vía correo /o
telefónica.

2.- CONSIDERACIONES

A)- El establecimiento no tendrá ninguna responsabilidad cuando alumnos que porten
estos elementos, los pierdan, extravíen o se los sustraigan. Tampoco se hará responsable
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de cualquier daño que puedan sufrir los celulares y aparatos tecnológicos dentro del
colegio.

B)- El canal oficial de comunicación es a través de correo electrónico y/o llamado a
profesor jefe, donde los padres y apoderados podrán informar de alguna situación de
emergencia que su hijo deba conocer.

C)- Por otro lado, cualquier problema de gravedad que puedan tener los y las
estudiantes en el colegio, se comunicará directamente con el apoderado a través de
profesor jefe, inspectoría, convivencia escolar o enfermería según corresponda.

D)- Se podrán utilizar teléfonos celulares u otros aparatos tecnológicos, solo si el
docente responsable de la clase lo solicita para su uso académico, previa planificación
de la actividad; para ello deberá pedir la respectiva autorización a la Unidad Técnico-
Pedagógica. El docente será el responsable del control y uso del celular en su clase.

A los padres se les comunicará oficialmente la utilización del celular u otro aparato
tecnológico en alguna asignatura.

En relación con el punto anterior, una vez utilizados los aparatos tecnológicos en la
clase que se solicitó, el profesor pedirá a los estudiantes colocar dichos objetos en su
mochila – Falta extremadamente grave: se considera cuando él o la estudiante es
sorprendido (a)por un directivo, profesor, asistente o inspector infringiendo la norma de
restricción de uso de celular por una tercera vez y cuando es sorprendido grabando
Y/O haciendo públicas grabaciones, fotografías causando perjuicios a un miembro de la
comunidad.

El o la estudiante que cometa esta falta deberá firmar una carta de compromiso y
condicionalidad del año escolar.

5.16 PROTOCOLO: CORONAVIRUS COVID-19 EN ESTABLECIMIENTOS
EDUCACIONALES

1. Si un miembro de la comunidad educativa tiene un familiar directo con caso
confirmado de COVID–19, debe permanecer en aislamiento por 14 días, tal como
lo indica el protocolo sanitario

2. Si un estudiante confirma caso de COVID-19 habiendo asistido al establecimiento
educacional, se suspenden las clases del curso completo, por 14 días desde la
fecha de inicio de síntomas, en coordinación con la autoridad sanitaria.

3. Si se confirman dos o más casos de estudiantes con COVID-19 habiendo asistido
al establecimiento educacional, se suspenden las clases del establecimiento
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educacional completo por 14 días desde la fecha de inicio de síntomas, en
coordinación con la autoridad sanitaria.

4. Si un docente asistente de la educación o miembro del equipo directivo confirma
casó con COVID-19 se suspenden las clases del establecimiento Educacional
completo por 14 días desde la fecha de inicio de síntomas, en coordinación con la
autoridad sanitaria.

5.17 PROTOCOLO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 2023

1. INTRODUCCIÓN

Desde que se genera el decreto de la Ley SEP, cada establecimiento
educacional contempla la contratación de diversos profesionales en pos de
apoyar el desarrollo de planes de mejoramiento educacional, y junto con esto
apoyar los procesos educativos de los estudiantes.

Dentro de los profesionales que se consideran dentro de este plan, esta el
ingreso de psicólogos, los cuales vienen a reforzar el área de convivencia
escolar.

2. OBJETIVOS DEL PROTOCOLO

El presente protocolo, tiene como objetivo:

- Establecer pautas comunes de actuación homogeneizando la intervención
del Psicólogo del establecimiento en conjunto al equipo de convivencia
escolar.

- Organizar y facilitar la intervención del área psicológica dentro del equipo
multidisciplinario, con el objetivo de delimitar las acciones en base al caso
de cada estudiante que lo requiera.

- Especificar los casos que requieren evaluación, intervención y/o derivación
a instituciones primarias de atención.

3. ROL DEL PSICÓLOGO

Rol del Psicólogo/a:

El psicólogo, es el profesional universitario del área de las ciencias sociales,
responsable de integrar equipo multidisciplinario de convivencia escolar del
establecimiento, con la finalidad de dar una atención psicológica primaria de

147



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
calidad a los estudiantes, según corresponda, estableciendo hipótesis diagnóstica,
entregando contención, evaluación y estableciendo derivaciones oportunas, de
acuerdo a las necesidades de cada estudiante.

Son Deberes del Profesional Psicólogo/a:

a. Atenciones a alumnos/as derivados según corresponda por profesores/as
jefes.

b. Contención emocional y/o acompañamiento a todos los miembros de la
comunidad educativa que lo requieran.

c. Realizar diagnóstico de clima educacional y organizacional, con la finalidad
de generar intervenciones según lo solicitado.

d. Llevar registro de intervenciones.
e. Generar informes psicológicos para las entidades externas de atención

primaria que requieran para la continuidad del proceso terapéutico del
estudiante.

f. Evaluar, orientar, intervenir, derivar y realizar seguimiento a los estudiantes
que presentan, problemáticas emocionales que influyen el proceso
educativo de estos.

g. Planificar y diseñar estrategias de intervención para con los alumnos, de
acuerdo a quienes lo requieran y sean detectadas por los docentes y/o
profesionales del establecimiento.

h. Entregar orientaciones y herramientas a docentes y apoderados, en
cuanto a estrategias de intervención, de acuerdo al diagnóstico realizado
para el afrontamiento de dificultades.

i. Participar y planificar en conjunto con equipo de convivencia escolar,
escuelas para padres, talleres e intervenciones específicas.

j. Entrevista a la familia nuclear, Extensa y/o Adulto significativa de los
estudiantes y miembros del establecimiento educacional.

k. Realizar consejería a los miembros de la comunidad educativa según lo
requieran y de acuerdo a las problemáticas que se dan dentro del
establecimiento educacional.

l. Dar atención individual a los/las estudiantes que requieran atención
primaria, y derivar en caso de cumplir los puntos mencionados por red
CESFAM.

m. Derivar a centros de salud u otros, a aquellos estudiantes que requieran
atención de especialistas.
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n. Trabajar en equipo con los distintos profesionales del establecimiento para

generar estrategias conjuntas en torno al proyecto educativo institucional y
a la mejora constante de los resultados del establecimiento.

4. PROCEDIMIENTO DE DERIVACIÓN A PSICÓLOGO/A DEL
ESTABLECIMIENTO

Paso 1: Conocimiento de Situación

Docentes

- Detectar conductas que afectan e interfieren la convivencia dentro del aula e
integridad del alumno.

- Realizar seguimiento del estudiante, pudiendo determinar afectación
emocional del estudiante según área de afectación (emocional – social –
cognitiva – fisiológica), sintomatología y tiempo de la afectación.

- Registro de ficha de derivación correspondiente según gravedad de caso, la
cual será entregada a encargada de convivencia escolar.

- En caso de solicitud de atención por parte de apoderado, el docente debe
recabar la mayor información posible con la finalidad de agilizar el proceso
de evaluación del profesional.

Encargada de convivencia escolar

- Determinar si corresponde intervención psicológica por parte de profesional
psicólogo/a del establecimiento.

- Recabar información mínima imprescindible con el profesor jefe.

Paso 2: Atención a la necesidad

Psicólogo

- Encuadre y Compromiso como primera sesión, presentación profesional y
entrevista con el apoderado.
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- Se informará el funcionamiento de la intervención psicológica, dejando

explícito que es de atención primaria y no psicoterapéutica.
- Posterior a recabar información con el apoderado, se entrevistará al

estudiante con la autorización de este y en caso de requerir se aplicarán
pruebas gráficas.

- Contención y apoyo de acuerdo a la situación que aqueja al estudiante.
- Entrega de herramientas que beneficien el desarrollo del alumno dentro y

fuera del establecimiento educacional.
- Derivación a las instituciones correspondientes según el caso del estudiante.

Paso 3: Entrevista con apoderados

Docente:

- Se informa al apoderado sobre comportamiento del alumno dentro de la
sala de clases y rendimiento pedagógico.

Psicólogo:

- Generada la evaluación, se informa al apoderado sobre el estado psicológico
del estudiante.

- Entrega de herramientas para trabajo colaborativo dentro del hogar para
disminución de sintomatología que afecte el rendimiento y comportamiento
del estudiante.

- Trabajo sistémico en conjunto con el alumno para fortalecer vínculo con
figura de cuidado.

- Según estado del estudiante, entrega de derivación correspondiente a
institución especializada que el estudiante requiera.

Paso 4: Denuncia a los organismos correspondientes.

En caso de detección de vulneración de derechos de alumnos y menores de
edad mediante causales de Negligencia parental, testigo de violencia intrafamiliar,
maltrato físico y maltrato psicológico, se generará derivación a tribunales de
familia.

5. CONSIDERACIONES ESPECIALES

Para evitar sobre intervención, no se generará atención psicológica a estudiantes:
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- Estudiantes que sean parte de programas de la red SENAME que ya tengan

intervención psicológica. (solo se generará contención y/o observación en
caso de requerir)

- Estudiantes que ya cuenten con atención psicológica particular y/o
CESFAM

- Es importante tener en consideración que los casos de derivación a CESFAM
por parte del establecimiento son las siguientes:

a. Trastornos alimenticios.
b. Ideación, intento suicida y/o autolesiones.
c. Sintomatología depresiva importante.
d. Vulneración de derechos.
e. Consumo de sustancias ilícitas o que no corresponden a la edad del

estudiante.

Estudiantes pertenecientes al equipo PIE, serán atendidos por psicólogo/a
correspondiente al programa.
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5.18 PROTOCOLO TRANSPORTE BUSES DE ACERCAMIENTO ESCUELA
ESPAÑA 2023

INTRODUCCIÓN

El presente protocolo de transportes de buses de acercamiento tiene el
propósito de establecer los deberes y el actuar de quienes hacen uso del beneficio
como también de quienes lo asisten.

Este protocolo es de carácter obligatorio, por lo tanto, todos los miembros de
la comunidad escolar deberán actuar según las normas reglamentarias
contempladas en él.

OBJETIVOS

El Departamento de Educación Municipal Los Andes y la Escuela España
ofrecen a sus estudiantes un servicio de buses que tiene como característica
principal el acercamiento del estudiante a su hogar de acuerdo a los recorridos
establecidos por la Escuela.

El principal objetivo de este servicio es trasladar a los estudiantes de forma segura,
de acuerdo a la jornada de clases y ruta establecida, no es un servicio de puerta a
puerta.

DE LOS DEBERES DE LOS ASISTENTES:

Se entiende por Asistentes de los buses a las personas que tienen como
función velar por el orden de los alumnos que utilizan el beneficio.

1. Mantener un buen trato con los estudiantes, apoderados y funcionarios de
la Escuela.

2. Control y registro de la asistencia de los estudiantes beneficiados.
3. Ayudar a los estudiantes a subir y descender del bus.
4. Preocuparse del comportamiento de los estudiantes durante el trayecto

dejando registro de cualquier situación e informarla a la Inspectoría general.
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DE LOS DEBERES DE LOS ESTUDIANTES:

Los menores usuarios del servicio de transporte escolar municipal deberán
comprometerse a:

1. Presentarse puntualmente para ser recogidos por su bus, tanto en el trayecto
desde sus casas como desde la escuela.

2. Usar el cinturón de seguridad durante todo el trayecto.
3. Presentar conductas que favorezcan el autocuidado y seguridad procurando

siempre velar por su integridad física y la de los demás.
4. Los estudiantes no podrán sacar ninguna parte de su cuerpo por las

ventanillas del bus.
5. No dejar residuos de alimento dentro del bus y evitar dañar y/o rayar el

interior de este.
6. Mantener una conducta respetuosa con sus pares, conductor y asistente del

bus.
7. Abordar y descender del bus solo cuando esté detenido o estacionado.
8. Ayuda a compañeros más pequeños en caso que lo requieran
9. Los estudiantes deben recordar retirar sus pertenencias cada vez que

desciendan de los buses y evitar el olvido de mochilas, celulares, entre otros.
10. Ante destrozos o daños causados en el bus, debe asumir su costo económico

el apoderado.

DE LOS DEBERES DE LOS APODERADOS:

Deberán comprometerse a:

1.-Insistir sobre el uso obligatorio del cinturón de seguridad durante todo el
trayecto.

2.-Orientar a su hijo/a respecto al buen comportamiento dentro del bus.

3.- Dar aviso oportuno en caso de ausencia del estudiante, que implique que no se
utilizará el servicio.

4.- Para los apoderados de estudiantes de prebásica y primer ciclo comprometerse
a estar en la bajada minutos antes de la llegada del bus.
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5.- Whatsapp creado para los estudiantes usuarios del servicio, es sólo para
informar horarios y lugar en que se encuentra el bus.

6.- Dirigirse de forma verbal o escrita, con respeto con el conductor, asistentes y
funcionarios encargados del transporte.

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS:

Dependiendo de la falta que el estudiante cometa al interior del bus serán las
medidas disciplinarias que se tomen.

1.- Serán consideradas faltas leves:

● Ponerse de pie durante el trayecto.
● Molestar a sus compañeros.
● No ponerse el cinturón de seguridad.
● Dejar residuos sobre el bus.

2.- Serán consideradas faltas graves:

● Faltar el respeto a los compañeros y adultos encargados del bus.
● Cometer actos de violencia física y psicológica dentro del bus.
● Rayar asientos.
● Dañar el interior del bus.
● Sacar alguna parte del cuerpo por la ventanilla.

El flujo será el siguiente:

1) Para faltas leves:

a.- Primera falta leve: se conversará con el estudiante y se llamará al apoderado
para informarle de la falta.

b.- Segunda falta leve: se citará al estudiante junto con su apoderado a entrevista
con el inspector general.

c.- Tercera falta leve: el alumno será retirado del beneficio de transporte.

2) Para faltas graves:

a.- Primera falta grave: se informará al profesor jefe para dejar registro en la hoja de
vida del estudiante y se citará al apoderado junto con el alumno a entrevista con
inspector general.
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b.- Segunda falta grave: el alumno será retirado del beneficio de transporte.

OBSERVACIONES:

Cualquier situación no contemplada en el presente Protocolo, será resuelta por el
Equipo Directivo.

5.19 PROTOCOLO ANTE CASOS CONFIRMADOS COVID19 ESCUELA
ESPAÑA

I. Objetivo del protocolo

Establecer un sistema de alerta temprana de casos COVID-19 en
establecimientos escolares y así disminuir el riesgo de contagio en los
establecimientos y proponer las acciones a realizar por parte de la autoridad
sanitaria.

II. Definiciones:

Según la última actualización de definiciones publicada por el Ministerio de
Salud, publicada oficialmente el 4 de febrero de 2021 en Ord. B51 N° 536 por
Subsecretaria de Salud, y en la R.E. N°133 del 10/02/2021, se entiende como:

III. Caso sospechoso:

Se entenderá como caso sospechoso: i) aquella persona que presenta un
cuadro agudo de enfermedad que presente al menos un síntoma cardinal o dos
síntomas no cardinales, de los que trata el numeral 14, o bien, ii) aquella persona
que presenta una infección respiratoria aguda grave que requiere hospitalización.

IV. Caso confirmado:
a. Se entenderá que una persona está diagnosticada o es un caso

confirmado con COVID-19 cuando se cumpla alguna de las
siguientes hipótesis:

- La persona cuenta con un resultado positivo para COVID-19 en un test PCR.
- La persona se encuentra en la hipótesis definida como caso sospechoso y

presenta un resultado positivo en una prueba de antígenos para COVID-19,
tomado en un centro de salud mandado, para estos efectos, por la autoridad
sanitaria.

V. Contacto estrecho:
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Se entenderá por contacto estrecho aquella persona que ha estado en

contacto con un caso confirmado o probable con COVID-19, entre 2 días antes del
inicio de síntomas y 11 días después del inicio de síntomas del enfermo. En el caso
de una persona que no presente síntomas, el contacto deberá haberse producido
entre 2 días antes de la toma de muestra del test PCR o prueba de antígenos para
COVID-19 y durante los 11 días siguientes. En ambos supuestos, para calificarse
dicho contacto como estrecho deberá cumplirse además alguna de las siguientes
circunstancias:

- Haber mantenido más de 15 minutos de contacto cara a cara o contacto
físico, a menos de un metro, sin el correcto uso de mascarilla.

- Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales
como oficinas, trabajos, reuniones, colegios, entre otros, sin el correcto uso
de mascarilla.

- Cohabitar o pernoctar en el mismo hogar o lugares similares a hogar, tales
como hostales, internados, instituciones cerradas, hogares de ancianos,
hoteles, residencias, viviendas colectivas y recintos de trabajo entre otros.

- Haberse trasladado en cualquier medio de transporte cerrado a una
proximidad menor de un metro con otro ocupante del medio de transporte
que esté contagiado, sin el correcto uso de mascarilla.

- Haber brindado atención directa a un caso probable o confirmado, por un
trabajador de la salud, sin mascarilla de tipo quirúrgico y, si se realiza un
procedimiento generador de aerosoles, sin respirador N95 o equivalente ni
antiparras. Estas definiciones están sujetas a actualizaciones según nueva
evidencia y el comportamiento de la pandemia, las que serán emitidas y
difundidas por la autoridad sanitaria de forma pertinente.

VI. Espacios para aislamiento de casos:

Ante la presencia de un caso sospechoso, probable o confirmado en el
establecimiento educacional, es importante tomar medidas de aislamiento del caso
y sus contactos estrechos, los cuales deberán aislarse por separado en el
establecimiento hasta gestionar los pasos a seguir con el área de prevención de
DAEM y/o SEREMI. Ante la sospecha de un caso de COVID-19 se debe gestionar
el contacto con la seremi de salud y confirmar si el viable el traslado particular a un
centro asistencial para realizar el examen de PCR correspondiente. En caso de que
corresponda a un estudiante menor de edad, un miembro del equipo del
establecimiento educacional deberá contactarse con la familia o tutores legales,
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para que acudan en busca del estudiante. La encargada de realizar este llamado
será nuestra TENS.

Se debe informar a la SEREMI de Salud respectiva para efectos de
trazabilidad y seguimiento del caso, a través de correo electrónico, labor a cargo de
nuestra directora. Se recomienda que dentro de un mismo establecimiento
educacional se establezcan dos espacios de aislamiento, uno destinado a los casos
sospechosos, probables o confirmados.

Nuestra TENS responsable de acompañar al caso contará con un kit
sanitario compuesto por mascarillas, pecheras, traje de protección, escudos faciales,
alcohol gel y alcohol al 70%, kit que será usado por la profesional en su totalidad y
que de igual forma será entregado de forma inmediata al estudiante.

Una vez retirado el caso del establecimiento, será el equipo de mantención
el encargado de la limpieza y sanitización del lugar.

VII. De los estudiantes

Al ingresar se les tomará la temperatura mediante un termómetro digital a
cargo de equipo de inspectoría, y se monitorea el uso de mascarilla y alcohol gel,
en caso de que presenten una temperatura superior a 37.8 grados, será derivado a
la zona de aislamiento donde se avisará al coordinador general inspector general y
apoderados esperando la comunicación con la seremi de salud y si es posible el
traslado particular del menor con sus apoderados. En el caso de que el apoderado
no pueda presentarse de inmediato en el establecimiento en primer término se
llamará al servicio de salud para solicitar una ambulancia en caso de que esto no
ocurra, se solicitará a nuestra TENS del establecimiento tomar contacto con la
encargada de prevención del DAEM para generar el nexo con la Seremi de salud, y
la enfermera encargada de la vigilancia epidemiológica a los establecimientos
educacionales, quien tomará conocimiento del caso y dará las directrices a seguir.

En caso de que el alumno presente algún síntoma durante la jornada escolar
deberá avisar de forma inmediata al profesor a cargo, acercarse a una inspectora o
concurrir a enfermería. En caso de los alumnos de pre-básica son la educadora y
asistentes quienes deben estar atentas a cualquier situación y una vez tomada la
conciencia del caso, se procederá al aislamiento preventivo, hasta que se tome
contacto con la autoridad sanitaria encargada.
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VIII. De los funcionarios

Al ingresar se les tomará la temperatura mediante un termómetro digital a
cargo del equipo de inspectoría, y se monitorea el uso de mascarilla y alcohol gel,
en caso de que presenten una temperatura mayor a 37.8 grados, se avisará al
coordinador general y se debe informar a la autoridad sanitaria, quien determinará
si corresponde o no a un caso sospechoso.

Hasta la llegada de la autoridad, se llevará a la persona a la sala de
aislamiento designada para ello. Será obligación de cada funcionario informar al
establecimiento sobre su situación.

En caso de presentar algún síntoma durante la jornada de trabajo será
obligación de cada funcionario dar aviso de inmediato al coordinador general,
para tomar contacto con la autoridad sanitaria correspondiente.

IX. De los apoderados

El ingreso de apoderados sólo se permitirá en casos de fuerza mayor. En
este caso se tomará la temperatura al entrar con un termómetro digital a cargo del
equipo de inspectoría y deberá presentarse con mascarilla. Si presenta una
temperatura anómala (mayor a 37.8 grados) o no posee los insumos de protección
se prohibirá el ingreso.

X. Medidas preventivas y de control:

Ante casos confirmados de COVID-19 en los establecimientos
educacionales, se deben seguir las siguientes instrucciones:

a. Toda persona determinada como contacto estrecho de un caso confirmado
de COVID-19 que es miembro de la comunidad educativa (estudiante,
docente, funcionario/a), deberá cumplir con la medida de cuarentena por 11
días, desde la fecha del último contacto. Cabe destacar que la circunstancia
de contar con un resultado negativo en un test de PCR para COVID-19 no
eximirá a la persona del cumplimiento total de la cuarentena dispuesta en
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este documento. Estos contactos estrechos pueden continuar con sus clases
de manera remota, cumpliendo con su cuarentena.

b. Un estudiante confirmado o probable de COVID-19 deberá cumplir con
aislamiento por 11 días a no ser que sus síntomas persistan y se determine
extender este periodo. En la situación que el caso confirmado o probable
asistió a establecimiento educacional en período de transmisibilidad (2 días
antes del inicio de síntomas para casos sintomáticos o 2 días antes de la
toma de PCR para casos asintomáticos), todas las personas que conformen
su curso deberán cumplir con cuarentena por 11 días desde la fecha del
último contacto con el caso. Estos contactos estrechos pueden continuar con
sus actividades de manera remota, mientras cumplan con su cuarentena.

Si alguno de los contactos presenta síntomas compatibles con la COVID-19, este
deberá consultar a su médico y permanecer en aislamiento según indique.

En la situación particular de profesores, profesionales del área educativa o
asistentes de la educación (quienes rotan entre cursos), se sugiere evaluar situación
de contacto estrecho, considerando situaciones potenciales de riesgo a las que
pudiesen haberse visto expuestos con el estudiante confirmado (ejemplo: no haber
utilizado mascarilla, haber permanecido más de dos horas dentro de espacio no
ventilado, entre otros) o, en caso de que el profesional o asistente refiera algún
síntoma asociado a COVID-19.

c. Un docente, asistente de la educación o miembro del equipo directivo sea un
caso COVID-19 confirmado o probable, todas las personas afectadas de la
comunidad educativa (que sean identificadas como contacto estrecho del
caso), deberán permanecer en cuarentena por 11 días. Al igual que en el
punto anterior, todas las personas afectadas consideradas como contactos
estrechos y todas aquellas que presenten síntomas concordantes con
COVID-19, deberán aislarse y acudir a un centro asistencial. Esta situación
requiere la investigación epidemiológica por parte de la autoridad sanitaria.
Así la SEREMI de Salud se contactará con el establecimiento y determinará
en caso de ser necesaria la suspensión temporal de clases presenciales, ya
sea de cursos, niveles, ciclos o del establecimiento completo.

d. En caso de que se presenten dos o más casos COVID-19 confirmados o
probables dentro del establecimiento educacional, los cuales asistieron en
período de transmisibilidad (2 días antes del inicio de síntomas para casos
sintomáticos hasta 11 días después de la aparición de síntomas o 2 días antes
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de la toma de PCR para casos asintomáticos hasta 11 días después de la
toma de examen PCR), se estará en presencia de un conglomerado o clúster
de COVID-19, lo que implicará iniciar la investigación epidemiológica por
parte de la autoridad sanitaria, así la SEREMI de Salud se contactará con el
establecimiento y determinará en caso de ser necesaria la suspensión
temporal de clases presenciales, ya sea de cursos, niveles, ciclos o del
establecimiento completo.

Toda persona afectada de la comunidad educativa (que haya mantenido
contacto con el o los casos positivos para COVID- 19), deberá cumplir con
cuarentena de 11 días a partir de la fecha del último contacto.

ESTE DOCUMENTO SERÁ ACTUALIZADO Y MODIFICADO, SI ASÍ SE
REQUIERE, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS Y NORMATIVAS
TANTO DEL ESTABLECIMIENTO COMO DE LAS AUTORIDADES
EDUCACIONALES Y MINISTERIALES

5.20 PROTOCOLOMEDIDAS SANITARIAS ESCUELA ESPAÑA

El siguiente protocolo se formula frente a la situación mundial ocurrida este
año con respecto a la pandemia de COVID-19. Mediante este se informan las
medidas preventivas de nuestra escuela frente a esta situación extraordinaria.

1.-Objetivo

Dar a conocer directrices para disminuir el riesgo de diseminación de COVID-19 en
nuestro establecimiento educacional proponiendo las medidas a seguir
determinadas por las autoridades sanitarias.

2.-Marco Legal

Las medidas detalladas a continuación se sustentan en la reglamentación vigente:

Código Sanitario. Artículo 22: Será responsabilidad de la Autoridad Sanitaria el
aislamiento de toda persona que padezca una enfermedad de declaración
obligatoria, la cual de preferencia y especialmente en caso de amenaza de epidemia
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o insuficiencia del aislamiento en domicilio, deberá ser internada en un
establecimiento hospitalario u otro local especial para este fin.

Decreto N˚ 4 sobre Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de
Importancia Internacional por brote de 2019 – COVID-19 del 08 de febrero de
2020:

Artículo 3 numeral 17: Otorga a las Secretaría Regional Ministerial (SEREMI) de
Salud la facultad de suspender las clases en establecimientos educaciones y las
actividades masivas en lugares cerrados.

Artículo 3 numeral 27: Realizar acciones educativas en colegios y universidades
para informar a los y las estudiantes, profesores y personal general de las medidas
que se deben adoptar para evitar el contagio en establecimientos educacionales

3.- Responsabilidades

1.- El director del establecimiento será el responsable de la implementación y
cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas en este protocolo.

2.- Funcionarios, estudiantes, apoderados y personas ajenas a la institución deben
cumplir con lo establecido en este protocolo

3.- El asesor de seguridad (IST) será el profesional encargado de asesorar al
establecimiento en la creación y ejecución de este protocolo de medidas sanitarias,
como así también liderar y asesorar acciones dirigidas a los funcionarios,
estudiantes y apoderados en relación a cuidados sanitarios.

4.- Medidas Sanitarias

Las medidas sanitarias implementadas en este protocolo serán socializadas con la
comunidad a través de nuestra página web oficial del establecimiento, como así
también los protocolos de Protocolo de alerta temprana en contexto de COVID-19
para establecimientos educacionales, protocolo de medidas sanitarias para
Establecimientos de Educación Escolar y protocolo de Limpieza y desinfección de
establecimientos educacionales entregados por el Ministerio de Educación. La
forma de control de recepción de los documentos se realizará como todos los años
a través de la matrícula.

4.1.- Medidas Sanitarias para la comunidad
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-La institución contará con señaléticas y afiches en todas las áreas del
establecimiento con el fin de orientar y difundir las medidas preventivas sanitarias.
Ejemplo de señaléticas y afiches:

-Se realizará un registro diario de trazabilidad de las personas que ingresan al
establecimiento. El equipo responsable será el equipo de inspectoría.

-Todas las salas del establecimiento, como así también la puerta de ingreso y baños,
contarán con un kit sanitario compuesto por mascarillas, guantes de látex,
dispensador de alcohol al 70% automático, un pulverizador con alcohol gel, toalla
nova. El responsable de proporcionar y mantener este kit será el equipo de
mantención del establecimiento.

-Los basureros rotulados para desechos COVID serán retirados 2 veces durante la
jornada. El responsable será el equipo de mantención

-Todas las salas, oficinas del establecimiento y baños, contarán con un indicador de
aforo máximo.

-Los baños del establecimiento contarán con un basurero rotulado para desechos
COVID y serán sanitizados antes y después de cada recreo y también contarán con
delimitación de metro de distancia física. El responsable de la sanitización será el
equipo de mantención del establecimiento.

-El aforo máximo y la distancia física en cada baño durante los recreos será
monitoreado por el equipo de mantención.

-Se contará con pantallas de protección de acrílicos para los escritorios de los
funcionarios que puedan estar en contacto con apoderados.

-Todas las salas del establecimiento, oficinas y baños, tendrán demarcaciones de 1
metro de distancia en el pasillo adjunto para el ingreso de los estudiantes.

-Todas las salas del establecimiento, oficinas y baños tendrán demarcaciones
dentro de esta con el objetivo de mantener un metro de distancia entre cada
persona, en caso de las salas de clases, un metro entre silla y silla de cada
estudiante.

-Según lo establecido en el Protocolo N3: de limpieza y desinfección de ambiente,
las salas de clases, salas de profesores y oficinas serán ventiladas al menos 3 veces
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al día, durante los recreos y al efectuar la limpieza profunda al finalizar la jornada.
Los encargados de la ventilación de sala será el equipo de mantención.

-La limpieza de sala de clases y superficies de contacto frecuente se hará de
acuerdo a lo descrito en el Protocolo de Limpieza y Desinfección dos veces durante
la jornada, en la mañana y en la tarde con los materiales indicados en el Protocolo
N3: Limpieza y desinfección de establecimientos educacionales. Los encargados de
realizar esta limpieza serán el equipo de mantención.

-Los trabajadores deberán seguir rutinas de lavado de manos antes de iniciar sus
actividades, después de manipular implementos sanitarios, limpiar salas de clases
y de manera frecuente en la jornada laboral.

-Los estudiantes deberán seguir rutinas de lavado frecuente de manos, las que se
efectuarán antes de cada ingreso a la sala de clase, durante los recreos y antes de
retirarse del establecimiento. El responsable de monitorear esta rutina será el
equipo de inspectoría.

-Se evitará el contacto físico entre los estudiantes. Se sugiere un saludo a distancia.

-Se dispondrá de un patio de residuos para desechos COVID, el cual debe contener
doble bolsa. Se dispondrán de basureros para desechos COVID en todo el
establecimiento.

-Se dispondrá de una sala de aislamiento el cual contará con el kit sanitario
indicado anteriormente. La responsable de esta sala será nuestra TENS.

4.2 Del lavado de manos con agua y jabón

Se recomienda a los funcionarios, alumnos y apoderados realizar lavado de manos
con agua y jabón de la siguiente manera, como se refleja en la imagen a
continuación:

4.3 Del lavado de manos con alcohol gel

Se recomienda a los funcionarios, alumnos y apoderados realizar lavado de manos
con alcohol gel de la siguiente manera, como se refleja en la imagen a continuación:

4.3 Del uso de mascarilla
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Se recomienda a los funcionarios, alumnos y apoderados usar la mascarilla como
indica la imagen a continuación:

5.-De la comunidad educativa

5.1.- De los estudiantes

-Al ingresar se les tomará la temperatura mediante un termómetro digital a cargo
de equipo de inspectoría, y se monitorea el uso de mascarilla y alcohol gel, en caso
de que presenten una temperatura superior a 37.8 grados, será derivado a la zona
de aislamiento donde se remitirá el caso a la SEREMI y ver que disponen con
respecto al caso. Se dará aviso al coordinador general, inspector general y
apoderados para descartar o confirmar un posible caso. En el caso de que el
apoderado no pueda presentarse de inmediato en el establecimiento en primer
término nuestra TENS Camila Andrade llamara al SEREMI para ver como
disponen del caso.

-En caso de que el alumno presente algún síntoma durante la jornada escolar
deberá avisar de forma inmediata al profesor a cargo, acercarse a una inspectora
o concurrir a enfermería. En el caso de los alumnos de pre-básica son la
educadora y asistente quienes deben estar atentas a cualquier situación.

● Deberán mantener una distancia segura de mínimo 1 metro entre ellos en
cualquier lugar del establecimiento.

● El uso de mascarilla será obligatorio durante toda la jornada escolar.
● Se prohibirá el préstamo de insumos entre estudiantes durante la jornada

escolar.

5.2 De los funcionarios

-Al ingresar se les tomará la temperatura mediante un termómetro digital a cargo
del equipo de inspectoría, y se monitorea el uso de mascarilla y alcohol gel, en caso
de que presenten una temperatura mayor a 37.8 grados, se avisará al coordinador
general, el funcionario será aislado y se contactará al SEREMI. Será obligación de
cada funcionario informar al establecimiento sobre su situación

-En caso de presentar algún síntoma durante la jornada de trabajo será obligación
dar aviso de inmediato al coordinador general, el caso será aislado y se tomará
contacto con SEREMI.
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-Deberán mantener una distancia segura de mínimo 1 metro entre ellos y los
estudiantes en cualquier lugar del establecimiento, docentes encargados de
respetar esta distancia dentro del aula e inspectoras en el patio y pasillos.

-El uso de mascarilla será obligatorio durante toda la jornada de trabajo.

-Es deber de cada funcionario velar y observar conductas que puedan poner en
riesgo la salud de cada persona dentro del establecimiento.

-Procurar tener artículos de limpieza adecuados en cada estancia del
establecimiento. En caso de no poseerlo se deberá dar aviso a inspectoría.

-Es deber de cada funcionario dar aviso al establecimiento si algún integrante de la
familia es un caso confirmado de COVID19.

-En caso de entrevista con algún apoderado, el profesor está en la obligación de
realizarlo a través de alguna plataforma virtual.

5.3 De los apoderados

-El ingreso de apoderados sólo se permitirá en casos de fuerza mayor. En este caso
se tomará la temperatura al entrar con un termómetro digital a cargo del equipo de
inspectoría y deberá presentarse con mascarilla. Si presenta una temperatura
anómala (mayor a 37.8 grados) o no posee los insumos de protección se prohibirá
el ingreso.

-Es deber de cada apoderado informar al establecimiento si el estudiante presenta
síntomas relacionados al COVID19.

-Es deber de cada apoderado dar aviso al establecimiento si algún integrante de la
familia es un caso confirmado de COVID19.

-Se solicita velar que el estudiante se presente con sus materiales respectivos al
inicio de la jornada para evitar el ingreso de objetos no sanitizados y aglomeración
en horarios punta.

-Será obligación de cada apoderado enviar al estudiante una mascarilla desechable
en cada jornada, la cual será cambiada al ingreso por una entregada por el
establecimiento
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6.- De la jornada escolar

Conforme lo indicado por el MINEDUC en su Protocolo de Medidas Sanitarias,
que busca prevenir el contagio al interior del establecimiento, nuestra institución
ha dispuesto las siguientes medidas organizacionales:

6.1.- Rutina para ingreso y salida del establecimiento

-El ingreso de los alumnos será por turnos diferidos con un lapso de 15 minutos
por cada nivel.

-El acceso será por la entrada principal y el portón lateral, se habilitará en el sector
del portón la salida de toda la comunidad. La responsable de monitorear los
accesos serán las inspectoras.

-No se permitirá el ingreso de terceros durante todo el periodo de ingreso de los
alumnos.

-Las visitas deberán coordinarse posterior al ingreso de alumnos y previo a la
salida de clases para evitar aglomeraciones.

-Los alumnos una vez que ingresen al establecimiento serán dirigidos a su sala de
clases automáticamente, no permitiendo mantenerse en el patio. El responsable de
monitorear este ingreso será el equipo de inspectoras

-La salida de los alumnos una vez terminada la jornada será por la entrada
principal y el portón lateral.

6.2.-Rutina para recreos

-Se establecerán tramos diferenciados para los recreos, según cursos o ciclos,
complementariamente se considerará el uso diferenciado de los espacios.

-No se permitirán juegos de cercanía física, verificar siempre el uso de mascarillas,
no intercambiar objetos, lavado de manos frecuente, uso del baño por turnos,
suspender el uso de pelotas y balones deportivos para evitar vías de contagio,
entre otros. El responsable de este monitoreo será el equipo de inspectoría general.

-Establecer un sistema de turnos para que el personal del establecimiento
monitoree el resguardo de las medidas de prevención.
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6.3.-Asistencia por grupos

MODALIDAD MIXTA: Considerando que en esta modalidad se da la posibilidad
de retornar de manera gradual, es que cada nivel se dividirá en grupos de no más
de 12 estudiantes, los cuales asistirán 1 vez por semana. La organización de la
jornada será a través de DÍAS ALTERNOS.

Horarios diferidos: se han implementado horarios diferidos de entrada y salida
con la finalidad de evitar aglomeraciones. Los horarios de ingreso y salida serán
los siguientes: La organización de la jornada será a través de DÍAS ALTERNOS.

LUNES MARTES MIÉRCOLE
S

JUEVES VIERNES

GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 GRUPO 5

LOS DÍAS QUE NO SE ASISTE PRESENCIAL SE REALIZA LA CLASE
VIRTUAL SEGÚN HORARIO DE CLASES.

HORARIO DE INGRESO PRESENCIAL

1º A 8º BÁSICO: 8:15 HORAS
PRE-ESCOLAR: 8:45 HORAS

HORARIOS DE SALIDA PRESENCIAL

1° A 8° BASICO : 12:30 HORAS
PRE-ESCOLAR: 13:00 HORAS
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Es importante destacar que el lugar de salida para primer ciclo (1° a 4° básico) será
por el sector de entrada principal y para segundo ciclo (5° a 8° básico) será por el
portón lateral con el objetivo de evitar aglomeraciones ya que la institución evitará
la concentración de más de 50 persona en espacios abiertos y cerrados. Si en los
espacios comunes las condiciones del colegio impiden el cumplimiento de esta
recomendación se asegurará el cumplimiento de la distancia social de al menos 1
metro entre las personas. El monitoreo de este cumplimiento será responsabilidad
de inspectoría, asistentes de aula y mantención.

Horario recreos: se implementarán horarios diferidos de recreo por ciclo/niveles.
Estos serán supervisados por inspectores de patio, inspectores generales, asistentes
de aula y párvulos en los cursos que correspondan. Los horarios serán los que se
indican:

HORARIO DE RECREOS DIFERIDOS

1º A 8º BÁSICO: 9:30-10:00 / 11:00-11:30 ( 1º CICLO 1º PATIO / 2º CICLO
PATIO TECHADO)

PRE-ESCOLAR: 10:00-10:30 / 11:30-12:00 (PRE-KÍNDER PATIO DE
JUEGOS/ KÍNDER PATIO TECHADO)

6.4.- Organización de la sala de clases y espacios comunes.

El colegio ha establecido, de acuerdo con el aforo requerido por la autoridad
sanitaria, y junto a profesional del IST Javier Carreño, las siguientes capacidades:

ESPACIO AFOROMAXIMO
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SALAS 4TO 3RO
2DO

13

SALAS 6TOA/B
7MO 8VO

15

SALAS 5TO 20

SALAS PKA PKB 17

SALAS PKC KA KB
KC 1A 1B 1C 6C

12

SALA
INFORMATICA

18

OFICINA
INFORMATICA

2

SALA DE
LABORATORIO

15

BAÑO HOMBRES 10

BAÑO
PREBASICA

13

BAÑOMUJERES 8

BAÑO
FUNCIONARIOS

3
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BIBLIOTECA 15

SALA DE
PROFESORES 1

10

SALA DE
PROFESORES 2

10

COMEDOR
JUNAEB

30

INSPECTORÍA 3

OFICINA
COORDINACIÓN

7

SECRETARIA 2

OFICINA
DIRECCIÓN

2

OFICINA
CONVIVENCIA ESCOLAR

3

SALA
AISLAMIENTO

2

SALA MUSICA 7

PIE 7
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ESTE DOCUMENTO SERÁ ACTUALIZADO YMODIFICADO, SI ASÍ SE
REQUIERE, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS Y NORMATIVAS
TANTO DEL ESTABLECIMIENTO COMODE LAS AUTORIDADES

EDUCACIONALES Y MINISTERIALES.

5.21 PROTOCOLO LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN ESCUELA ESPAÑA

1. OBJETIVO

Proporcionar orientaciones para limpiar y desinfectar nuestro establecimiento.

2. RESPONSABLES

Los responsables de la limpieza y desinfección en nuestro establecimiento será
el equipo de mantención junto con el sostenedor, coordinados con sus
respectivos equipos directivos.

Los responsables del seguimiento de casos confirmados y de contactos seguirán
siendo los profesionales del Departamento de Epidemiología de la SEREMI de
Salud, pudiendo solicitar apoyo a otras áreas de la SEREMI, Servicios de Salud o
Departamentos de Salud Municipal.

3. MATERIALES

Artículos de Limpieza

• Jabón

• Dispensador de jabón

• Papel secante en rodillos

• Dispensador de papel secante en rodillos
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• Paños de limpieza

• Envases vacíos para realizar diluciones de productos de limpieza y desinfección

Productos Desinfectantes

• Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5%

• Alcohol Gel

• Dispensador de Alcohol Gel

• Alcohol etílico 70% (para limpieza de artículos electrónicos: computadores,
teclados, etc.)

• Otros desinfectantes según especificaciones ISP

Artículos de Protección Personal

• Mascarillas.

• Guantes para labores de aseo desechables o reutilizables, resistentes,
impermeables y de manga larga (no quirúrgicos).

• Traje Tyvek para el personal de aseo.

• Pechera desechable o reutilizable para el personal de aseo.

• Botiquín básico: termómetros, gasa esterilizada, apósitos, tijeras, cinta adhesiva,
guantes quirúrgicos, mascarillas, alcohol gel, vendas, tela en triángulos para hacer
diferentes tipos de vendajes, parches curitas.

Desinfectante:

Es importante señalar que el protocolo de desinfección del MINSAL tiene una leve
orientación a privilegiar el uso del cloro doméstico, ya que habitualmente, es un
producto de fácil acceso.

La concentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es
muy importante observar la concentración que se señala en la etiqueta del envase.
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Habitualmente el cloro comercial bordea el 5%. En el texto más abajo se encuentra
las proporciones para diluir una solución.

Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea de uso doméstico o industrial, se
debe asegurar que esté registrado en ISP y se deben seguir las recomendaciones de
uso definidas por el fabricante y ratificadas por el ISP en el registro otorgado, las
cuales están en la etiqueta y que indican la dilución que se debe realizar para la
desinfección de superficies.

El listado de otros desinfectantes registrados en ISP se puede obtener o verificar en
su página web en el siguiente enlace: http://registrosanitario.ispch.gob.cl.

El uso de estos materiales es de exclusiva responsabilidad del equipo de
mantención del establecimiento.

4. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

1. Proceso de limpieza: mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica,
usualmente mediante fricción, con la ayuda de detergentes o jabón, enjuagando
posteriormente con agua para eliminar la suciedad por arrastre.

2. Desinfección de superficies ya limpias: con la aplicación de productos
desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o
trapeadores, entre otros métodos.

Para un correcto proceso de limpieza y desinfección en todas las dependencias
donde se genera un flujo de público diario se procederá a llevar a cabo el proceso
detallado en el siguiente checklist que será diario y de responsabilidad de cada
integrante del equipo de mantención y limpieza del establecimiento (ANEXO 1):

1) Ventilación por puertas y ventanas

2) Limpieza de superficies de arriba hacia abajo con paño húmedo (ventanas,
cortinas, pizarra, proyector, entre otros)
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3) limpieza por fricción con paño húmedo y detergente del mobiliario como mesas
y sillas.

4) Barrer y luego trapear

5) Dejar ventilando al menos 5 min después de terminado el proceso

CONSIDERACIONES

• Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de sodio al
0.1% o soluciones de hipoclorito de sodio al 5% (dilución 1:50 si se usa cloro
doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada
litro de agua, agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un
5%).

• Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se
puede utilizar una concentración de etanol del 70%. En el caso del uso de etanol, se
debe mantener lejos de la manipulación de los estudiantes.

• Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener
la instalación ventilada (por ejemplo, abrir las ventanas, si ello es factible) para
proteger la salud del personal de limpieza y de los miembros de la comunidad.

• Para efectuar la limpieza y desinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios
desechables.

En el caso de utilizar utensilios reutilizables en estas tareas, estos deben
desinfectarse utilizando los productos arriba señalados.

• En el caso de limpieza y desinfección de textiles, como cortinas, deben lavarse
con un ciclo de agua caliente (90 ° C) y agregar detergente para la ropa.

• Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son
manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo son: manillas,
pasamanos, taza del inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios,
superficies de apoyo, entre otras.

• Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son
frecuentemente tocados. Además, ante cualquier sospecha de contagio o contacto
con persona contagiada se debe repetir la sanitización del establecimiento
completo.
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• Esta limpieza y desinfección también aplica a los buses de transporte escolar.

Todas las indicaciones propuestas en este protocolo de limpieza y desinfección
se encuentran más detalladas en el Protocolo de Medidas Sanitarias de nuestra
escuela donde se indica el procedimiento y encargados de cada uno de ellos.

ESTE DOCUMENTO SERÁ ACTUALIZADO YMODIFICADO, SI ASÍ SE
REQUIERE, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS Y NORMATIVAS
TANTO DEL ESTABLECIMIENTO COMODE LAS AUTORIDADES

EDUCACIONALES Y MINISTERIALES.

Anexo 1

CHECKLIST LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN COVID-19 ESCUELA ESPAÑA

Al realizar este Check list el responsable garantiza que se ha cumplido a lo referido
en el protocolo de limpieza y desinfección del establecimiento.

ÁREA: _______________________ FECHA: ______________ HORA DE INICIO:
____________

RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD:
_________________________________________________

ORDEN ASPECTOS CUMPLE O CUMPLE O APLICA BSERVACIONE
S
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1 VENTILACION
POR PUERTAS Y
VENTANAS

2 LIMPIEZA DE
SUPERFICIES DE
ARRIBA HACIA
ABAJO CON
PAÑO HÚMEDO
(VENTANAS,
CORTINAS,
PIZARRA,
PROYECTOR,
ENTRE OTROS)

3 LIMPIEZA POR
FRICCIÓN CON
PAÑO HÚMEDO
Y DETERGENTE
DEL MOBILIARIO
COMO MESAS Y
SILLAS.

4 BARRER Y LUEGO
TRAPEAR

5 DEJAR
VENTILANDO AL
MENOS 5 MIN
DESPUÉS DE
TERMINADO EL
PROCESO
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5.22 PROTOCOLO DE ACCIÓN DAEM PARA ATENCIONES PSIQUIÁTRICAS

1.- Encargado De Convivencia Escolar y Equipos Psicosociales Daem Los Andes, solicita
una semana antes a la atención especializada, la nómina de estudiantes que se
atenderán con profesional psiquiatra, a los equipos de convivencia escolar de cada
establecimiento, de manera específica a psicólogos/as del sistema municipal de
educación y a los encargados/as de convivencia escolar de cada establecimiento
educacional.

2.- La nómina será enviada al profesional Encargado de Convivencia Escolar Daem, a
través de email formal, con antecedentes preliminares. (Nombre, run, edad, fono de
contacto)

3.- Las atenciones presenciales preliminarmente se realizan los días sábados. En caso de
que esta acción se pueda llevar a cabo durante la semana, será informado formalmente
a Directores/as encargados/as de convivencia escolar de cada establecimiento
educacional administrado por Daem Los Andes.

4.- El lugar de atenciones psiquiátricas se realizará en dependencias de “Oficina de
Convivencia Escolar y Equipos Psicosociales” del Departamento de Educación
Municipal de Los Andes, respetando las normas sanitarias y las indicaciones del plan
“PASO A PASO” del Ministerio de Salud.

5.- Encargado de Convivencia Daem, gestiona examen PCR para estudiantes que serán
atendidos, previamente, dos días antes a que se realice la debida atención profesional.
Esta acción se coordina intersectorialmente con Cesfam Centenario.

6.- En caso de que los padres, apoderados, tutores legales, consideren la NO realización
del examen PCR, deberán presentar el carnet de movilidad – vacunación con las dos
dosis, para atender presencialmente.

7.- Los estudiantes, padres, madres, apoderados y adultos significativos que asisten a la
atención profesional con psiquiatra, deberán asistir y portar elementos de protección
personal, (mascarilla quirúrgica, alcohol gel personal y otros que sean necesarios)
independiente de la fase en la cual se encuentre la comuna, producto de la movilidad
que entregue plan “PASO A PASO.”
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8.- Los profesionales Daem que se encuentren coordinando el proceso de atención
incluida psiquiatra, deberán portar en todo momento sus elementos de protección
personal (mascarilla quirúrgica, alcohol gel personal y realizar los debidos cambios de
la misma cada tres horas, de acuerdo a instrucciones sanitarias para el uso de
mascarillas del MINSAL)

9.- Profesional psiquiatra infanto juvenil, realiza retroalimentación general de cada
atención al profesional encargado de convivencia Daem, la cual será abordada bajo el
principio ético de confidencialidad de la información. Posteriormente se realizará
reunión técnica con equipo de convivencia del establecimiento educacional de
pertinencia para profundizar en elementos de relevancia.

10.- Encargado de Convivencia Daem, envía informes psicológicos a profesional
psiquiatra a fin de profundizar diagnóstico de cada caso.

11.- Equipo de convivencia escolar del establecimiento, de manera paralela deriva el
caso a red de Atención Primaria en Salud (APS), a fin de vincular a estudiante con la
cartera de prestaciones en salud mental del NNA, incluyendo lo que dice relación con
medicación y otros necesarios.

12.- Encargado de Convivencia escolar Daem coordinará intersectorialmente con
farmacia municipal la gestión de medicamentos a menor costo a través del dispositivo
público indicado. Para tales fines se solicita Informe Social a Trabajador/a Social del
establecimiento, que dé cuenta efectiva de la situación de vulnerabilidad que permita la
inscripción del usuario/a al sistema municipal de entrega de medicamentos.

13.- La solicitud de atención debe acompañar el ingreso de documentación por oficina
de partes del Departamento de educación de Los Andes, que implica:

- oficio conductor, solicitando la atención del/la estudiante.

- Informe Social que dé cuenta efectiva de la situación social y familiar que deriva en la
imputación del gasto de atención de psiquiatra de convivencia escolar Daem.

- Informe Psicológico que dé cuenta de factores de riesgo conducentes a enfermedad
mental.

- Verificador de gestiones previas con la red pública de salud (email de solicitud de
gestión de hora médica, derivación a salud mental de Cesfam correspondiente)

- Cartola RSH, que indique que el estudiante pertenece al 40% más vulnerable de la
población.
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14.- En caso de ser estudiante pro retención del listado correspondiente se debe
adjuntar:

- Informe Social (para ser enviado a farmacia municipal para la debida inscripción por
medicación indicada)

- Informe Psicológico de sintomatología.

- Oficio conductor de requerimiento.

15.- Cada caso coordinado con profesional Daem, independiente si fuere o no causante
de subvención pro retención para efectos legales y formales, (Oficio Conductor dirigido
a Directora Daem, con los verificadores técnicos psicosociales explicados por
profesional encargado de convivencia escolar Daem, en diversos espacios técnicos)
deberá ser presentado e informado mediante canales institucionales establecidos de
acuerdo al principio de “Gestión institucional”, tal como lo consagra la ley 20.536 de
violencia escolar, ya sea, para cualquier efecto, que derive en un acto decisional de la
dirección del Departamento de Educación Municipal de Los Andes y el establecimiento
educacional vinculante.
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CONVIVENCIA ESCOLAR Y EQUIPOS PSICOSOCIALES

DAEM LOS ANDES

5.23 PROTOCOLO DE VISITAS DOMICILIARIAS DAEM LOS ANDES –
CONVIVENCIA ESCOLAR.

1.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, solicita formalmente a cada encargado de
convivencia escolar de establecimientos educacionales administrados por este servicio,
agendar con una semana de anticipación, día y horario para realización de Visitas
Domiciliarias (VIDO), en el contexto de convivencia escolar.

2.- Desde fase 2 de plan paso a paso, se pueden realizar Visitas Domiciliarias, desde el
área de convivencia escolar, previo acuerdo interno de cada equipo de Convivencia
Escolar y con la respectiva autorización formal de la dirección del establecimiento
educacional. Esta decisión dependerá de la evaluación que cada establecimiento realice
del proceso, y de las urgencias asociadas al bienestar psicosocial de los/as estudiantes.

3.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, gestiona con Dirección Daem, fecha y
factibilidad de utilización de vehículo institucional para realización de Visitas
Domiciliarias, ya sea para profesional Daem y/o establecimiento educacional que
solicite dispositivo.

4.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, informará previamente por email formal al
encargado de convivencia escolar del establecimiento educacional, en caso de NO
contar con disponibilidad de vehículo institucional para realización de visitas
domiciliarias, deberá reagendar, lo que implica flexibilidad por parte de ambas partes
intervinientes. (Daem y Establecimiento Educacional)

5.- Encargado de Convivencia Escolar, del establecimiento educacional, informará
formalmente al Encargado de Convivencia Daem, el itinerario de visitas domiciliarias a
realizar y el tiempo aprox. Del uso del vehículo institucional.

6.- Las visitas domiciliarias, se deben realizar exclusivamente en DUPLA
PROFESIONAL, de manera tal, que la asistencia de un/a profesional, técnico,
funcionario/a en general, a estas actividades, será motivo de cancelación de la misma,
por parte del Daem de Los Andes, lo cual será informado formalmente a la dirección del
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establecimiento, con los fundamentos y consideraciones técnicas administrativas,
considerando las implicancias que posee el entrevistarse en el medio inmediato y de
confort del grupo familia, y la vulnerabilidad que puede provocar esta situación en
el/la profesional, técnico, funcionario/a visitante, al encontrarse solo/a en esta
actividad laboral. Asimismo esta decisión obedece a la aplicación del enfoque del
debido proceso, que se enmarca, en que cada acción de convivencia escolar, se debe
llevar a cabo con igualdad de condiciones para todas las partes implicadas en la acción
a realizar

7.- Las Visitas Domiciliarias deben ser realizadas por miembros del equipo escolar:
dupla psico social, duplas socio pedagógica, psicopedagógica y pedagógica según
corresponda del establecimiento. En caso de ser necesario, otros técnicos,
funcionarios/as del establecimiento educacional pueden participar de la misma, con
autorización de la dirección del establecimiento y del/la Encargado de Convivencia
Escolar del establecimiento.

8.- Los profesionales, técnicos y funcionarios en general que realicen visitas
domiciliarias deben portar en todo momento credencial institucional elaborada por la I.
La Municipalidad de Los Andes, en caso de que su credencial haya expirado para
utilización, puede hacer uso de la misma, hasta la debida reposición del insumo
profesional.

9.- Dado contexto sanitario actual (pandemia COVID 19), los profesionales, técnicos y
funcionarios/as que realicen Visitas Domiciliarias deben portar mascarilla quirúrgica,
protector visual y guantes quirúrgicos. Cabe mencionar que el uso de guantes y
mascarilla debe tener recambio cada tres horas según indicaciones del IST, y ser
depositadas en bolsa de basura cerrada, en los espacios destinados para tales fines.
(Cada equipo que realiza visitas domiciliarias debe portar bolsa de basura, para el
recambio de E.P.P)

10.- Encargado de Convivencia Escolar Daem, entregará E.P.P. el día de realización de
las VISITAS DOMICILIARIAS, en caso de que el establecimiento NO cuente con
insumos de protección personal por COVID 19 que sean necesarios.

11.- Los profesionales, técnicos y funcionarios del establecimiento o Daem que realicen
visitas domiciliarias, dado el contexto sanitario, NO podrán hacer ingreso al hogar del
estudiante. Sin embargo para efectos de llevar a cabo la entrevista en domicilio, deben
realizar esta actividad en antejardín del inmueble, plaza cercana al domicilio, vereda de
la vía pública del sector habitacional o en lugar que se concerté previamente con
apoderado y estudiante a visitar. Solo en caso de ser estrictamente necesario, se puede
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hacer ingreso al hogar, previa consulta al apoderado y adulto responsable del
estudiante, para observar con mayor detención la estructura y condiciones de la
vivienda, habitabilidad, factores de clima familiar y ambientales que propicien la
generación de factores de riesgo psicosociales y del vulneración de derechos. Además
de observar los debidos espacios y utensilios básicos del desarrollo de las actividades de
la vida diaria del sistema familiar.

12.- Profesionales, técnicos y funcionarios/as que realizan Visitas Domiciliarias del área
de convivencia escolar, del establecimiento educacional, Daem, deberán poseer carnet
de movilidad e inmunización por COVID 19.

13.- Profesionales, técnicos y funcionarios/as que realizan Visitas Domiciliarias del área
de convivencia escolar, del establecimiento deberán levantar respectivo registro de la
misma, con fotografías con previa autorización de la familia.

14.- El registro debe ser firmado por ambas partes intervinientes, vale decir;
apoderado/a y dupla profesional, con respectivo lápiz pasta personal de color azul, a
fin de evitar contacto con superficies, y utensilios producto de crisis sanitaria.

CONVIVENCIA ESCOLAR Y EQUIPOS PSICOSOCIALES

DAEM LOS ANDES

5.24 PROTOCOLO DEMALTRATO INFANTIL

Acoso u Hostigamiento Sexual – Abuso Sexual Infantil – Violación – Estupro

Protocolo de Maltrato Infantil

El siguiente documento tiene un valor prototipo, por lo cual puede modificarse de
acuerdo con las necesidades de cada establecimiento educativo. Sin embargo, cualquier
modificación a este, debe quedar registrada.
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1. Presentación

Como Departamento de Administración de Educación Municipal (DAEM) de Los
Andes, en conjunto con la Fundación Educacional MACOR, bajo los lineamientos del
Ministerio de Educación (Mineduc, 2017) y en beneficio de todos los establecimientos
educativos pertenecientes a la comuna, se presenta a continuación un protocolo de
actuación frente a situaciones de Maltrato Infantil, que aborda los fenómenos de Abuso
Sexual Infantil y Violación, Acoso Sexual y Estupro.

2. Introducción

Nuestro país, en el año 1990, ratificó el tratado de la Convención sobre los Derechos del
Niño (CDN) emanado por las Naciones Unidas el 20 de noviembre del 1989, lo cual ha
hecho que se desplieguen a nivel nacional leyes y políticas que aseguran la protección
del desarrollo de la infancia, velando por el complimiento de cada uno de tales derechos
(Unicef, 2020).

Cada establecimiento educativo está comprometido con el cumplimiento de esta
convención, por lo tanto, se busca garantizar que cada uno de los estudiantes se
desenvuelva en un ambiente protector. Producto de ello, el presente protocolo busca
regularizar las acciones a tomar, así como también sistematizar los canales y registros de
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información. Cabe destacar, que este compromiso no solo se traduce en la redacción de
un marco de acción riguroso, sino también en la prevención, por medio de la educación
y la formación, en conductas de autocuidado tanto para estudiantes como para adultos,
involucrando así toda la comunidad educativa, y haciéndonos a todos responsables por
la protección de la infancia.

Dicho lo anterior, este protocolo está dirigido a todos los miembros de la comunidad
educativa, por lo tanto, debe ser socializado de la manera correspondiente a fin de que
este objetivo se cumpla.

3. Conceptualización

A continuación, se entregan definiciones de los conceptos centrales en el abordaje de
situaciones de maltrato infantil, que tienen como objetivo poder ser un aporte para los
profesionales de la educación encargados de elaborar informes y gestionar acciones en
los casos sobre los que se deba intervenir.

4. Maltrato Infantil

El maltrato infantil se entiende como, todos aquellos actos de violencia física, sexual o
emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de
niños, niñas y adolescentes, de manera habitual u ocasional. Las acciones u omisiones
que constituyen maltrato infantil privan a los niños, niñas y adolescentes del ejercicio de
sus derechos y su bienestar (Ministerio de Educación, 2017)

5. El maltrato puede presentarse por:

Omisión: Entendido como falta de atención y apoyo de parte de una persona adulta a
las necesidades y requerimientos del niño o niña, sea en alimentación, salud, protección
física, estimulación, interacción social u otro.

Supresión: Que son las diversas formas en que se le niega al niño o niña el ejercicio y
goce de sus derechos: por ejemplo, impedirle que juegue o que tenga amigos/as, no
enviarlo a la escuela, etc.

Transgresión: Entendida como todas aquellas acciones o conductas hostiles, rechazantes
o destructivas hacia el niño o niña, tales como malos tratos físicos, agresiones
emocionales, (entre otros) de los derechos individuales y colectivos, e incluye el
abandono completo y parcial (Ministerio de Educación, 2017).

6. Acoso u Hostigamiento Sexual
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El acoso u hostigamiento sexual, consiste en palabras o conductas indeseadas de
naturaleza sexual que tienen el propósito o efecto de crear un ambiente ofensivo,
humillante, hostil, o avergonzante para el niño, niña o adolescente.

7. Abuso sexual infantil

“Toda interacción sexual en la que el consentimiento no existe o no puede ser dado,
independientemente de si el niño entiende la naturaleza sexual de la actividad e incluso
cuando no muestre signos de rechazo. El contacto sexual entre un adolescente y un niño
o una niña más pequeños también puede ser abusivo si hay una significativa disparidad
en la edad, el desarrollo, el tamaño o si existe un aprovechamiento intencionado de esas
diferencias” (Unicef, 2017).

“Se entenderá́ como abuso sexual infantil al involucramiento de un niño, niña o
adolescente menor de 15 años en actividades sexuales no acordes a su nivel evolutivo,
es decir, al desarrollo emocional, cognitivo o social esperado para la edad” (Minsal,
2011).

El abuso sexual involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño,
niña o adolescente, incluyendo entre otras, las siguientes (Ministerio de Educación,
2017):

o Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño, niña o adolescente.

o Tocación de genitales del niño, niña o adolescente por parte del abusador/a.

o Tocación de otras zonas del cuerpo del niño, niña o adolescente por parte del
abusador/a.

o Incitación, por parte del abusador/a, a la tocación de sus propios genitales.

o Contacto buco-genital entre el/la abusador/a y el niño, niña o adolescente.

o Penetración vaginal o anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras partes del
cuerpo o con objetos, por parte del abusador/a.

o Utilización del niño, niña o adolescente en la elaboración de material pornográfico
(Por ejemplo, fotos, películas, imágenes en internet).

o Exposición de material pornográfico a un niño, niña o adolescente (Por ejemplo,
revistas, películas, fotos, imágenes de internet).

o Promoción o facilitación de la explotación sexual infantil.
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o Obtención de servicios sexuales de parte de un/a menor de edad a cambio de dinero
u otras prestaciones.

Abuso sexual propio: Es una acción que tiene un sentido sexual pero no es una relación
sexual y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a. Generalmente consiste en
tocaciones del agresor(a) hacia el niño(a) o de estos al agresor(a), pero inducidas por él
mismo(a).

Abuso sexual impropio: Es la exposición a niños/as de hechos de connotación sexual,
tales como: exhibición de genitales, realización del acto sexual, masturbación,
sexualización verbal, exposición a pornografía.

8. Violación

Es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el
consentimiento de la víctima, la que puede ser un niño/a menor de 12 años, según
establece el Código Penal (Fundación Belén Educa).

9. Estupro:

Es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la víctima
o que se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas niños/as
que tengan entre 12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se realiza
aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea
esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la
inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima (Fundación Belén Educa).

El conocimiento por parte de los profesionales, o responsables en el contexto educativo
pueden darse por los siguientes medios:

• Develación: Se refiere al proceso por el cual el ASI es dado a conocer por personas
ajenas a la situación abusiva, esto es, personas distintas del sujeto que efectúa la
agresión y del niño que la padece.

• Revelación: Ocurre cuando es el propio niño quien reporta los abusos.

• Detección: Las personas que rodean al niño se percatan de lo que está sucediendo.

10. Esquema de actuación general

A continuación, se presentan dos elementos fundamentales a considerar al momento de
actuar, que se desglosan en profundidad en el apartado de protocolos:
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a) Vías de actuación y Canales de comunicación

b) Limitaciones y Criterios

a) Vías de actuación y Canales de comunicación

1. Si hay lesiones, se debe informar a la familia y trasladar al centro asistencial. Esto
se aborda como accidente escolar, por lo cual no requiere autorización familiar.

2. Director se reúne de forma presencial para comunicar la situación.
3. Encargado de convivencia escolar reúne los antecedentes necesarios para

contextualizar la situación.
4. Se mantiene la identidad del NNA siempre confidencial. Seguir las Orientaciones

de acogida del relato (pág. 9).
5. Identificación de una situación de Maltrato Infantil.
6. Se informa al profesional designado para abordar estas situaciones. Éste, es quien

dará aviso al director/a.
7. Director/a se comunica con la familia, apoderado y/o tutor, o adulto

responsable.

Si es certeza

1. Poner los antecedentes a disposición de la justicia.

Si es sospecha

1. Vinculación con redes de apoyo.
2. Evitar la sobre intervención en caso de que el estudiante esté en algún programa

Por parte del equipo psicosocial

1. Tales como una jornada de prevención y/o reflexión en todos los niveles
educativos.

2. Entrega de registros escritos como sustento de las acciones tomadas.
3. Informar a la Superintendencia de Educación.
4. Disponer de medidas pedagógicas.
5. Acompañamiento.
6. Seguimiento
7. Se debe impulsar a los y las adultos responsables de interponer la denuncia.
8. Si lo anterior no sucede, el o la Director/a, Inspector o Docentes deben realizar la

denuncia o derivación

¿Quién debe denunciar?
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•Se denuncian los hechos

•No a la persona o presunto agresor/a

¿Qué se denuncia?

b) Limitaciones y Criterios

Dado que el adulto que recibe el relato del estudiante debe enfrentarse a atenderlo de
manera protectora y segura, es necesario mantener ciertas consideraciones que eviten o
reduzcan las barreras o inhibiciones para hablar, el aumento de la vergüenza, el
sentimiento de culpa, o que la actitud presentada por el oyente indique desconfianza
frente al relato contado (Mineduc, 2017).

Debido a lo anterior, es preferible que quien aborde la situación sea un profesional
especializado. Sin embargo, como estas situaciones pueden ser imprevisibles, todos los
funcionarios deben estar socializados con el presente protocolo a fin de que quien reciba
el relato pueda asegurar cumplir con las siguientes orientaciones (Mineduc, 2017):

Orientaciones de acogida del relato:

1. Generar un clima de acogida y confianza.

2. Realizar la entrevista en un lugar privado y tranquilo, con un/a solo/a
entrevistador/a.

3. Sentarse al lado y a la altura del niño o niña.

4. Reafirmar en el niño o niña que no es culpable de la situación.

5. Reafirmar que hizo bien en revelar lo que estaba pasando.

6. Transmitir tranquilidad y seguridad.

7. No acusar a las y los adultos involucrados ni emitir juicios contra el presunto agresor
o agresora.

8. Informar que la conversación será privada y personal pero que, si es necesario para su
bienestar, podría informarse a otras personas que lo ayudarán. Plantear que es
indispensable tomar medidas para que el abuso se detenga.

9. Actuar serenamente, evitando mostrarse afectado/a (conmovido/a u horrorizado/a):
la entrevistadora o el entrevistador es el adulto que debe contener y apoyar al niño/a.
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10. Disponer de todo el tiempo que sea necesario.

11. Demostrar comprensión e interés por su relato.

12. Adaptar el vocabulario a la edad del niño/a; si no se le entiende alguna palabra,
pedirle que la aclare, no reemplazarla por él o ella.

13. No presionar al niño/a para que conteste preguntas o dudas, no interrumpir su
relato.

14. Respetar su silencio y su ritmo para contar su experiencia, no insistir ni exigirle.

15. No criticar, no hacer juicios, ni mostrar desaprobación sobre el/la niño/a y/o el
supuesto agresor.

16. No sugerir respuestas.

17. No solicitar que muestre sus lesiones o se quite la ropa.

18. No solicitar detalles de la situación.

19. Ser sincero/a en todo momento, sin hacer promesas que quizás no se puedan
cumplir. No se puede asegurar, por ejemplo, que el/ la niño/a no tendrá que volver a
contar lo sucedido ante otro/a profesional o ante un/a juez/a.

20. Señalar las posibles acciones futuras, explicando claramente los pasos que se
seguirán y lo importante que es hacerlo.

21. Dejar abierta la posibilidad de hablar en otro momento, si el/la niño/a así lo
requiere.

11. Protocolo 1

Registro General de Antecedentes

I. Este registro sistematiza el contenido del relato entregado por el informante.
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II. Se debe resguardar y proteger la identidad del estudiante afectado/a.

1) Antecedentes Generales Informante (Quien recibe el relato)

Ocupación del informante

Nombre del estudiante afectado

Curso

Profesor jefe

Encargado de Convivencia Escolar

Fecha

2) Transcripción del relato

______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
____________________________________
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______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
____________________________

3) Resumen de Antecedentes Certeza

Sospecha

Dentro del establecimiento

Fuera del establecimiento

No dice

Identificación del presunto agresor/a

Tipo de maltrato Abuso sexual Propio

Impropio

Estupro

Hostigamiento o acoso sexual

Violación

Indicadores en el relato que soportan dicha elección, basados en este protocolo

Dirigir esta transcripción al director para informar de la situación.

Quien firma da fe del contenido aquí expuesto.

__________________________

Firma Encargado de Convivencia Escolar

12. Protocolo 2
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Información a la Familia

I. Al momento de ser notificado de la situación, el director/a debe ponerse en contacto
telefónico con el apoderado o adulto responsable del estudiante afectado para citar su
presencia en el establecimiento educativo.

II. Si esta persona es identificada como el presunto agresor/a en el relato, contactarse
con otra persona.

III. En caso de la imposibilidad de contacto, enviar una comunicación a la familia por
medio del estudiante. En ella, debe solicitarse una reunión durante el mismo día o el
siguiente.

IV. Si al día siguiente el apoderado no se presenta:

a. Sospecha: Realizar la derivación a los organismos especializados.

b. Certeza: Se realiza la denuncia y se entregan los antecedentes a la justicia, ya que el
plazo máximo para realizar la denuncia obligatoria (una vez conocidos los hechos)
corresponde a las primeras 24 horas.

Llamada: No se debe informar la situación ocurrida, sino solicitar una reunión con el
apoderado lo más pronto posible para ser ese el contexto de comunicación. Debe ser
presencial. Para ello, se sugiere el siguiente formato tipo de llamada: Saludo

Buenos días/tardes, ¿me comunico con don/doña _____, apoderado/a del o de la
estudiante ____? Información

El motivo de mi llamada es para comunicarle que ha sucedido una situación con su
hijo/sobrino/nieto/pupilo que amerita su presencia Si hay traslado

Se informa que, debido a esto, se ha trasladado a su pupilo/a al centro asistencial más
cercano para hacer una evaluación médica al respecto Citación

Por lo cual, es necesario que se dirija a la brevedad a nuestro establecimiento para
entregarle los detalles correspondientes de la situación, así como proporcionarle toda la
información necesaria para su conocimiento.

Lo esperamos

Se llama a

Quien recibe la llamada

193



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
Fecha

Antecedente relevante para considerar

__________________________

Firma Director/a

13. Protocolo 3

Información al apoderado

I. El apoderado debe indicar que ha sido informado de la situación ocurrida con su
pupilo, así como de las acciones tomadas y que se tomarán a futuro.

Yo, ______________________________________________________________________, Rut:
______________ apoderado/a del o la estudiante _____________________________, con
cual sostengo el siguiente vínculo ___________________, declaro haber sido citado a
reunión por el establecimiento, con fecha _____________ de _______, y haber sido
informado de la situación que afecta a mi pupilo.

Esta información involucra el conocimiento de lo contenido en los siguientes registros
(marcar con una x): Registro General de Antecedentes

Ante esta situación, es necesaria la: derivación □ denuncia □, a las redes locales y/o
autoridades correspondientes.

Tomo conocimiento.

__________________________ __________________________

Firma Apoderado Firma Encargado de

Convivencia Escolar

14. Protocolo 4

Entrevista con el profesor jefe
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I. El encargado de convivencia escolar se reúne con el profesor jefe del estudiante
afectado/a.

II. Debe acompañarse de los protocolos de acción para socializar aquellos indicadores
asociados al fenómeno correspondiente.

III. El docente debe indicar, por medio de su observación personal, aquellos elementos
que ha observado en la conducta del estudiante afectado/a.

Estos indicadores servirán para prestar antecedentes a los organismos especializados a
quienes se haya realizado la derivación o la denuncia, y no tienen fines investigativos.
Conductas observadas en él o la estudiante

__________________________ __________________________

Firma Encargado de Firma Profesor Jefe

Convivencia Escolar

15. Protocolo 5

Derivación

I. En caso de sospecha, a través de vía telefónica se comunica con la red local para
solicitar el formato de derivación correspondiente.

II. Se procede a completar tal formato.

Acciones concretadas Se comunica con

Fecha

Fecha de recibo del formulario

Fecha de envío del formulario

16. Protocolo 6

Registro de Denuncia

I. En caso de denuncia, el director/a, el inspector/a general o algún docente, se dirige
ante Carabineros, PDI o el Ministerio público para efectuar la denuncia de los hechos,
presentando los antecedentes necesarios.

a. Todos los Protocolos y registros escritos.
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Acciones concretadas Responsable

Se dirige a

Fecha

Entrega de protocolos y registros

17. Protocolo 7

Registro de Traslado a Centro Asistencial Local

I. Si el estudiante presenta lesiones físicas, así sea en el momento en que relata algún
tipo de maltrato infantil o como causa de la sospecha de algún compañero, adulto o
funcionario del establecimiento educativo, el encargado de convivencia escolar debe
trasladarlo al centro asistencial más cercano.

II. Se debe informar a la familia.

III. Tratar como accidente escolar, por lo que no se requiere de la autorización de la
familia, aunque ésta debe ser informada.

Acciones concretadas Responsable

Se dirige a

Fecha

Resultados de la evaluación

18. Protocolo 8

Registro de Antecedentes puestos a disposición de la Superintendencia de Educación

Responsable
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Protocolos Entregados

Fecha

19. Protocolo 9: Registro de Resolución, Seguimiento y Acompañamiento

Ante la situación, el establecimiento ha tomado la siguiente decisión: (Derivación,
Denuncia, Traslado a Centro Médico, otra)

El establecimiento se compromete a tomar las siguientes acciones con los afectados
(acompañamiento al estudiante, familia, seguimiento del caso, otra)

20. Protocolo 10: Registro de Medidas Pedagógicas tomadas

I. Describir acciones de prevención que el colegio toma, identificando los niveles
escolares, objetivos y plazos.

Medida

Responsable

Objetivos

Plazo

Medida

Responsable

Objetivos

Plazo

Medida

Responsable

Objetivos

Plazo
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5.25 PROTOCOLO DE NORMAS SOCIO AMBIENTALES
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ÁMBITO CONVIVENCIA ESCOLAR

CONTENIDO PRINCIPIOS DE
RESPONSABILIDAD
SOCIOAMBIENTAL

ACCIÓN LA UNIDAD DENTRO DE SU
REGLAMENTO INCLUYE
NORMAS Y PRINCIPIOS
SOCIOAMBIENTALES

VINCULADOS A LOS VALORES
INSTITUCIONALES.

EVIDENCIAS -REGLAMENTO INTERNO.
-PROTOCOLO DE NORMAS

SOCIO AMBIENTALES
-REGISTROS SOCIO

AMBIENTALES Y PROYECTOS.

1.- Reglamento interno y valores institucionales

Los valores y competencias institucionales están enlazados con el contacto
permanente con la naturaleza y el cuidado de esta. Así nuestra institución ofrece
un contacto permanente para nuestros estudiantes con el medio ambiente a través
de experiencias y proyectos lo que les ofrece una visión global, y de preservación
de la naturaleza para un futuro sustentable para toda la comunidad.

Responsabilidad: Cumplir con los deberes personales y para con otros,
colaborando activamente con el cuidado del medio ambiente y la sana convivencia
escolar.

Respeto: Valorar a los demás, considerar sus diferencias individuales,
manteniendo un trato adecuado para con los otros.

Confianza: Creer en las personas sobre la base de sus competencias individuales,
confiando en su actuar frente a diversas situaciones cotidianas.
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Autodisciplina: Ser capaces de adherirse a las normas que aseguran la sana
convivencia en la comunidad escolar.

2.- Objetivos de la educación ambiental con respecto a la carta de Belgrado (1975)

1. Conciencia: Generar conciencia con el fin de sensibilizar a la población de los
problemas ambientales y las consecuencias en la calidad de vida.

2. Conocimiento: Aportar conocimiento para una comprensión básica del medio
ambiente como sistema, de los problemas ambientales, y de la presencia del ser
humano en él y las relaciones de interdependencia que se generan.

3. Actitudes: A través de un conjunto de valores sociales y un profundo interés por
el medio ambiente que los impulse a participar activamente en su protección y
mejoramiento.

4. Aptitudes: Desarrollar habilidades para la resolución de los problemas
ambientales.

5. Capacidad de Evaluación: Desarrollar competencias para evaluar las medidas y
los programas de EA en función de los factores ecológicos, políticos, económicos,
sociales, estéticos y educacionales.

6. Participación: Desarrollar el sentido de responsabilidad y toma de conciencia de
la urgente necesidad de prestar atención a los problemas del medio ambiente e
involucrarse en su solución.

3.-Normas socio ambientales

1. Cuidado del entorno donde habitamos de residuos contaminantes, en las salas,
patios, baños y fachada de la escuela, de parte de toda la comunidad educativa,
transmitiendo e incentivando esta cultura hacia el hogar y comunidad social.

2. Fomentar el adecuado uso del agua.

3. Cuidar plantas, árboles nativos y todo tipo de vida natural que existe, sin
deteriorarlos y sin dañarlos, impulsando el respeto de la naturaleza.

4. Cuidar y mantener los espacios verdes, limpios de agentes contaminantes,
construyendo un futuro sustentable para toda la comunidad educativa.

200



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
5. Separar los residuos en los contenedores correspondientes.

5.26 PROTOCOLO DERECHOS DE NNA TRANSGENERO EN EL ÁMBITO
DE LA EDUCACIÓN.

TIEMPO DETERMINADO POR PROTOCOLO: 5 DÍAS.

1.- INICIO DE PROTOCOLO.

1.1.- El/la apoderado/a debe informar la situación al momento de matricular al
estudiante. El funcionario quien matricule deberá informar inmediatamente a
Inspectoría General. Si el/la estudiante transgénero informa situación a profesor/a
tutor/a, éste deberá informar a Inspectoría general y al Equipo de Convivencia
Escolar para iniciar protocolo.

1.2.- El Inspector general en compañía de la encargada de convivencia escolar, al
momento de la matrícula o al momento de tomar conocimiento de la situación,
deberán en un plazo menor a 5 días hábiles, programar una entrevista con el/la
estudiante y su apoderado/a. En dicha reunión se consignarán acuerdos en un
Acta simple, la cual deberá contar con la firma de todos los participantes y se
entregará una copia al estudiante, señalando expresamente los acuerdos que hayan
sido adoptados.

1.3.- Luego de la entrevista, se deberá informar la individualización del caso a
profesor/a tutor/a, equipo de Convivencia Escolar, Dirección y UTP, con la
finalidad que se cumplan todos los acuerdos consignados.

1.4.- El establecimiento deberá adoptar estas medidas básicas de apoyo:

- Apoyo al niño, niña o estudiante y a su familia: La dupla psicosocial,
profesor/a tutor/a o PIE (si corresponde) deberán velar y resguardar porque exista
un dialogo permanente y fluido con el/la estudiante y apoderado, para coordinar
y facilitar acciones de acompañamiento. La dupla deberá realizar observaciones de
aula que den cuenta de una adaptación adecuada con el grupo de curso.

- Orientación a la comunidad educativa: El equipo de promoción y
prevención de convivencia escolar, deberán promover espacios de reflexión,
orientación, capacitación, acompañamiento y/o apoyo a los miembros del curso y
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de la comunidad educativa en general, con el objetivo de garantizar el resguardo
de los derechos de NNA trans. Debiendo hacer cumplir el plan de sexualidad de
afectividad y genero con el curso.

- Uso de nombre social en todos los espacios educativos: La dupla
psicosocial en conjunto con la encargada de convivencia escolar debe citar a una
reunión con todos los profesionales que imparten clases en el curso que pertenece
el/la estudiante, para el correcto uso del nombre social correspondiente,
procurando siempre de mantener el derecho de privacidad, dignidad, integridad
física, moral y psicológica del niño, niña o estudiante.

- Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal seguirá
figurando en documentos oficiales tales como libro de clases, certificado anual de
notas, licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de
identidad según los términos establecidos en la Ley N°17.344, que regula esta
materia. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá agregar al libro de clases el nombre
social del/la estudiante, para facilitar la integración del alumno/a y su uso
cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones vigentes que
regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier
otro documento afín, tales como informes, diplomas, listados públicos, etc.

- Presentación personal: El/la alumna tendrá el derecho de utilizar el
uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su
identidad de género.

- Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades a los/as
estudiantes trans para el uso de baño y duchas de acuerdo a las necesidades
propias del proceso que estén viviendo, respetando su identidad de género. Se
podrá considerar baños inclusivos u otras alternativas.

1.5.- Se deberá informar acerca del protocolo de reconocimiento de identidad de
género, a todos los funcionarios del establecimiento, con el fin de que sean
respetados los acuerdos consignados.

1.6.- Las medidas adoptadas siempre contarán con el consentimiento de la niña,
niño o estudiante y de su padre, madre, tutor legal o apoderado.

202



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
5.27 PROTOCOLO DE RESPUESTA A SITUACIONES DE DESREGULACIÓN

EMOCIONAL Y CONDUCTUAL DE NNA EN EL ESTABLECIMIENTO.

1. PROPÓSITO

Contar con lineamiento específico para el abordaje, por parte de
funcionarios/as, en situaciones de desregulación emocional y/o conductual de los
NNA.

2. ALCANCE

Refiere a las acciones que deben ser realizadas frente a una situación
de desajuste emocional y/o conductual con contexto de aula.

3. PROCEDIMIENTO

3.1 Soporte emocional Y procedimientos de la técnica:

Consideración: Se ha de considerar que la contención emocional es siempre la
primera respuesta y es transversal a todo el proceso de manejo de situaciones
críticas.

a) El adulto funcionario más cercano al NNA con evidente
desregulación emocional, debe acercarse al NNA de modo sereno, empático,
respetuoso y atento a sus necesidades, evitando emitir juicios de valor sobre la
situación del NNA. Esta actitud se debe mantener durante todo el
procedimiento. Paralelamente este funcionario debe dar aviso de manera
mesurada a algún integrante de el equipo de convivencia escolar.

b) Quien este liderando la desregulación con el NNA, debe respetar el silencio
de este, ofreciendo su compañía y conversación. Siempre considerando su
opinión sobre cómo prefiere que se realice.

c) Promover el diálogo como la vía más adecuada para resolver la
situación, escuchando lo que dice, facilitando que pueda verbalizar de manera
fluida.

d) Comprobar la efectividad de la contención emocional. De ser necesario
confirmar la ayuda y relevo con el integrante de convivencia escolar que pueda
hacerse presente sin alterar al NNA.

203



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
e) En caso de que el NNA se encuentre en tratamiento de salud mental,
informar al equipo tratante de la red de salud sobre lo ocurrido, previa
información al NNA.

f) Un miembro de convivencia escolar debe acompañar a los NNA que
presenciaron la situación de su compañero, generando acciones de apoyo y/o
contención emocional hacia el grupo para prevenir que se desencadena nuevas
situaciones de crisis.

3.2 Soporte ambiental

El soporte ambiental es una medida a utilizar en complemento a la
contención emocional, cuando es necesario reducir o limitar los estímulos
ambientales que pueden aumentar y/o intensificar la escalada del desajuste
emocional y/o conductual del NNA.

a.- Cuando aplicarla:

Estas medidas deben ser aplicadas en todas aquellas situaciones
donde se pueda intensificar la desregulación emocional y pueda generar un riesgo
el NNA y/o a cualquier integrante de la comunidad educativa.

b.- ¿Quién debe aplicarla?

Además del adulto funcionario que está conteniendo emocionalmente
NNA, se debe sumar un segundo miembro del equipo de convivencia escolar para
realizar acciones que eviten daños físicos o emocionalmente al NNA y al resto de la
comunidad educativa. Este nuevo miembro del equipo de convivencia escolar debe
ser aquel adulto en el cual el NNA confía o a quien le merezca un particular
respeto.

c.- Procedimientos de la técnica:

Juntamente con el soporte emocional, los adultos funcionarios deben
generar un cambio espacial, de modo de reducir los estímulos perturbadores,
infundir confianza y promover la realización de actividades alternativas que tienen
como objetivo aplacar la situación de crisis.

3.2.1 Soporte ambiental en mismo lugar de contención emocional:
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La persona del equipo que se suma tiene la tarea de realizar las

modificaciones ambientales y de espacio, necesarias donde se está realizando la
contención. Esto implica 2 acciones:

- Retirar los estímulos que se asocian con la crisis, tales como:
personas, compañero/as, miembro del equipo, muebles, ruidos
excesivos u otros.

- Retirar elementos que pueden implicar riesgo físico de daño para
el NNA o quien acompaña. Por ejemplo, retirar objetos
cortopunzantes, elementos que pudieran usarse como proyectiles u
otros que pueden causar daños a sí mismo y/o a terceros.

3.2.2.- Si no se ha superado la crisis.

Si el NNA presenta una agitación psicomotora que no puede ser
controlada, se deberá llamar al apoderado y/o al servicio de urgencia
correspondiente para evaluación, manejo y eventual traslado del NNA. En este
último caso, siempre debe ir acompañado por un integrante del equipo de
convivencia escolar, adulto significativo, profesor jefe y/o apoderado, padre,
madre presente en el establecimiento.

4 ADMINISTRACIÓN DE FÁRMACOS DE EMERGENCIA POR INDICACIÓN
MÉDICA.

La administración de fármacos de emergencia (FÁRMACOS S.O.S),
solamente procede para aquellos NNA a los que se les haya prescrito en el marco
de un tratamiento médico.

4.1.- Cuándo aplicarla:

- Durante una situación de desregulación emocional y/o conductual este tipo de
fármacos debe ser administrado por la TENS, si cuenta con el protocolo de
suministro actualizado.
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- Es muy relevante que toda la comunidad tenga claras estas indicaciones para
trabajar con los NNA, a lo largo de todo el proceso de intervención y no sólo al
momento de la presencia de una crisis.

4.2.- Siempre debe existir una receta médica donde se especifique:

1. Nombre del NNA

2. Edad

3. RUT

4. Fecha de la indicación y tiempo de vigencia

5. Nombre del medicamento

6. Dosis según presentación del fármaco de emergencia

7. Vía de administración

8. Frecuencia en la administración: la cantidad de veces que podrá ser utilizado el
fármaco de emergencia en 24 horas

9. Nombre, RUT, timbre y firma del médico que indica Toda la información relativa
a la aplicación de este procedimiento debe quedar registrada en la ficha clínica (de
salud) y/o ficha individual del NNA.

Quién debe suministrar el medicamento:

-. La administración del fármaco vía oral debe ser realizada por la
TENS y las personas encargadas y capacitadas para tales efectos, resguardando lo
prescrito en las indicaciones médicas y en el presente protocolo.

-. Se debe asegurar que se cumplan todas las indicaciones médicas
prescritas. Este procedimiento no puede ser realizado por alguna persona con
quien el NNA esté en conflicto.
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Consideraciones durante la administración:

1. Toda vez que se administre un fármaco de emergencia se deben
mantener las estrategias de contención emocional y ambiental con el NNA y
mantener el acompañamiento de un inspector, profesor jefe o algún integrante
de equipo de convivencia escolar tutor/a de referencia.

2. Mantener informado al NNA de los pasos a realizar para abordar la
situación de desregulación, verbalizando cómo continuará el procedimiento y
la administración del fármaco de emergencia.

3. Si no se logra la colaboración del NNA para la administración del
fármaco, por ningún motivo debe ser forzada su administración. Se deberá
llamar al Servicio de Urgencia para evaluación y eventual traslado al Centro de
Salud de referencia.

4. La prescripción de fármacos y el ajuste de dosis según esquemas
utilizados es de exclusiva atribución y responsabilidad del médico tratante.

5. Una vez administrado el fármaco se debe evaluar si es necesario
trasladar al NNA de lugar (ejemplo, llevar a la habitación para recostarlo).

6. Mantener el acompañamiento y vigilancia del NNA, para observar la
evolución de la situación, resultados esperados, posibles efectos secundarios;
según las indicaciones médicas.

7. En aquellos casos en que los NNA no cuenten con un esquema
farmacológico de emergencia, se deberá llamar al servicio de urgencia de
referencia.

8. Una vez que se logra la contención y se supera la situación de crisis,
se debe promover con el NNA la integración de la experiencia, sacar
conclusiones sobre el actuar, aprender alternativas positivas de acción frente a
futuros desajustes emocionales.

9. Si se observa agitación psicomotora, que no pueda ser controlada por
quien lidera la desregulación, se deberá llamar al servicio de urgencia para
solicitar la evaluación, manejo y posible traslado.
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En aquellas ocasiones en que, a pesar de haber desarrollado todas las

acciones mencionadas en el presente protocolo, no es posible disminuir la
expresión conductual de la situación de desregulación, evidenciándose riesgo vital
por parte del/la adolescente o un tercero el equipo debe -en simultáneo o posterior
a contactar a la unidad de salud correspondiente- realizar acciones de restricción
de movilidad que permitan resguardar la integridad del NNA y de terceros que se
puedan ver involucrados. Frente a lo anterior, la restricción de movilidad, que es
una situación excepcional, no debe ser entendida como una estrategia de soporte
emocional ni ambiental y, por tanto, no es terapéutica para el NNA. Es importante
observar NNA en todo momento y si este se va calmando, evaluar el dejar de
restringir su movilidad de forma paulatina.

Las estrategias de restricción de movilidad, así como el número de
personas que es necesario que la ejecuten, son diversas y deben ser definidas en
función de las características de cada NNA, de la situación y del contexto,
resguardando siempre que el espacio en que se efectúe la restricción de movilidad
sea lo más privado posible y que el NNA sea informado de las acciones que
realizará cada integrante del equipo, clarificando que es por su bienestar. Debiendo
ser solo una persona la que se comunica verbalmente a modo de reducir los
estímulos presentes, con la finalidad de mitigar o detener una mayor escalada.

Si bien, las estrategias de restricción de movilidad son específicas
para cada NNA (y su efectividad y calidad debe ser evaluada cada vez que es
aplicada) se definen seis acciones que en ninguna circunstancia pueden ser
realizadas, tales como:

1. Dificultar y/o impedir la respiración.

2. Nunca posicionar a un NNA “boca abajo”.

3. Uso de objetos para la restricción de movilidad.

4. No intencionar dolor y/o daño, ni amenazar con causarlo.

5. No generar acciones que hiperextiendan o hiperflexionenve una
articulación.

6. No ejercer presión en o a través de las articulaciones.

208



ESCUELA BÁSICA ESPAÑA

Desde 1885 educando para liderar e innovar
en un mundo sustentable

138 años.
Posterior al desarrollo de acciones de restricción de movilidad, y una

vez que el/la adolescente se encuentre estable y dispuesto a conversar, se debe
evaluar la situación. Esta evaluación busca por una parte promover el
fortalecimiento de estrategias de autocontrol y autoprotección, y la modulación de
las desregulaciones emocionales y/o conductuales, que podría ser incluido como
un objetivo del Plan de intervención individual, y también ofrecer al NNA la
posibilidad de relatar la experiencia desde su perspectiva a modo de mejorar las
estrategias de prevención y actuación por parte de la comunidad escolar.

4.2.- Se debe elaborar Plan Individual para el abordaje de situaciones complejas,
para cada uno de los NNA que han generado una situación de desregulación en el
interior de la escuela. Se adjunta:

Plan de acción Individual para el abordaje de situaciones complejas, debe contener
la siguiente información:

Información del NNA: Nombre, Edad, Diagnóstico de salud mental (si
corresponde), Tratamiento farmacológico (si corresponde), datos apoderados,
padre, madre, tutor etc., Factores relevantes vínculos emocionales y agente
regulador, Estrategias de soporte emocional, Estrategias de soporte ambiental,
Estrategia de soporte farmacológico (si corresponde), Estrategia de restricción de
movilidad, Fechas de eventos críticos adecuando permanencia, estadía y periodos
en la escuela.

Área Diseño y Evaluación

5.28 PROTOCOLO ADMINISTRACIÓN DEMEDICAMENTOS EN LA
ESCUELA.

Objetivo: Apoyar las funciones parentales para administrar de forma correcta un
medicamento recetado a un estudiante de nuestro establecimiento, durante la
jornada escolar, bajo la solicitud de su apoderado según prescripción médica.

Normas por considerar para la administración de un medicamento en la jornada
escolar:

1.- De no poder administrar el apoderado el medicamento al NNA, éste debe
acudir al establecimiento para exponer la situación y justificar la entrega de las
dosis necesarias para la administración.
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1.1. Se evaluará discrecionalmente el caso según los antecedentes médicos.

2.- Se permitirá la administración de ciertos medicamentos en la escuela España de
los Andes, siempre y cuando ningún familiar del menor pueda asistir a entregar la
dosis recetada.

3.- El apoderado deberá firmar una solicitud/autorización para que un funcionario
(TENS) o quien determine inspectoría general como responsable suplente, se
responsabilice de la administración del medicamento.

4.- Para la debida administración el apoderado debe dirigirse la escuela para
entregar la siguiente documentación:

4.1. - Fotocopia de diagnóstico y receta médica actualizada; documentos que deben
tener el nombre del estudiante, fecha de emisión, frecuencia de administración,
dosis y hora en que debe ser administrado el medicamento. Estos documentos
deben tener el nombre y firma del profesional tratante.

4.2.- Informar la duración del tratamiento, considerando estado y fecha de
caducidad del medicamento.

5.- Enviar los medicamentos en el envase original, o pastillero marcado, con datos
del NNA, con la finalidad de respaldar el adecuado tratamiento. Es necesario hacer
entrega semanal de éste en Inspectoría General.

Nota: De no cumplir con los requisitos mencionados anteriormente, el
establecimiento no puede responsabilizarse por la administración de
medicamentos.

ANEXO 1. SOLICITUD DE ADMINISTRACIÓN DE FÁRMACOS

Sr. Apoderado:

De acuerdo con el diagnóstico emanado por el médico tratante de su hijo/a,
usted ha solicitado que entreguemos un fármaco, que debe ser administrado en
horario escolar. Por tal motivo es necesario que usted asista al Establecimiento
con copia del diagnóstico y receta médica actualizada, con la finalidad de respaldar
la dosis que debe recibir su hijo/a, y formalizar su solicitud, bajo firma, para que
un funcionario de nuestro Colegio suministre el medicamento en la dosis y hora
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indicada, como una manera de colaborar, en la tarea familiar, a la mejoría de la
salud de su hijo/a.

Saluda atentamente a usted.

Inspectoría General

------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Autorización para administrar y suministrar medicamentos.

Fecha:

Autorizo a ________________________________________________________ para
que administre al estudiante____________________________________________ del
curso ______________________________________________________ el/los
medicamento/s _______________________________a la hora(s)
_______________________ y en la dosis (recetada) por el Dr./a mientras dure el
tratamiento (indicar principio y término de tratamiento farmacológico):
_________________________________________________________________________

___________________________

Nombre y firma apoderado

Esta Autorización/Solicitud debe estar acompañada de fotocopia de receta
médica.

Cumple con los requisitos ____________No Cumple con los requisitos___________

Atentamente Inspectoría General

211


